Poder Judicial de la Nación

2010 - Año del Bicentenario

En la Ciudad Autónoma Buenos Aires, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil diez, siendo las 10 horas, se constituye en la Sala de Audiencias el Tribunal Oral en lo Criminal Federal número Dos, integrado por los Sres. jueces, Dres. María Laura Garrigós de Rébori, en su carácter de Presidente del debate durante esta audiencia, Jorge Alberto Tassara y Ana María D’Alessio, con la presencia de la Dra. María del Carmen Roqueta, en su calidad de juez sustituta, y con la asistencia de los Dres. Rodrigo Giménez Uriburu y Simón Pedro Bracco, en carácter de Secretarios del Tribunal, a fin de reanudar la audiencia del debate oral y público ordenado en la causa número 1668 del registro del Tribunal, caratulada: “MIARA, Samuel y otros s/inf. arts. 144 bis inc. 1° y último párrafo de la ley 14.616 en función del art. 142, inc. 1° de la ley 20.642; 144 bis, último párrafo, en función del art. 142, inc. 5°; arts. 144 ter, 1° párrafo de la ley 14.616”, y en la causa número 1673, caratulada “TEPEDINO, Carlos Alberto Roque y otros s/ inf. arts. 80, inc. 2°, 144 bis, inc 1° y 142, inc. 5° del CP.”. La Dra. Garrigós de Rébori dispone que por mi intermedio verifique la presencia de las partes, comprobándose: la del imputado Enrique José DEL PINO, junto a su letrado defensor, Dr. Gustavo Daniel FRANCO; la de los imputados Roberto Antonio ROSA y Eufemio Jorge UBALLES, representados en esta audiencia por el Dr. Franco; la de los imputados Carlos Alberto Roque TEPEDINO, Mario Alberto GÓMEZ ARENAS, Oscar Augusto Isidro ROLON, Ricardo TADDEI, Eduardo Emilio KALINEC, Luis Juan DONOCIK, Raúl GONZALEZ, Julio Héctor SIMÓN, Eugenio PEREYRA APESTEGUI, Guillermo Víctor CARDOZO, Raúl Antonio GUGLIELMINETTI, Juan Carlos FALCON y Juan Carlos AVENA junto a los letrados de la Defensoría Oficial, Dres. Verónica BLANCO y Santiago FINN; la del representante del Ministerio Público Fiscal y de la Unidad de Asistencia para Causas por Violaciones a los DDHH durante el Terrorismo de Estado, Dr. Alejandro ALAGIA; la de los representantes de la querella encabezada en Carmen Elina Aguiar de Lapacó;  Dres. Dr. Gerardo FERNÁNDEZ y Daiana FUSCA; y la de la representante de la querella de Eduardo Enrique De Pedro, Dra. Elizabeth GOMEZ ALCORTA. Se deja constancia de que el imputado Samuel MIARA permanece internado en el Hospital Churruca, desde donde seguirá el desarrollo de la audiencia por vía de teleconferencia. Posteriormente, la Sra. Presidenta les concede la palabra a los representantes de la Unidad de Letrados Móviles n° 3 del Ministerio Público de la Defensa, Dres. Blanco y Finn, a fin de que continúen con su alegato. En ese marco en forma alternada ambos defensores exponen sus argumentos de hecho y de derecho, manifestando: Absolución por insubsistencia de la acción penal (violación al plazo razonable). Para el caso que el planteo de prescripción sea rechazado, esta parte va a rechazar el planteo por insubsistencia de la acción penal por haberse violado el plazo razonable. El art.8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece la garantía de ser juzgado en plazo razonable. Se ha transformado ella en una norma de jerarquía constitucional desde la reforma de 1994. Sin embargo, ya la Corte había reconocido este derecho, sosteniendo que “Está incluido en la garantía de la defensa en juicio el derecho de todo imputado a obtener -luego de un juicio tramitado en legal forma- un pronunciamiento que ponga término, del modo más rápido posible, a la situación de incertidumbre y de restricción a la libertad que comporta el enjuiciamiento penal” (Fallos 297:486, en similar sentido Fallos 298:312), criterio que fue más profundamente sentado en el fallo “Mattei” (Fallos 272:188). La Corte Suprema de Justicia ha hecho aplicación de ella, y sin perjuicio de las normas internas que regulan lo que debe durar el proceso (plazos por demás violados en el supuesto de autos -art.207 CPP-), lo cierto es que en el caso de autos no encontramos con más de 32 años que distancian los hechos hasta la decisión definitiva sobre la situación de mis pupilos, y con más de 20 años que se ha tomado el estado para efectivizar el enjuiciamiento (repetido e ilegítimo a criterio de esta parte). En consecuencia, considero que existe una clara afectación de la garantía de ser juzgado en un “plazo razonable” de rango constitucional y reconocido por nuestro Máximo Tribunal en numerosos precedentes entre los que cabe citar tan sólo a guisa de ejemplo las causas “Barra” (327:327), “Kipperband” (329:5707) y más recientemente “Salgado” (23-06-09). Sancinetti, que reucerdo fue uno de los autores que se dedicó a criticar la situación pos dictado leyes de obediencia debida y punto final, afirma que los procesos en la actualidad carecen de legitimidad en virtud de que su sustanciación supone la violación al plazo razonable de juzgamiento. Como primer obstáculo Sancinetti señala la prescripción –sobre lo que ya nos expedimos largamente-, pero además, continúa diciendo: “La segunda cuestión atañe directamente a la garantía de que el “proceso penal” de cualquier modo deba concluir dentro de un “plazo razonable”, incluso en el caso de que uno estuviera dispuesto a considerar que las violaciones a derechos humanos cometidas en Argentina hayan hecho nacer acciones imprescriptibles. Pues bien, aun admitiendo esta solución, no podría serle sustraído al imputado su derecho a que el proceso concluya en un “plazo razonable” (...) sería a mi modo de ver, sumamente irrazonable que el Estado Argentino procesara al sujeto a mediados de los años ´80, lo desprocesara en 1987 y volviera a procesarlo después en razón de que las leyes fueron declaradas nulas, etc., quedando la persona (...) “a merced del poder político y de los vaivenes de humor del poder Legislativo”. Con cualquier interpretación posible de la regla del “plazo razonable”..., el estado argentino ha desafiado ya todo lo imaginable en mora judicial. El hecho de que esto haya sido en pos de la impunidad, no quita que el imputado tenga derecho a que su causa sea cerrada definitivamente, porque no puede trasladarse a su responsabilidad la desidia e inestabilidad política permanente de un Estado inseguro de sí mismo. Sigo citando, “En suma, en mi opinión, si una ley como la ley 25.779 [...] hubiera sido sancionada en 1990, habría que haberla convalidado. Posiblemente incluso a comienzos de 1998 se podría haber admitido aún una rectificación histórica del camino mal tomado. Hoy, en cambio, incluso de ser convalidada la ley en sí, subsistiría el problema de la violación al “plazo razonable”, al menos en aquellos casos en que el sujeto hubiera estado imputado en la causa o hubiera sido citado a declarar alguna vez” (SANCINETTI, Marcelo. “Casos de derecho penal. Parte General. Tomo 1., Ed. Hammurabi, 2005, 3era. Edición, pág.188/9). En el caso de autos la violación al plazo razonable de juzgamiento se verifica no sólo por los argumentos que bien expone Sancinetti, es decir, porque se pretende una condena de los imputados por hechos que ya se habían investigado hace más de 20 años–investigación que constituye la base de este proceso, lo que se confirma a poco que se observe que la mayoría de la prueba documental data de aquéllos momentos (CONADEP, Legajos 119, 120, y los de  la Cámara Federal formados durante el trámite de la causa 13), sino que además esa violación al plazo razonable se ve agravada por la tramitación que se le dio al presente proceso a partir del año 2003. En tal sentido, he de comenzar por señalar que a mi asistido Simón se le recibió declaración indagatoria en el año 2003 y fue recién a fines de 2009 que se dio comienzo a este juicio oral a su respecto. Respecto del resto de mis asistidos en el proceso ABO, habiéndose procedido a la detención de los mismos en la segunda mitad de 2005,  el primer procesamiento se dictó el 20 de octubre de 2005 –35 días corridos después de la indagatoria-, violación clarísima de las normas aplicables, habiendo interpuesto las partes recurso de apelación, el que fue resuelto por esa Sala el 28 de septiembre de 2006 (Res.reg,Nº1055, expte. Nº38.732 “Del Cerro Juan Antonio y otro(s) s/ procesamiento”), es decir, 11 meses después (casi lo que duró este juicio). Luego, la ampliación del procesamiento de mis pupilos se produjo el 8 de septiembre de 2006, el que también fue apelado por las defensas, habiendo obtenido resolución de esa Sala el 10 de abril de 2007 (Res. reg. Nº270, expte. Nº39.806 “Incidente de apelación de Rolón Augusto Isidro”) –es decir, 7 meses después-. Como puede observarse, el trámite se prolongó más de un año en la tramitación del recurso ordinario de apelación que las partes interpusieran en plazo perentorio de tres días y tuvieran que fundar en las audiencias que la Sala fijara al efecto (habiendo accedido sólo una vez a una prórroga solicitada). Después se corrió una primera vista a las partes querellantes a tenor del art.346 CPP para luego, cumplido aquello corrérsela al Ministerio Público Fiscal, el que se expidió a fs.37584/623 el 13 de abril de 2007. El caso de Taddei es especial. La causa recordemos, se abrió en septiembre de 2003. Una segunda vista, en relación con los hechos que fueran objeto de la ampliación del procesamiento de mis pupilos, se corrió a las querellas (fs.39.306 el 4/5/07) y luego al Ministerio Público Fiscal (fs.41944/52 el 15 de junio de 2007). Contestadas esas vistas por las defensas y sustanciados los planteos realizados en cada una de aquéllas presentaciones, el 25 de junio de 2008 -es decir, a más de dos años de detenidos mis pupilos-, recién este proceso alcanzaba la clausura y elevación. Al momento de expedirse el Juez de instrucción a tenor del art.351 del CPP, ordenó “remítase copia certificada de las actuaciones a efectos que se designe el Tribunal Oral que intervendrá en la presente, hágase saber a tales efectos que en la presente causa ya ha sido designado para el juzgamiento de los delitos investigados al Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº5”. Los autos fueron así destinados al Tribunal Oral Federal Nº5, el que el día 14 de junio de 2008 dispuso hacer saber a las partes de su intervención, como así también la integración del Tribunal. Desde junio de 2008 este proceso tramitó por ante el Tribunal Federal Nº5, se hicieron los ofrecimientos de prueba,  hasta que el 31 de marzo de 2009 la Excma. Cámara de Casación Penal decidió por resolución Nº236/09 modificar esa situación (discutida en su legitimidad por esta defensa en trámite por separado y que se encuentra a estudio de la Corte). Recibida esa decisión, por Presidencia del TOF Nº5 y conforme se ordenó a fs.3975, el 3 de abril de 2009 se remitieron los autos al TOF Nº2 el que el 13 de abril de 2009 tuvo por recibidas las actuaciones.  El 23 de julio de 2009 mis asistidos se presentaron ante el Tribunal realizando el planteo nulificante respecto de lo actuado en base a la Resolución 236/09 mencionada, el que si bien fue resuelto por el Tribunal Oral Nº2 y la Sala IV de la Cámara de Casación, aún debe ser revisado pues mis pupilos han interpuesto in pauperis forma en días pasados recurso de queja contra la denegatoria del recurso extraordinario. Como se observa, los primeros dos años de proceso reabierto han transcurrido solamente para la tramitación de los mínimos actos procesales indispensables: indagatoria, procesamiento. El tercero se utilizó para la crítica de la instrucción y el cuarto apenas para la sustanciación de parte de la etapa intermedia en la etapa oral. Fue recién en el quinto año para la mayoría, y en el 7mo. año para el Sr. Simón que el juicio se está llevando a cabo. En el caso de la causa Tepedino la situación no hace más que empeorar. En el caso de mis asistidos Gomez Arenas y Tepedino las indagatorias tuvieron lugar el 16/7/02, dictándoseles auto de prisión preventiva el 12/9/02, auto que fue confirmado el 29/12/03 (1 año y 5 meses después de la indagatoria). El requerimiento de elevación a juicio se produjo 1 año 8 meses después (2/8/05) dictándose el auto de elevación el 19/4/06. La radicación ante el TOF Nº5 se produjo el 15/5/06 y recién se ha comenzado el juicio en este año. De la misma causa pero en relación con Avena es aún peor. Se lo indagó por primera vez e 15 de julio de 2002, y se lo procesó 2 meses después, para luego revocarse el procesamiento dictándosele auto de falta de mérito el 19/12/02. CUATRO AÑOS Y SIETE MESES DESPUÉS, y una vez entrado en escena el Dr. Rafecas se lo volvió a procesar el 3 de julio de 2007, tomándose esta vez la Cámara Federal 3 meses en ratificarlo. A los tres meses también se formuló el requerimiento de elevación a juicio (21/1/98) y el auto de elevación se dictó 9 meses después (29/9/08) para radicarse ante el Tribunal 5 a fines de ese año. Luego, los planteos de cada una de las defensas ocasionales de los imputados  fueron realizados siempre en las oportunidades procesales previstas a esos fines, por lo que no puede afirmarse seriamente respecto de las mismas que no estuvieran encaminadas exclusivamente a hacer valer los derechos que la ley asigna a mis pupilos. Al respecto, además, cabe recordar que tiene dicho la Comisión Interamericana que “...las actividades procesales del imputado y su defensa no pueden ser consideradas a los fines de justificar el plazo razonable de detención ya que el empleo de los medios que la ley ha previsto para garantizar el debido proceso no debe ser desalentado y, mucho menos, valorada de manera negativa la activa intervención durante el proceso”(CIDH, Informe 35/07, párr.130). En tal sentido, la inobservancia sistemática de los plazos legales que sólo son ordenatorios para los Jueces pero no para las partes, es la explicación a la dilación indebida, y ninguna otra. Amén, por supuesto de la arbitraria actuación de los restantes poderes del Estado con injerencia en el cierre primero, y en la reapertura después de estos procesos luego de más 20 años de cerrados. Por lo demás, tal como lo tiene dicho la Comisión Interamericana de Derechos  Humanos, la consecuencia más importante de la violación al plazo razonable de juzgamiento es la de la pérdida de fuerza del principio de inocencia, y el consecuente aumento de las posibilidades de ser condenado aún siendo inocente (Informe 35/07). En definitiva, considero que la imputación de la dilación del trámite de este proceso debe realizarse exclusivamente al Estado, por lo que ello debe traducirse en la declaración de insubsistencia de la acción penal a sus respectos. Por lo expuesto, y en aplicación de los arts.18 y 75 inc.22 CPP, art.8 de la CADH; art.9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, solicito se dicte la absolución de mis asistidos por haberse violado a sus respectos el plazo razonable de juzgamiento. NULIDADES: 1) Nulidad de la resolución de fs.7885/88 por violación a las garanías del ne bis in idem, juez natural, defensa en juicio y debido proceso. En primer lugar, vamos a plantear la resolución de la Cámara Federal que decidió reabrir estos procesos. Ya se aludió a la existencia de esta resolución, que podría ser calificada como fundante del juicio oral y público que hoy nos encontramos celebrando.  El día 1 de septiembre de 2003 la Cámara Federal de esta Ciudad en resolución de SECRETARÍA GENERAL, registrada bajo el Nº03/03-P decidió disponer el sorteo de las actuaciones entre los juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal a fin de establecer cuál de ellos sería el encargado de “continuar con el trámite” de la causa, a cuyo fin remitieron copia certificada del principal, en tanto el original quedó radicado en la Cámara para la continuación -paradójicamente- del juicio por la verdad que se venía sustanciando de conformidad con la solución amistosa arribada ante la CIDH por la Sra. Carmen Aguiar de Lapacó y el Estado Argentino. La decisión comienza invocando que “la sanción de la ley 25.779, por la cual se declararon insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521, llevará a que los sumarios aquí radicados –que fueran paralizados en virtud de la aplicación de las últimas normas citadas –sean remitidos a la Oficina de sorteos de esta Cámara a los fines de desinsacular el juzgado competente para la prosecusión de su trámite…”. La ley invocada había sido sancionada el 21/8/03, lo que obviamente no la convertía aún en ley, pues conforme al art.78 de la Constitución Nacional es el Poder Ejecutivo a través de su promulgación quien le asigna tal calidad. Obviamente, menos aún, era ley vigente, es decir, no formaba parte del derecho positivo, pues fue recién el 3 de septiembre de 2003 que se procedió a su publicación en el B.O. entrando en vigencia recién –conforme al art.2 del Código Civil- el 12 de septiembre de 2003, es decir, 12 días después de que la Cámara ya remitiera para el sorteo el expediente. Que quede claro: un jueves se sancionó la ley, y el lunes siguiente la Cámara dictó la decisión cuya nulidad se pretende. Es escandaloso en el contexto de una Cámara que como se observa en autos ha tardado un año o más en resolver los recursos de apelación de las partes sobre los actos de procesamiento y prisión preventiva dictados a lo largo de este expediente. Es escandaloso en el marco de un Tribunal como la Cámara Federal que ha decidido por acordada desoír las disposiciones de la ley 26.374 bajo la excusa de que no se cuentan con los medios necesarios (Acordada 59/08) Es ESCANDALOSO que un Tribunal realice actos jurisdiccionales basados en leyes inexistentes y que incumpla las leyes cuando así le parece. Ello reviste una gravedad institucional innegable, que este Tribunal debe remediar.  Así las cosas, la ley en que la resolución pretende fundarse no era ley en sentido material ni formal, por lo que la decisión deviene nula por falta de fundamentación legal. Sea que se la considere un acto administrativo, sea que se la considere un acto jurisdiccional. ¿Porqué hago esa diferenciación?, Porque fue la Cámara Federal también, en sus ansias de que este proceso avance, quizás por exceso de ego, quizás por necesidades políticas coyunturales (vaya uno a saber), que hasta llegó a decir, para impedir la revisión de esa decisión por la Cámara de Casación Penal, que se trataba de un acto de superintendencia, es decir, un acto administrativo, por lo que su nulidad, en ese caso, y si esa es su real naturaleza jurídica es PALMARIA, si es de interés del Tribunal, consultar CNCP Sala IV, “Scheller Raúl s/ queja”, del 10/5/2004, publicado en  LL 25/8/2004, dijo que no era un acto administrativo, por lo que sí podía revisarse dicha decisión. Pero además, de tal evidencia que surge del solo confronte de la resolución con las normas que hacen a la regulación de la formación de las leyes, esa resolución  padece otros defectos que se pasan a analizar y que también motivan que esta parte solicite la nulidad de lo actuado desde el dictado de la misma. A los fines de dar un marco legal al planteo vale recordar que conforme al art.3 del Código Civil “A partir de su  entrada en vigencia, las leyes se aplicarán aun a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tienen efecto retroactivo, sean o no de orden público, salvo disposición en contrario. La retroactividad establecida por la ley en ningún caso podrá afectar derechos amparados por garantías constitucionales”. Esa disposición también fue inobservada por la Cámara pues a lo largo de su resolución  no sólo ordenó la “reapertura” ex officio del proceso, sino que además, decidió cambiar el régimen procesal bajo el que venía sustanciándose, y además, limitó el actuar de los jueces inferiores a los que remitía los procesos para su sustanciación. En efecto, primero decidió que había razones que “impiden continuar con la gestión de este proceso bajo el procedimiento establecido por la ley 23.049”. Es decir, asumen una decisión sobre una cuestión de exclusivo resorte jurisdiccional y que pertenece al Juez de la causa, y al que la Cámara sólo podía referirse en caso de recurso de alguna de las partes, fue decidida en esta resolución “sui generis” de apariencia administrativa de superintendencia, pero en sustancia, netamente jurisdiccional. Sin perjuicio de reconocer la Cámara que en el nuevo Código de Procedimientos Penal se establecía en su art.445 bis un recurso respecto de los procesos regidos por el Código de Justicia Militar -es decir, se reconocía la vigencia para este proceso del CJM- se afirmó que “en materia procesal corresponde estar a la ley existente al momento de llevarse a cabo el proceso, y no a aquella vigente al momento en que los hechos ocurrieron” ya que “no existe un derecho adquirido a ser juzgado por un determinado procedimiento”. Consideró que no se afectaba con ello la garantía del Juez Natural en la medida en que “la mera modificación de las leyes de administración de la justicia criminal, o por la alteración de las jurisdicciones establecidas”, esa garantía no se veía afectada. Al respecto, varias cosas. En primer lugar, esas afirmaciones de vieja data de la Corte deben ser revisadas luego de la incorporación a nuestra constitución, por vía del art.75 inc.22,  del art.XXVI de la Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre que en su segundo párrafo establece: “Toda persona tiene el derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes...”;  y del art.8.1 de la CADH que establece: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley...”. A la luz de esas normas, la afirmación de la Cámara Federal queda desajustada del régimen constitucional actual en materia de juez natural y sus dimensiones. En segundo lugar, no es cierto que el Código de Justicia Militar con las reformas del art.23049 que la Cámara reconoce era el trámite que se venía siguiendo fuera el “procedimiento vigente al momento de los hechos”. Ríos de tinta gastó la Cámara Federal desde 1984 hasta 1987, y también la CSJN legitimando que, justamente, aún cuando la ley 23.049 no estaba vigente al momento de los hechos, ésta era legítima en su aplicación. Pero no, todo eso ahora, por decisión de la Cámara Federal –tribunal superior de aquéllos que debían decidir cosas como ésta, los jueces de instrucción- decidía que el Código aplicable era el actual. La violación al debido proceso no sólo es palmaria, sino que además también lo es la violación al Juez natural, pero sobre esto me explayaré en un punto posterior para seguir criticando la actuación de la Cámara Federal en las presentes. Pero además, tan falaz es el argumento de la Cámara Federal que como ella misma lo indica el Código Procesal Penal actual –que ya fue modificado nuevamente por la ley que derogó el CJM- preveía a un órgano creado por él como revisor de decisiones dictadas en el marco de un proceso regido por el CJM. Es decir, voluntarismo absoluto el de la Cámara que sin la usual elegancia con la que los jueces suelen revestir sus decisiones para saltear los escollos legales que impiden decidir como mejor les parece, directamente se los llev{o por delante. Desoyendo todo eso, la Cámara decidió aplicar el CPP para el procedimiento común, porqué, porqué sí, como porque sí aplicó una ley que no era ley aún y que menos todavía había adquirido fuerza normativa. Pero como si eso fuera poco, sostuvo la Cámara que “Esos fundamentos permiten también descartar cualquier posible intervención del Consejo Supremo del as Fuerzas Armadas”, pues por un lado, dicen, “no hubo efectiva intervención del tribunal castrense mencionado, y no se advierte que exista necesidad de retrotraer el trámite hacia tal extremo, en ausencia de norma que lo imponga de ese modo”. Luego, aluden a la disposición del art.9 de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas que hoy goza de jerarquía constitucional. Al respecto varias cosas: si no había intervenido el Consejo Supremo de Fuerzas Armadas, no se ve para qué la Cámara se refiere a él. Pero además, con esa argumentación se desconoce absolutamente que al momento de clausurarse estos actuados por la decisión de la CSJN que legitimó las leyes de o.d. y p.f. ya se encontraba el trámite de las presentes ante la Cámara Federal por avocación, es decir, se había superado ya la etapa de intervención de la justicia militar que en mixtura con la justicia civil había impuesto la ley 23.049 bajo el argumento de resguardar, vale recordarlo, la garantía del juez natural, amén de las ilusiones de autodepuración que subyacían a dicha legislación. Finalmente, la Cámara terminan por fundar su decisión de cambiar de régimen procesal en que el nuevo código respeta la posibilidad de garantizar el doble conforme, lo cual es un total contrasentido y hasta una ironía en el marco de la decisión que terminaron asumiendo, pues ellos serían los revisores de decisiones de los inferiores que ya estaban signadas por esa decisión, constituyen esta situación, una vez más en este proceso, un uso perverso de las garantías de los imputados, pues bajo el argumento de estar protegiéndolos, se violan sus derechos. Por último, en cuanto a materia de decisión se refiere, la Cámara decide que extraerá testimonios y mantendrá la causa original pues se encuentra en trámite un juicio por la búsqueda de la verdad, y en consecuencia, decide, también, ex officio, quedarse con la investigación relativa al destino de los desaparecidos y otras hierbas. Es decir, mantener un trámite de investigación paralelo, a espaldas no sólo de los jueces que estarían encargados de la instrucción, sino además, a espaldas del control de las partes de esos procesos, en especial, de la defensa.  En definitiva, la resolución fundante de este juicio debe ser declarada nula por violar garantías constitucionales: aplicar leyes no vigentes –violando con ello el principio de división de poderes,  legalidad y debido proceso legal-, violar la garantía del ne bis idem, violar el principio del ne procedat iudex officio potest, por violar  la garantía del juez natural (arts.2 y 3 Código Civil; art.1 CPP, 18 y 75 inc.22 CN, art.XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; art.11 de la Declaración Universal de derechos Humanos; art.8.1 CADH, art.14 del Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos). Nulidad de lo actuado por violación al Juez Natural: No aplicación de las disposiciones de la ley 23.049. Que en relación con lo esbozado en el punto anterior, resulta innegable que estos actuados se iniciaron bajo el régimen procesal creado por la reforma al Código de Justicia Militar formulada por la ley 23.049, y que al cierre del proceso se encontraba el trámite en el supuesto del art.10 de la ley, es decir, la Cámara Federal  se había avocado ante la inactividad del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. Esa jurisdicción mixta -militar y civil-, fue así dispuesta, en pos de no violar la garantía del juez natural –y reitero, confiando en la autodepuración de las propias fuerzas-, pues solamente debían intervenir, conforme al Código de Justicia Militar anterior y vigente al momento de los hechos, la jurisdicción militar. Dicha normativa que fue tachada de inconstitucional por parte de los defensores de quienes fueron procesados en virtud del decreto 158/83,  y legitimada por la Corte Suprema de Justicia en Fallos 306:2101 “causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas  en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacional” y que además, fue relegitimada en el marco de la causa 13/84 tantas veces aquí citada, capítulo PRIMERO PUNTO 3. Así las cosas, en el caso de la reapertura de autos, con mucha menos delicadeza y dedicación que se le dedicó en la época de la transición inmediata, la Cámara Federal decidió aplicar el Código Procesal Penal de la Nación, como se vio en el punto anterior. Y no es que eligió el Código de Procedimiento Penal vigente al momento de los hechos, sino que además de excluir la jurisdicción establecida por la ley 23.049, lo que hizo, fue aplicar una ley procesal distinta a la prevista al momento de los hechos. En efecto, Si consideraba que no eran aplicables las disposiciones de la ley 23.049 –cosa incorrecta-, no caben dudas de que, en todo caso, debía aplicar las disposiciones de la ley 2372, Código de PRocedmiento en Materia Penal. En efecto, ese dogma de que si se cambia el régimen procesal aplicado a un proceso no se viola la garantía del juez natural –en caso de diversa competencia- ni la del debido proceso, es bien discutible conforme lo afirmé antes en base a las disposiciones de los pactos internacionales que cité. Pero además, ése es el motivo por el que cuando un código procedimental inicia su etapa de aplicación se prevén cláusulas transitorias que regulan la situación. Por ejemplo, se debe recordar que por disposición expresa del art.12 de la ley 24.191, las causas en trámite al momento de  la entrada en vigencia del Código Procesal actual (según ley 23.984 –que la Cámara impuso de facto-) quedarían radicadas ante los mismos juzgados federales en que se encontraran radicadas y además, “Dichas causas proseguirán sustanciándose y terminarán de conformidad con las disposiciones de la ley 2372 y sus modificatorias, salvo que el procesado o acusado solicitara la aplicación del procedimiento previsto en la ley 23.984 dentro de los quince (15) días de notificado legalmente para el ejercicio de esa opción”.  La claridad de la ley es absoluta: salvo decisión unánime de los acusados en contrario, el proceso se rige por la ley vigente al momento del inicio del proceso. En consecuencia, considero que la tramitación de la presente bajo las normas del actual régimen procesal, violan las garantías del debido proceso y del juez natural en la medida en que debió haber intervenido la Cámara Federal en pleno –lo que garantizaba la intervención del doble de los Magistrados que aquí han intervenido-. Asimismo, la aplicabilidad de la ley 23.049 ha sido tácitamente reconocida por este propio Tribunal al resolver sobre un planteo de incompetencia realizado por esta parte en relación con la ampliación de la acusación por el delito de homicidio al afirmar que este Tribunal es competente para el juzgamiento de esos hechos por aplicación de la jurisdicción territorial asignada por esa ley. En consecuencia, y en resguardo de las garantías del debido proceso y del juez natural, solicito al Tribunal que anule lo actuado desde fs.7885/88 dictando la absolución de mis pupilos en respeto de los principios de preclusión y progresividad del proceso, receptados por la Corte Suprema como integrantes del derecho de defensa en juicio in re “Mattei”, entre otros, arts.1 y 402 del CPP, arts.18 y 75 inc.22 CN, arts.art.XXVI del a Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; art.11 de la Declaración Universal de derechos Humanos; art.8.1 CADH, art.14 del Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos. NULIDAD POR FALTA DE IMPULSO VÁLIDO DE LA ACCIÓN PENAL en la causa ABO: Que las presentes actuaciones encuentran su raíz en el trámite de la causa Nº450 de la Cámara Federal, en la que terminó unificándose el trámite de tres investigaciones paralelas relativas a los lugares conocidos como Atlético, Banco y Olimpo, varios de los cuales  tramitaban por ante la justicia de instrucción previo al dictado de las leyes de punto final y obediencia debida, por ejemplo los Legajos 119, 120 y el caratulado “Giorgi”, y otro iniciado con posterioridad a la causa “Poblete” en el que la Corte dictó el ya comentadísimo fallo “Simón”. Recordemos aquí que a fs.3579/89 con motivo del dictado de las leyes de obediencia debida y punto final se procedió a declarar incluidos a algunos de mis asistidos por lo que se declaró extinguida la acción penal a sus respectos.  Declarada la nulidad de las “leyes del perdón” por la ley 25.779, y decidida la reapertura de estas actuaciones por la Cámara Federal (cfr. Fs.7885/7888) se procedió al sorteo de estos actuados, los que pasaron por los Juzgados Federales Nº12 y 1 antes de quedar radicados en el Nº3. El primero ordenó en aquél momento correr vista al Ministerio Público Fiscal (fs.7894). A fs.7895/96 se presentaron los Dres. Delgado y Freiler afirmando que “...la decisión de imprimir a la presente el trámite establecido en el nuevo régimen procesal obligan a este Ministerio Público a formular un requerimiento de instrucción acorde con las previsiones del art.180 del CPPN”. Los fiscales sostuvieron que las personas imputadas son las que se mencionan en el Anexo que adjuntaron –que en cuanto aquí interesa se refería solamente a Guglielminetti, Rolón y Simón- delimitando lo que llamaron el “plafón fáctico” conforme lo decidido por la Corte Suprema en fallos 307:2487, es decir, “los hechos...que se atribuyen a personal dependiente del Primer Cuerpo de Ejército o sometido operacionalmente a él, ocurrido en la Capital Federal o en la Provincia de Buenos Aires”. Asimismo, afirmaron que no sólo se incluían hechos que ya fueron considerados en imputaciones anteriores a los imputados, “sino que podrán incluir nuevos sucesos que surjan de la investigación propuesta”, proponiendo la formación de legajos por cada uno de los centros de detención en los que se alojaran las víctimas. Como diligencias, solicitaron que se retrotraiga la situación procesal de quienes ya habían sido imputados en la causa disponiendo su encarcelamiento. La generalidad de tal dictamen, obviamente no satisfacía los requerimientos del art.188 CPP y así lo entendería otro Magistrado interviniente con posterioridad, como veremos más adelante. Recibidas las actuaciones, el Dr. Canicoba Corral a fs.8035/48 realizó un  resumen de la situación de estos actuados. En cuanto aquí interesa, en el punto XII de fs.8045 vta. ordenó “En relación con los hechos pendientes de investigación y a los efectos de evitar futuros planteos nulificantes, córrase vista al Sr. Fiscal en los términos del art.180 del Código Procesal Penal de la Nación”. La Fiscalía se notificó a fs.8048 pero nunca realizó dicho requerimiento, ni se expidió en contestación de la vista invocando, por ejemplo, que ésta era innecesaria. Nada contestó el Ministerio Público Fiscal. Sin perjuicio de ello, se indagó a mis pupilos, se los procesó y hasta se llegó a esta etapa sin que la Fiscalía se haya expedido –como lo establece la ley- de conformidad con lo dispuesto por el art.188 CPPN, procediéndose así en violación del principio ne procedat iudex officio potest. Dicho principio impone no proceder de oficio al órgano judicial, habiéndose establecido por vía constitucional la existencia de un organismo específico para representar al Estado en persecución de sus intereses  distinto del juez de la causa, para que tome la iniciativa e inste la actividad jurisdiccional. El principio del ne procedat iudex officio potest encuentra su fundamento en permitir la imparcialidad frente al caso del órgano juzgador, la cual en el caso se encuentra ab initio comprometida, teniendo en cuenta que fue la Cámara Federal de oficio –superior jerárquico del Juez de instrucción-, y por via de una resolución de superintendencia que había ordenado la reapertura de este y otros procesos similares, sin que haya habido impulso fiscal previo. Asimismo, posee como esencial fin la determinación del objeto procesal, es decir, qué hechos y personas se debe investigar, el cual en autos se ha ido extendiendo por demás desde el inicio de esta causa hasta el presente. En el caso de Avena, Kalinec, Taddei, Donocik, Falcón, Gonzalez, Cardozo, Pereyra Apestegui,  además, la situación posee especial relevancia, pues los Fiscales siquiera los mencionaron como posibles imputados ni tampoco porqué hechos, por lo que la violación al principio del ne procedat iudex officio potest es más que evidente. Por otro lado, no puedo dejar de hacer notar que el propio Fiscal de este juicio, Dr. Alagia se presentó ante el Juzgado de Rafecas una vez iniciado este debate –25/11/09- requiriendo la instrucción, copia de ese dictamen ha aportado esta parte, su escrito lo tituló “DENUNCIA. REQUERE INSTRUCCIÓN ART.188 CPPN” respecto de aquéllos hechos no contenidos en la elevación a juicio respecto de mis pupilos, sosteniendo “Que el suscripto, durante el trabajo realizado en el marco de la preparación de la acusación que sostendrá el Ministerio Público Fiscal en el debate oral, ha tomado conocimiento de diversos delitos de acción pública cometidos en el circuito concentracionario antedicho, por los cuales viene a requerir la correspondiente instrucción (art.188 del CPPN)”. Evidentemente, para el Ministerio Público es necesario impulsar la acción. A confesión de parte, relevo de prueba. Si era necesario requerir ahora la instrucción por nuevos hechos, va de suyo que lo era antes, lo que no se cumplió, e invalida, entonces, lo actuado desde el reinicio del proceso. Por lo expuesto, al no haberse dado intervención debida al Ministerio Público Fiscal para que en representación del Estado decida sobre si en relación con la totalidad de los casos por los que ahora se acusa a mis pupilos correspondía o no ejercer la acción penal y contra quién, siendo que el órgano jurisdiccional se ha avocado ex officio a la investigación de los hechos y a la individualización de los responsables, considero que se ha violado la garantía del debido proceso contenida en el art. 18 de la Constitución Nacional, y la manda del art.120 de la misma Constitución. En definitiva, lo cierto es que quien estaba a cargo de la investigación en el momento oportuno ordenó la vista del art.180 CPPN, por lo que la consideró necesaria al igual que esta parte, Y reitero AL IGUAL QUE EL DR. ALAGIA AL REQUERIR POR LOS HECHOS A LOS QUE SE ALUDIÓ. Por lo expuesto, solicito a VV.EE que declaren la nulidad de todo lo actuado desde fs.8049 en adelante, en la medida en que se ha reiniciado la investigación en relación con los hechos objeto de acusación sin que haya existido expresión de voluntad previa y concreta en los términos del art.188 del CPPN del Ministerio Público Fiscal, lo cual vulnera el debido proceso y la disposición del art.120 de la CN. Conforme arts.166 y 167 inc.2 CPP, art.37 inc.b y 40 inc.a de la ley 24.946, arts. 18, 120, 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, art.8 de la Convención Americana de Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Nulidad de lo actuado por falta de impulso válido de la acción penal en la causa Tepedino. c) Nulidad por falta de impulso válido de la acción penal: Aunque la causa 6859/98 se inició con requerimiento de instrucción la investigación por los hechos de Belén, no. La causa 6859/98 comenzó investigando la operación murciélago (1998). Desaparición de 15 personas. Hechos del año 1980. Frontera del país. Por estos hechos el 4 de septiembre de 2001 se pidió la extradición de Claudio Gustavo Scagliusi. Objeto procesal bien determinado.  Se había solicitado legajo de imputados. El  11 de marzo de 2002 (fs. 1912) se deja la siguiente constancia: “Atento a lo que surge del legajo personal de Enrique José Del Pino, solicítese a la Subsecretaría de Derechos Humanos informe todos los datos que tenga registrados sobre el operativo realizado por fuerzas armadas y de seguridad el día 11 de octubre de 1978 en la calle Belén 335 de esta ciudad”. A partir de allí el Dr. Bonadío se avoca a investigar estos hechos. Sin conexidad objetiva ni subjetiva. No había punto de contacto, los hecho de Belén habían sido desestimados y pertenecían al objeto de la causa 450.  Quiroga: el artículo 348 del Código Procesal Penal in re Fallos 327:5863).  5) Nulidad de la acusación de la querella de Enrique De Pedro. I-Planteo. El alegato y pedido de pena formulada por la querella de De Pedro contra Carlos Alberto Roque Tepedino y Mario Gómez Arenas no se integra a una acusación anterior. Nulidad en los términos del artículo 166 del Código Procesal Penal de la Nación. Doctrina DEL OLIO ““Si el particular ofendido no concretó objetiva y subjetivamente su pretensión,(en la oportunidad del artículo 347)  no podrá integrar legítimamente una incriminación que no formuló previamente”. Violación del Derecho de defensa y debido proceso. Inobservancia de formas sustanciales previstas en la ley.  Obstaculización de la tarea de la defensa: sorprendida por nueva versión o discurso sobre los hechos. Argumentos de la querella. Imposibilidad- agotada. Existencia de imputaciones. Fueron parte en el juicio. Interpretación hermenéutica del artículo 84. Imposibilidad por etapa agotada. El estándar no prevé excepciones por “conducta justificada”. Incidente de embotellamiento. La causa se inició en el año 2002- De Pedro declaró ese año. Se presentaron en el 2005. Aún así podían. Jacoby-Alemania. Vesubio- la Cámara y el juez dijeron no había concluido etapa intermedia.  Las imputaciones estaban en requerimiento. En Del Olio sucedió lo mismo. Nuevo discurso. Por algo la ley lo exige. Han ofrecido prueba y estado presente en el juicio. Tenían la legitimación y se presentaron a tiempo. Podían contralar y colaborar. Imposibilidad material de integrar un acto no efectuado. Jurisprudencia de casación discute si puede o no ser admitida en el juicio. Interpretación hermenéutica 84 CPP. No es libre, regulada.  Compatibilizada con el derecho de defensa. Pertinencia de la doctrina de “Del ‘Olio”: Casación Penal en el caso “Muñiz” de la Sala IV,  “Rodríguez” de la Sala II,  y “Bulcorf”, “Ovanesoff” y “La Torre” de la Sala I.  Por todo ello, solicito se declare la nulidad parcial del alegato de la querella de Eduardo Enrique De Pedro en cuanto mantiene una acusación no formulada con respecto a Mario Alberto Gómez Arenas y Carlos Roque Tepedino, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Constitución Nacional, artículo 8.2.”b” de la Convención Americana de Derechos Humanos y demás normas contenidas en los pactos de jerarquía constitucional que resguarda el derecho de defensa en juicio y el debido proceso. 6) Nulidad de las acusaciones por indeterminación de los hechos (ABO). Como aclaración previa debo decir que al analizar cada uno de los casos se incluirán planteos de nulidad relativos a la violación del principio de congruencia. Dicha decisión metodológica se debe a que, a criterio de esta parte, es ella la que mayor claridad le dará al planteo y permitirá al tribunal la evaluación concreta de la situación en casa caso. En cuanto aquí interesa, sin embargo, esta defensa, en primer lugar, solciita la declaración de nulidad del alegato de la querella representada por el Dr. Yanzón y la colega Tejera, pues más allá de los esfuerzos que desplegaron a lo largo de su alegato, al momento de describir los hechos han omitido absolutamente ubicar en espacio los mismos. En efecto, en la mayoría de los casos se limitaron a señalar que las presuntas víctimas fueron detenidas en algún lugar de la ciudad, o en “sus domicilios particulares” sin siquiera ubicar los mismos –lo cual adquiere relevancia por lo pronto en relación con el Cuerpo de Ejército al que mis pupilos habrían estado subordinados según las hipótesis acusatorias- y que aquí estamos juzgando-. Por lo demás, y ahora sí en relación con las totalidad de las acusaciones oídas,  esa deficiente descripción de la base fáctica relativa a cada uno de los hechos, además, adolece de una total ausencia de una relación clara, precisa y circunstanciada de los hechos, esta vez entendido como un acto humano susceptible de ser subsumido en una norma legal. En sus alegatos, las querellas utilizaron una fórmula genérica insuficiente a los fines de determinar la base fáctica de la imputación, ya que se limitó a hacer alusiones dogmáticas de las conductas prohibidas por la ley: “haber secuestrado....sometido a tormentos”. En consecuencia, la descripción de los hechos no permite conocer –aún después de terminada la recepción de la prueba del debate- en qué circunstancias de tiempo, y en especial de modo y lugar se habrían sucedido los hechos (sean éstos constitutivos de delitos contra libertad o contra la integridad física), limitándose a señalar, en algunos casos, la fecha en que produjo la detención de la persona y en otros casos la dirección del lugar, pero sin dar cuenta del momento en que ésta se habría sucedido, ni tampoco las características de cada una de las detenciones, que además, luego, se terminan por calificar como privaciones ilegítimas de la libertad agravadas. Las acusaciones repitieron en todos los casos la misma fórmula: cada una de las víctimas “fue secuestrada” agregando fue “sometida a tormentos y condiciones inhumanas de vida”, sin indicar ninguna circunstancia que de cuenta dé cuenta de un hecho de la realidad que permita ser subsumido en la figura legal. En relación con el delito de tormentos, también se limita a mencionar que fueron “sometidos a tormentos”, sin identificar qué hechos en cada caso subsume bajo ese tipo penal, para poder así esta parte realizar el debido control de subsunción. En algunos casos, la Fiscalía ha hecho el intento de describir estas circunstancias, pero en otros no. Como no escapará al criterio de VV.EE., echar mano a la descripción legal de una conducta para describir la imputación no respeta el derecho de defensa en la medida en que no permite a la defensa rebatir si el hecho de la realidad que se pretende imputar ha ocurrido o en su caso, si éste ocurrió del modo en que se lo presenta. El vicio además, tiene repercusiones muy concretas: la querella de Barrera y Ferrando pretendió la remisión a la etapa de instrucción a los fines de una nueva investigación por delitos contra la integridad sexual de algunas de las víctimas, a pesar de afirmar antes que son conductas subsumibles en la figura de tormentos, y que la querella que pretendió una ampliación de la acusación por esos delitos “no entendió nada”. Eso demuestra que la indeterminación de los hechos en autos atenta contra los derechos de los imputados en la medida en que allí la querella reconoce que la descripción que se hiciera de los mismos no permite determinar qué será abarcado por la cosa juzgada, función esencial, también del dictado de una sentencia. Pero además del déficit señalado, el mismo no es suplido al momento de referirse a la situación particular de cada uno de los imputados, pues no ha verificado ni identificado qué conducta concreta imputa a cada uno de mis pupilos en cada uno de los hechos, lo cual no permite a esta parte rebatir la hipótesis que él presenta. En ese sentido, las acusaciones se limitaron a señalar en forma genérica que a mis asistidos se le imputan todas las tareas propias del centro de detención (secuestro, tortura, interrogatorio, custodia) y además, indica que lo hicieron por acción o por omisión, así lo dijo la querella de Barrera pero sin describir en qué consistió esa participación de cada uno de mis asistidos en cada uno de los hechos, por lo que esta parte se ve impedida de realizar el control lógico que supone todo juicio de subsunción de un evento histórico en una norma jurídica. Como puede observarse, por un lado “haber participado” y además, por acción u omisión es una descripción insuficiente en la medida en que no se detalla qué actividad real se habría realizado, y en su caso, por cada uno de los acusados, es decir qué hecho de la realidad le es imputado, pues como VV.EE. entenderán no es lo mismo participar de un procedimiento de detención golpeando a alguien que manejando un vehículo, o permaneciendo fuera del lugar en custodia, como lo habría hecho el Gendarme Torres en el procedimiento de la calle Belén y en el Olimpo mismo, o haber realizar tareas de investigación tendientes a dar con las personas, o haber intentado obtener información mediante la aplicación de picana eléctrica, o haber sido un guardia en el centro de detención, o haber llevado a detenidos a hacer visitas a familiares, entre muchísimas otras hipótesis que se me ocurren pero que éstas es suficiente ejemplo. Como no escapará al criterio de VV.EE., resulta imposible ejercer una defensa efectiva si se desconocen los hechos de la realidad, concretos y contextualizados en tiempo y espacio (históricos) respecto de los cuales hay que defenderse. La ausencia de una descripción de un acto humano sucedido en determinado contexto (tiempo, modo y lugar) reprochable a mis pupilos –aún por hipótesis- impide tener por válida la acusación. Ineludible es aquí traer a colación la famosa cita del profesor Maier: “La imputación correctamente formulada es la llave que abre la puerta de la posibilidad de defenderse eficientemente, pues permite negar todo o alguno de sus elementos para evitar o aminorar la consecuencia jurídico-penal a la que, se pretende, conduce o, de otro manera, agregar los elementos que, combinados con los que son afirmados guían también a evitar la consecuencia o a reducirla. Pero, para que la posibilidad de ser oído sea un medio eficiente de ejercitar la defensa, ella no puede reposar en una atribución más o menos vaga o confusa de malicia o enemistad con el orden jurídico, esto es, en un relato impreciso y desordenado de la acción u omisión que se pone a cargo del imputado, y mucho menos en una abstracción (cometió homicidio o usurpación), acudiendo al nombre de la infracción, sino que, por el contrario, debe tener como presupuesto la afirmación clara, precisa y circunstanciada de un hecho concreto, singular, de la vida  de una persona. Ello significa describir un acontecimiento –que se supone real-  con todas las circunstancias  de modo, tiempo y lugar que lo ubiquen en el mundo de los hechos (temporal y espacialmente) y le proporcionen su materialidad concreta; el lenguaje se debe utilizar como descriptivo de un acontecimiento concreto ya ocurrido, ubicable en el tiempo y en el espacio, y no mentar categorías conceptuales. De otro modo, quien es oído, no podrá ensayar una defensa eficiente...”, MAIER, Julio B.J. “Derecho Procesal Penal. Tomo I. Fundamentos”, Ed. Del Puerto, 1996, pág.553. Asimismo, como ya se esbozó, tampoco podría invocarse que se subsana el defecto apuntado por haberse expedido las acusaciones sobre la autoría y la calificación legal de los hechos por cuanto los motivos por los que mis pupilos deberían responder o la enumeración -lisa y llana, no acompañada de valoración- de las pruebas que se reunieron hasta el momento mal pueden venir a sanear la no descripción del hecho, que es justamente lo que se debe probar y luego subsumir en alguno de los tipos penales previstos por la ley. Nos dice Sancinetti, que “Se presupone que si el fiscal ni siquiera puede identificar el hecho concretamente es porque o bien carece de pruebas sobre él, o bien ignora el hecho concreto (lo que es similar), o bien quiere restringirle al acusado su posibilidad de defenderse en razón de que el hecho concreto, en verdad conocido, no constituye la infracción jurídica de que se trata; y no se puede pasar por alto la exigencia diciendo que se omite descripción concreta del hecho porque de todos modos “está probado” (un círculo vicioso)”, SANCINETTI,  Marcelo A.. “La nulidad de la acusación por indeterminación del hecho y el concepto de instigación”, Ed. Ad-Hoc, Bs.As., 2001, pág.49. Pero a pesar de esa imposibilidad, nótese que la situación de indeterminación se agrava al momento en que las acusaciones se ocupa de la autoría que imputa a mis pupilos, ya que al referirse a la imputación personal de cada uno de ellos se incurre en el error de señalar como fuente de responsabilidad el cargo o jerarquía que cada uno de ellos tenía en ese momento en la fuerza a la que pertenecían, lo cual nada aporta sobre la participación real, directa y concreta que a cada uno pudo caberle en cada hecho, fundando en cada caso porqué dicha actividad se correspondería con un aporte penalmente relevante. Con todo ello se reafirma la hipótesis de que la indeterminación de los hechos imputados a mis pupilos es absoluta, por cuanto llegado a este punto desconocemos si se debe defender a los imputados de haber detenido a alguien, de haber participado al haberlo mantenido detenido, de haber torturado, de haber dado las armas para que esos hechos se realizaran, etc. Luego, conforme tiene dicho la Corte, “La exigencia de acusación, como forma sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable. Las garantías constitucionales del debido proceso y de la defensa en juicio exigen que la acusación describa con precisión la conducta imputada, a los efectos de que el procesado pueda ejercer en plenitud su derecho de ser oído y producir prueba en su descargo, así como también el de hacer valer todos los medios conducentes a su defensa, que prevén las leyes de procedimientos. Fallos: 290:292; 298:308; 306:467; 312:540. Más gravedad asume la cuestión en la acusación fiscal en la que, se afirma, que por algunos casos los imputados deberían responder por dolo eventual, y en otros por dolo directo, sin haber hecho indicación de en qué casos tenía por acreditado un dolo directo (por participación directa) y en qué casos por dolo eventual (por participación no directa) lo cual obviamente, impide que esta defensa se defienda de una u otra circunstancia. Por último, deseo destacar que comparto la inquietud de las partes acusadoras en el sentido de que resulta por demás difícil subsumir hechos como los que se debieron investigar en estos autos dentro de la “lógica judicial”, pero disiento en las consecuencias, pues considero que  en vez de terminar en la realización de procesos judiciales en violación a todas las garantías clásicas del proceso penal, debería llevar al reconocimiento de que la intención de aplicar esa lógica a hechos como los investigados sólo puede ir en contra de la naturaleza y complejidad de  los hechos. Creer que sólo “se hace justicia” mediante la realización de procesos judiciales –que no pueden abarcar la complejidad de 7 años de historia argentina- es tener una muy acotada idea de lo que es la justicia. Por todo lo expuesto, en el entendimiento de que las acusaciones formuladas no reúnen siquiera mínimamente los datos que hacen a la descripción de los hechos que habilitan el ejercicio del derecho de defensa en juicio, solicito a VV.EE. que declare la nulidad de los mismos. Arts.167 inc.3 CPP, 18 y 75 inc.22 CN; art.10 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La nulidad de la acusación de la querella unificada de Aguiar de Lapacó en cuanto a la intervención de las Dras. Ferrero y Molinari. Tal como lo decidiera oportunamente el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 varias querellas fueron unificadas, y en cuanto aquí interesa, lo fueron las representadas al momento de los alegatos finales las Dra. Ferrero y Molinari con la de Aguiar de Lapacó. Eso constituyó a un único sujeto procesal de conformidad con lo dispuesto por los arts.85 y 416 del CPP. De aquí que las sustanciales diferencias no sólo en cuanto a la calificación legal que merecen los hechos, sino además, en cuanto a la variada valoración de la prueba, no permite tener por válida una acusación formulada por el mismo sujeto procesal que difiere en la valoración de los elementos de prueba en que ha de apoyarse la acusación. Así, es cierto que la calificación de los hechos como genocidio -más allá del planteo específico de nulidad por violación al principio de congruencia que se hará mas adelante- genera ya una diferencia insalvable con la acusación por el Dr. Fernández y sus compañeros. En tal sentido, no puede afirmarse a la vez que los hechos se cometieron contra un grupo indiscriminado de personas, y que lo fue contra un grupo definido de ella, por las características que fueran. Además, y lo que es más importante aún, el Dr. Fernández hizo un gran esfuerzo por basar su acusación en el testimonio de Omar Torres, para luego la Dra. Ferraro solicitar que se remitan testimonios a la instrucción para que se lo investigue en orden, supongo pues no indicó concretamente- a los mismos hechos que aquí se juzgan como sucedidos en el Olimpo. Dichas circunstancias, no puede escapar al tribunal, que ponen a esta defensa en la situación de responderle al mismo sujeto procesal sobre dos calificaciones legales que se excluyen y sobre la conformación de cuadro probatorio en base a prueba del debate que contradictoriamente unos consideraron legítima y otros delictiva. En consecuecia, y por los motivos expuestos, solicito que se declare la nulidad del alegato final de la querella unificada de Aguiar de Lapacó, rescatando el esfuerzo del Dr. Fernández en el modo en que realizó su trabajo, el que luego vino a ser derrumbado por letrados de partes unificadas bajo su representación. Ello, en pos de resguardar el derecho de defensa de mis pupilos, y del debido proceso, de conformidad con lo dispuesto por los arts.167 inc.2, y por aplicación de los arts.1, 86, 416 del CPP, 18 y 75 inc.22 CN, art.10  de la Declaración universal de Derechos Humanos; art.8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La nulidad de la acusación Fiscal por violación al principio de congruencia que refiere a ambas causas. También como aclaración previa aquí permítaseme señalar que de rechazarse la nulidad referida al alegato de la querella unificada en Aguiar de Lapacó, también se incluye en esta nulidad a aquél tramo referido por la Dra. Ferrero en cuanto acusó en orden a la calificación legal de genocidio. Sin perjuicio de ello, y en especial, teniendo en cuenta que fue la Fiscalía la que exclusivamente acusó en base a la Convención contra el genocidio de 1948 -que como se vio era a lo sumo derecho común en la Argentina y por sobre ella estaba la Constitución- y más allá de la aplicabilidad o no de la Convención al caso de autos, lo cierto es que tal como lo afirmó reiteradamente el fiscal General es su por demás larga -innecesariamente- alocución -que lo que más demuestra es que se trata de una construcción que no deriva directamente de norma alguna sino que requiere de un gran esfuerzo intelectual para arribar a afirmar semejante cosa-  es que el genocidio es la forma más agravada del delito de lesa humanidad. Al respecto, en primer lugar, debo decir que el auto de elevación a juicio que el MPF consintió no contenía como calificación legal la de delitos de lesa humanidad. Sólo se utilizaba aquél concepto para invocar la imprescriptbilidad de los delitos del Codigo Penal (lo que el fiscal general negó afirmando que los delitos del CP están prescriptos)y la imposibilidad de ser amnistiados. Pero al momento de calificarse los hechos no se invocó el articulado ni del Estatuto de Roma ni la Convención contra la desaparición forzada de personas y mucho menos la Convenci{on para la prevención y la sanción del delito de genocidio, sino que simplemente, se los calificó como delitos del orden interno, a los que se aplicó las características de los delitos de lesa humanidad sólo en cuanto a su imprescriptibilidad y no amnistiabilidad, pero nada más. Es decir, no se crearon normas penales que por definición, y por respeto al principio de legalidad deben traer la pena seguida de la conducta prohibida como lo hizo el Fiscal en su alegato, transformándose él, aquí, en legislador. Más allá de lo correcto o no de tal postura, lo cierto es que así se abrió el debate con el consentimiento de todas las partes acusadoras, aquellos querellantes que aquí sostuvieron genocidio, no recuerriron las decisiones del juez. Tampoco lo hizo la Fiscalía, todos consintieron esta categoría mixta de delitos internos con características internacionales. Pero además, en el caso quizás de mayor relevancia sea aquéllo repetido incansablemente por el Sr. Fiscal, como lo fue que el genocidio (delito por el que exclusivamente acusó, convirtiéndose en legislador y violando el principio de legalidad en cuanto prohíbe la aplicación analógica de la ley penal al complementar la descripción de una conducta de la Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio con  la pena de delitos de derecho interno), él afirmó reiteradamente que es una forma agravada del delito de lesa humanidad, lo que en consecuencia, debió ser necesariamente conocido por la defensa en la etapa procesal anterior para permitirle discutir y probar que la hipótesis fiscal no era la correcta. Nada de eso pasó. En los alegatos finales la única parte que acusó exclusivamente por el delito de genocidio fue la Fiscalía, recordemos que la querella de De Pedro hizo el intento pero volviendo a la ortodoxia del derecho ya que subsidiariamente acusó por delitos de derecho interno, y en consecuencia, más allá de lo que se diga oportunamente en este alegato sobre la inaplicabilidad del delito internacional de genocidio, lo cierto es que esa calificación perjudicial, por ser un agravante, fue sorpresiva para los imputados y su defensa, pues esas circunstancias que agravan al delito de lesa humanidad no pudo ser resistida ni discutida en la instrucción y mucho menos en el debate. Tan sorpresiva fue que ni el propio fiscal al ampliar su acusación lo hizo por “matanza de miembros del grupo” en los términos del art.2 inc.a de la Convención contra el Genocidio sino que lo hizo, lisa y llanamente, por el delito de homicidio agravado. Luego, ya es aceptada por la Corte que el cambio de calificación legal puede significar la violación al principio de congruencia y como consecuencia de ello el derecho de defensa en juicio en tanto y en cuanto como se reconoció en el fallo “Sircovich” “...todo cambio en la calificación del hecho exige una modificación de la plataforma fáctica pues, caso contrario se incurre en una sentencia arbitraria, sea porque la conducta no es la que se venía juzgando, o porque de mantenerse ésta, la calificación legal no se le corresponde”, Fallos 329:4634, por remisión al dictamen del PGN. Pero además de tal incongruencia, es más plamaria la violación al principio que intenta evitarla a poco que analicemos que mis pupilos fueron traídos a juicio en orden a los delitos de privación ilegal agravada y tormentos, cuyas descripciones legales no necesariamente se corresponden con la descripción contenida en el art.2 incs.a, b y c de la Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio. En ese sentido, no se corresponde la privación ilegal de la libertad de una persona con su “lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo” como reza el inciso b y como lo pretendió asimilar el señor Fiscal, ni tampoco el delito de tormentos con el “sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial”. Por supuesto que los tipos penales del derecho interno y los del derecho internacional describen tipos diferentes. Tampoco se corresponde la descripción del art.80 CP con la de Matanza de miembros del grupo a que alude el inc.1 del art.2 de la Convención, y que ni el propio fiscal citó al ampliar la acusación. Me preguntó porqué la matanza de miembros del grupo no fue subsumida en el 79 y no el 80. Recordemos que esas normas de la Convención fueron utilizadas por el fiscal como  descripción de una conducta prohibida por la norma contenida en un tipo penal, al que dijo, se debía aplicar -analógicamente- la pena de los arts.80, 144 bis, 142 y 144 ter del CP. Este planteo también se extiende a la acusación fiscal en la causa Toepdino, tanto hjomicidio, sustracción del menor y a la calificación que hizo la querrella principal de genocidio y la subsidiaria de la sustracción del menor. A los imputados se los indagó por la privación ilegítima de la libertad del menor De Pedro. a) AFECTACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA POR VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA A TEPEDINO Y GÓMEZ ARENAS. Se los indagó por la privación ilegítima de la libertad del menor Eduardo Enrique De Pedro entre octubre de 1978 y enero de 1979 (fs. 94/99 y 107/111 de la causa 1257/06). En el requerimiento de elevación a juicio también se les imputó haber mantenido al menor Eduardo Enrique de Pedro “privado ilegítimamente de la libertad hasta la fecha en que fue reintegrado a su núcleo familiar” (fs. 863 vta.).  En el auto de elevación a juicio Rafeas dijo: que había habido una ocultación del menor de sus familiares (fs. 978/1028). No es lo mismo privar de la libertad que ocultar. Ya en estas instancia se le agregaron elementos nuevos a la situación fáctica, la intención de esconderlo a sus familiares, sobre los cuales no había sido intimado ni se formuló defensa en la instrucción. El alegato de la querella y la Fiscalía: con la intención de destruir total o parcialmente un grupo nacional hubo un traslado por la fuerza de NIÑOS del grupo a otro grupo.  Esto sí que fue una sorpresa (¿Cuándo lo pude defender sobre que hubo un traslado de un grupo a otro grupo? ¿y con la intención de destrucción de uno de ello? Imputación subsidiaria:  (que efectuó con oportuna y cautelosa prudencia) se refirió ya no solo a una  “ocultación” sino a un  tándem de tres conductas “sustracción- ocultación y retención”. Sustracción de su familia+ ocultación también de su familia +retención. Substraer significa separar de la esfera de custodia de los padre. Basta con sacarlo de la esfera de custodia de los padres, familiares o tutores.  Retenerlo significa quedárselo, privar a los padres de una efectiva tutela.  Ocultar es impedir el restablecimiento del vínculo. Se trata de hechos que claramente distintos. No se trata de cambios de calificaciones se trata de una modificación del cuadro fáctico.  En relación a la causa ABO y en consecuencia, más allá de la palmaria violación al principio de congruencia al haber acusado en base a la Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio cuando mis pupilos, en todo caso, sólo fueron remitidos en su imputación a los delitos de lesa humanidad, también se verifica una clara incongruencia en la imputación concreta de las conductas que se les imputaron, por lo que no puede caber dudas de que el alegato final del Sr. fiscal resulta inválido por violación al principio de congruencia, corolario del derecho de defensa en juicio, por lo que así solicito se lo declare. Arts.166, 167 inc.2 CPP, arts.18, 75 inc.22 CN; art.11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.1.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.9.2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Cuestiones vinculadas a la validez de la ampliación de la acusación. Teniendo en cuenta los términos en los que el Tribunal resolvió en audiencia del 5 de mayo de 2010 el pedido de nulidad de las defensas contra la ampliación de la acusación intentada por la Fiscalía, y atento a la acusación que sobre mis asistidos se terminó virtiendo en los alegatos de las partes, esta parte viene a manifestarse sobre la validez de la misma, teniendo en cuenta que no se trató de un cambio de calificación sino lisa y llanamente de una ampliación de la acusación, tal como el Fiscal lo dejó en claro en su alocución al hacer un periplo argumental tendiente a demostrar que lo novedoso no era más que parte de un delito continuado. Comencemos por recordar sucintamente el basamento que el Sr. Fiscal utilizó para efectuar la ampliación. Sostuvo que ésta se motivaba en la declaración durante el debate de las antropólogas Patricia Berardi y María Mercedes Salado Puerto y que “El objeto de la acusación alcanzará también a la atribución dolosa de los homicidios de cinco jóvenes prisioneros del campo de concentración “El Olimpo” entregados por los acusados para ser arrojados vivos al mar, luego de prepararlos y organizar el traslado desde el lugar de detención ilegal”. Sostuvo que se demostró una “vinculación de los secuestros con la organización sistemática de los traslados como comienzo de ejecución del delito de homicidio” lo cual vincula “en una relación de continuidad momentos delictivos parciales ligados objetiva y subjetivamente”. Dijo que los cinco hechos presentaban idénticas situaciones fácticas, entre ellas, que las víctimas fueron “secuestradas todas de sus casas en la noche”, lo que no es cierto, por ejemplo, en el caso Carreño, y que “la base fáctica de hechos parciales, secuestro-tortura-traslado-homicidio, está inequívocamente vinculada por la continuidad delictiva prevista en el art.381 del CPPN”. Excluyó la hipótesis del concurso real de delitos -para estos cinco casos y respecto de la pil, tormentos y homicidio-, no dedicándole una sola frase al concurso ideal ni a la posibilidad de un concurso aparente de leyes. Conformándose con la afirmación de una presunta coautoría funcional de los imputados, que basó también en el presunto conocimiento que ellos tendrían de que de ese traslado terminaría en un “vuelo de la muerte”- sin indicar porqué podría haber coautoría en momentos previos al comienzo de ejecución del delito por el que solicitó la ampliación (homicidios calificados). Es más, esto lo llevó a un extremo en sus alegatos finales al sostener de forma de lo más arbitraria que a pesar de que Avena se encontraba internado y por ende, sin cumplir funciones al momento del traslado, debía responder por él en tanto y en cuanto los había mantenido en cautiverio hasta un mes antes del traslado y conocía de la posibilidad de que es traslado existiera. Más allá de qué significado jurídico pueda tener semejante afirmación -lo que se verá al momento de analizar la autoría-, lo cierto es que afirmó claramente que la participación de mis asistidos habría ocurrido “en el comienzo de ejecución del momento homicida de los hechos”. Esta defensa al responder gracias a la oportunidad dad por el tribunal, afirmó no se presentan los supuestos del art.381 CPP, que no es cierto que los hechos “nuevos” al que el Fiscal aludió en su alocución hayan surgido de las declaraciones del imputado o de las declaraciones testimoniales recibidas hasta el momento, TAL COMO LO REQUIERE LA NORMA. El concepto de hecho nuevo en los términos de la norma en que el Fiscal se basa es claro y se limita a esas dos posibilidades. En tal sentido, se ha de resaltar que la autorización de la ley contenida en el art.381 del CPP no puede ser confundida con permitir la introducción tardía de omisiones fácticas en la acusación que da inicio al debate, siendo que ellas deben rechazarse en esta etapa en virtud del principio de preclusión, NAVARRO-DARAY “Código Procesal Penal de la Nación, T.II, Pensamiento Jurídico, Bs.As., 1997, p.46. Asimismo, se sostiene que el hecho nuevo al que alude la norma no puede ser uno ya contenido en la instrucción, ya que admitir la ampliación en esos casos resultaría un modo de concederle al fiscal una oportunidad para corregir su olvido, conforme lo sostiene CREUS, Carlos. Invalidez de los actos procesales, Ed. Astrea, Bs.As., 1995, p-192. D´Albora en su clásico Código Procesal Penal de la Nación, Abeledo Perrot, Bs.As, 1996, p-493 sostiene que resulta ineficaz acudir a pruebas de la instrucción a las que pretendiera signar distinto mérito del otorgado por el requerimiento. En el caso, obsérvese que el Fiscal al ofrecer prueba y adelantar este acto procesal sostiene que la acusación por estos hechos se remonta a la causa Nº13/84. Finalmente, citamos al Dr. Langevín sostiene que “la posibilidad de agravamiento debe haber nacido después de finalizada la instrucción, pues no se busca, a través de este procedimiento de excepción la subsanación de sus deficiencias sino la adecuación de la acusación a los elementos de prueba nacidos después de su terminación”. Ver LANGEVIN, JULIAN. Nuevas formulaciones del principio de congruencia: correlación entre acusación, defensa y sentencia. |Llevemos esos conceptos al caso de autos. Los hechos que el Fiscal califica como nuevos serían los resultantes del Legajo 16 de la Cámara Federal caratulado “Hallazgo de cadáveres ocurridos en el mes de diciembre de 1978 recuperados de los Cementerios Municipales de Gral. Lavalle, Villa Gesell y Gral. Madariaga, Provincia de Buenos Aires”. Lo obvio y evidente de que no son hechos nuevos se desprende del contenido del legajo mentado, iniciado en 1998 y que concluyera en su trámite –en cuanto aquí interesa- a mediados de 2007, es decir, más de un año antes de la clausura de la instrucción y posterior elevación a juicio de estos actuados. El propio Fiscal Alagia en su ofrecimiento de prueba en el que adelantó por primera vez esta ampliación, sostuvo que “deberán ampliarse a la imputación del delito de homicidio pues se demostró durante la sustanciación de la investigación preparatoria que a la desaparición forzada de las víctimas...le siguió un procedimiento de ejecución....”.  Más allá de las afirmaciones dogmáticas del Ministerio Público Fiscal en el sentido de que son hechos nuevos porque testigos de otros lugares de detención dijeron que “traslado” era sinónimo de asesinato –generalidad dudosa, al menos, en atención a que en muchos casos investigados en este proceso se han dado traslados a otros lugares de detención-  lo cierto es que tal conclusión no es novedosa de este juicio oral, sino que es una hipótesis que se viene manejando desde antes de la sentencia de la  causa 13/84, rememorándose con ello la discusión dada en el seno de algunos organismos humanos sobre el reconocimiento que debe hacerse de que el “traslado” signifique la muerte, y en relación con la consigna “aparición con vida” que algunos de esos organismos convirtieron en bandera. Veamos en cada caso concreto porqué no se tratan de hechos nuevos los aducidos por el Fiscal. En el caso de Jesús Peña: La primera actuación que se desprende del Legajo 16 es la del 27/5/05 solicitando el EAAF la identificación por fichas dactiloscópicas, obrando la pericia respectiva a fs.123/125 aportada el 9/6/05. En el auto de elevación a juicio explícitamente dejó constancia del hallazgo de su cadáver según consta en el legajo 16. En el caso de Helios Serra Silveira: La petición del EAAF de identificación por fichas dactiloscópicas es del 7/6/05, realizado en el Legajo 16 ante la Camara Federal, obrando ese informe a fs.137/143 en la que no se estableció con certeza la correspondencia, sí luego se agregó un informe de ADN del EAAF que dio cuenta de tal identidad, el que se aportó el 12/3/07, cfr. fs.372 vta. del Legajo 16. Asimismo, consta en el mismo legajo que el 13 de abril de 2007 familiares de Serra se presentaron en el Legajo al conocer del resultado del ADN.En el auto de elevación a juicio consta al hacerse el análisis de su caso que:“Sobre el particular, es útil traer a colación las constancias obrantes en el Legajo nro. 16 caratulado “Hallazgo de cadáveres ocurrido en el mes de diciembre de 1978...”, en el cual se da cuenta que el cuerpo del nombrado fue encontrado sin vida en el mes de diciembre de 1978, e identificado por el Equipo Argentino de Antropología Forense. A raíz de ello, el 19 de julio de 2007, la Alzada declaró que uno de los cuerpos hallados en aquel momento era el de Helios Serra Silvera, fijando como fecha presuntiva de su muerte el 16 de diciembre de 1978”. Nunca amplió la indagatoria de mis asistidos ni la Fiscalía solicitó que así sea. En el caso de Isidoro Oscar Peña: El 9/2/07 arribó a la Cámara Federal el informe que daba cuenta de su identificación (cfr. fs.273 del Legajo 16), y el informe de ADN del EAAF se agregó el 12/3/07. También en el auto se ahce mención, y nunca se amplió la declaración de mis asistidos. En el caso de Cristina Magdalena Carreño Araya: Un pedido de sus familiares fue el que dio inicio al mentado Legajo 16 de la Cámara Federal, iniciado 7/7/98 con intervención de letrados varios del CELS, parte querellante en este proceso. El peritaje, por su parte, fue adjuntado al Legajo el 12/5/2006 (cfr. fs.27 del legajo indicado). También el Dr. Rafecas no amplió la indagatoria, no lo solicitó la Fiscalía ni la querella. En el caso de Santiago Villanueva. Legajo 16: obra desde febrero de 2007 el informe del EAAF que da cuenta de su identificación. También hizo mención el auto y no fue indagado. Del análisis de cada uno de los hechos se desprende que NO SON HECHOS NUEVOS PUES SE CONOCIERON DURANTE LA INSTRUCCIÓN Y DEBO COLEGIR QUE TÁCITAMENTE EL M.P.F. RENUNCIÓ A LA IMPUTACIÓN DE ALGÚN DELITO RELACIONADO CON LA MUERTE DE ESAS PERSONAS. En tal sentido, el esfuerzo desplegado por el fiscal por invocar que porque “se tiene más información sobre datos ya incorporados al proceso” está legitimada la ampliación, es vano a poco que se analice que esa mayor información que dice haber obtenido del debate proviene de la declaración testimonial de dos peritos cuya intervención data de, por lo menos, el año 2005. Pero además, la contradicción del MPF es aún peor cuando cita, al fundar la ampliación, que desde la declaración del Japonés Martinez de 1981, de los dichos de Scilingo, de los de mi asistido Simón, de la declaración de Cendón en CONADEP y de la declaración de Del Pino se tiene conocimiento del significado del “traslado” y la existencia de los llamados “vuelos de la muerte”. Si desde ese momento se conocen no se comprende porque no se hizo nada al respecto. En definitiva, los hechos a los que el Fiscal refirió en su ampliación no han surgido ni de las declaraciones del imputado ni del debate, por lo que no se verifica el primer requisito del art.381 del CPP, es decir, no se trata de un hecho “nuevo”. Por otro lado, la ampliación solicitada por la Físcalía no se refiere a hechos “que integren el delito continuado atribuido” como lo sostuvo la Fiscalía, por lo que la ampliación es impertinente.  En primer lugar, las afirmaciones del Dr. Alagia respecto de una secuencia de los hechos que incluyen detención, tortura y muerte no ha sido así necesariamente como lo demuestran los vastos testimonios recibidos en el debate, por lo que resulta claro que el momento de la detención no es cierto que las autoridades correspondientes, que no eran mis asistidos, ya hubieran decidido sobre la suerte del detenido. Pero además, ello no configura un supuesto de delito continuado,  sino, en todo caso, un supuesto de delitos distintos -que incluye la afectación a distintos bienes jurídicos- que se relacionan solamente por tener el mismo sujeto pasivo. Por lo demás, la doctrina es conteste en que para que se trate de un delito continuado debe existir la afectación de un mismo bien jurídico, pues si se trata de bienes jurídicos distintos, dicha creación procesal es inaplicable. Como lo señala Welzel en su clásico “Derecho Penal Aleman” (pág.269) sostiene “No es el carácter unitario del fin de la acción perseguido por el autor, el que une diversos hechos en un delito continuado..., sino el hecho de que los actos particulares del delito continuado infringen la misma disposición jurídica, el mismo mandato jurídico. Esto especialmente cuando los actos particulares realizan el mismo tipo de injusto”. Jakobs, por su parte, en “Derecho Penal Parte general”, sostiene que “La relación de continuidad  se considera que únicamente es posible entre ataques contra el mismo bien...” y que “sólo si se lesiona la misma prohibición es posible la relación de continuidad. Dice existirá suficiente identidad entre el delito base y la cualificacióin, pero ya no entre delitos que protegen el mismo bien contra distintas modalidades de ataque” -y pone como ejemplo el hurto y la apropiación indebida- (pág.1092/1093). Por último, Zaffaroni -en la obra en que colaboraron Alagia y Slokar-, pág.861, sostiene que “Hay tipos en los que no sólo queda abarcada la conducta que lo consuma, sino que eventualmente también abarcan la hipótesis de un número indeterminado de repeticiones de la conducta consumativa dentro de idénticas o similares circunstancias. Una racional interpretación de los tipos muestra que en algunos la norma no abarca la reiteración de la conducta como una nueva conducta típica independiente, sino como una mayor afectación al bien jurídico, que se traduce en un mayor contenido de injusto de la única conducta típica, pues otra interpretación se presenta como absurda o aberrante”... y que sólo es viable la aplicación del concepto “sólo en los casos en que la naturaleza del bien jurídico admite grados de afectación”, lo que obviamente no sucede con el bien jurídico vida que es de afectación instantánea. Recordemos que los ejemplos que aparecen en la casi totalidad de las obras jurídicas que se ocupan del tema se refieren a: el caso del robo de cuentas de un collar que termina con la apropiación del collar todo; o el delito de administración fraudulenta, en el que otro acto de administración infiel en perjuicio de la misma persona sea descubierto. Y es que más allá de los dogmáticos términos en los que el Fiscal intentó fundar la existencia de un delito continuado, lo cierto es que la afectación al bien jurídico libertad, integridad física y vida no pueden constituir delito continuado como ya lo hemos visto. Por lo demás, no puede negarse que el Fiscal incurre en una contradicción  al sostener, al mismo tiempo, que el homicidio puede imputarlo pues es parte de un delito continuado, pero a la vez que el secuestro era el comienzo de ejecución del homicidio. O lo uno o lo otro, ambas cosas a la vez como el las sostuvo, son incompatibles desde el punto de vista de la dogmática. En definitiva: El hecho de ampliar la acusación luego de escuchar a los peritos antropólogos intervinientes por hechos que ya el Fiscal conocía desde antes del inicio del debate se presenta sólo como un subterfugio de su parte  para evadir lo que es obvio, no sólo por lo señalado antes sino porque al ofrecer la prueba adelantó esta ampliación y ofreció como prueba el legajo nº16, por lo que la testimonial de los peritos carece de total relevancia a los fines de la calificación como “nuevos” de hechos harto conocidos. Al respecto, conforme se desprende de decisión de la Cam. De Ap. del 19/7/07 obrante en el Legajo Nº19 se ordenó en el punto XII extraer testimonios y remitir al Juzgado Federal Nº3. Muestra de su conocimiento por parte del Juez instructor y de que el Fiscal de instrucción también contó con tal documental al momento de requerir la elevación a juicio. Por otro lado, a la SDH se le hizo saber de dicha decisión y hasta esa parte el 6/8/07 remitió documental solicitada por la Cámara luego de haber declarado que los cuerpos pertenecían a algunas de las víctimas, luego de haber declarado la identidad de las víctimas. Luego, la afirmación contradictoria de que se trata de un delito continuado que incluye la muerte de 5 víctimas -concepto que es inaplicable al caso- también se presenta como un esfuerzo de hacer aparecer ante el Tribunal una secuencia inexistente y que además, de haber existido, no podría constituir un caso de delito continuado. En consecuencia, al no verificarse los supuestos del art.381 del CPP, considero que de recaer sentencia por los delitos objeto de la ampliación la misma sería nula a la luz de la garantía del debido proceso, por lo que solicito que se rechace la ampliación de la acusación, absoviendo a mis pupilos en orden a los cinco homicidios calificados por los que fueron acusados. Nulidad de la acusación en contra de Taddei por los homicidios, atento a la limitación de su extradición. El señor Taddei fue extraditado y dentro de esos límites es que puede recaer sentencia jurisdiccional. Si bien las querellas parecen no haber notado siquiera el impedimento formal de que mi pupilo sea juzgado por los 5 homicidios por los que el Fiscal amplió la acusación en el debate, el Fiscal se hizo cargo de tal circunstancia impeditiva afirmando que ella era irrelevante, en la medida en que mi pupilo fue extraditado por delitos de lesa humanidad y/o genocidio que son imprescriptibles y que ambos estados, España-Argentina, se encuentran recíprocamente obligados a conceder la extradición, y como consecuencia de ello no regirían las limitaciones del tratado bilateral argentino español ratificado por ley 23.708. Ahora bien, cita en apoyatura de su postura que en función del art.77 del Estatuto de Roma norma que considera imperativa e inderogable, la nación española entregó al requerido Taddei. Lo cierto es que el art.77 del Estatuto de Roma prevé penas para los delitos que él viene a tipificar sin que ésta tenga vinculación alguna con una obligación entre estados en situaciones siquiera asimilables a una extradición. Pero además de que no explicó qué consecuencia podría tener el art.77 del Estatuto de Roma para el caso, lo cierto es que afirmó que para ninguno de los países intervinientes en la extradición de Taddei rige la limitación del Convenio Bilateral prevista en el art.10 de la ley 23.708 por aplicación de los arts.30 y 59 de la Convención de Viena sobre los Tratados. Suma a ello que la situación “hubiera permitido la extradición” conforme al art.1 de la ley 23.708. La postura Fiscal es a criterio de esta parte insostenible desde todo punto de vista, y no es más que otra parte del alejamiento de las normas que en que éste basó toda su acusación, haciendo de ellas lo que quiso para adecuarlas a sus pretensiones de acusar por genocidio y que este juicio termine con la aplicación de pena perpetua al caso de todos mis pupilos, no deteniéndose siquiera en el respeto por la soberanía de otras naciones a pesar de sus reiteradas referencias a la satisfacción de la comunidad internacional. Esta defensa señala, en tal sentido, que la ley 23.708 rige las relaciones con el Reino de España en cuanto a extradición y asistencia judicial en materia penal, tratado y ley interna que se encuentran vigentes, y en función de dichos instrumentos es que a fs.26.647/86 el Dr. Rafecas, por primera vez, dictaba la prisión preventiva de mi asistido a los fines de la extradición por los delitos de privación ilegítima de la libertad agravada y tormentos, delitos que consideró imprescriptibles por constituir delitos de lesa humanidad. Así reza el resolutorio de ese Magistrado, lo cual luego reiteró al solicitar la ampliación de la extradición. Ahora bien, esa ley, vigente, que no fue revocada, que no fue reemplazada por la suscripción de otro Tratado en la misma materia, y que no puede ser desatendida por la Argentina porque fue en ella en la que aceptó bilateralmente con España determinado procedimiento de extradición y Asistencia judicial, no es cierto que pueda ser modificado por el Estatuto de Roma como si se tratara de una ley posterior -eso entiendo que quiso decir el Fiscal-, pues en todo caso, esa norma internacional posterior viene a regular un trámite para la aplicación del Estatuto de Roma, es decir, para la entrega de personas de un país requerido por  la Corte Penal Internacional. Es decir, no se comprende, ni es Fiscal explicó debidamente, de forma clara y entendible, porqué el artículo que cita mal del Estatuto de Roma vendría a modificar, en definitva, la ley 23.708, ni porqué, en todo caso, cualquier otra norma del Estatuto lo haría. En consecuencia, y teniendo en cuenta el principio general establecido en el art.26 de la Convención de Viena sobre los tratados no existe motivo alguno para apartarse de las disposiciones de la ley mencionada que regula relaciones bilaterales, es decir, específicas entre dos países. Por lo demás, eso aún no explica porqué -como dijo el Fiscal- aún si España hubiera tenido que conceder la autorización para el juzgamiento de otros delitos es legítimo omitir el proceso relativo a la petición de tal autorización. Pero para concretar y dejar en evidencia la incorrecta postura fiscal, concentrémonos en la ley 23.708. Sus disposiciones son por demás claras respecto de que, en primer lugar, “darán lugar a extradición, conforme al presente tratado, los delitos incluidos en convenios multirales en los que ambos países sean partes” (art.3) es decir, aún cuando tuviera razón el Dr. Alagia respecto de que conforme a una norma del Estatuto de Roma se haya pactado multiralmente un trámite de extradición -lo que no es correcto a mi criterio como se explicará más tarde-, entre España y Argentina el tratado bilateral es que regirá la cuestión. Luego, conforme al art.10 de la ley 23.708 -en cuanto aquí interesa “No se concederá la extradición cuando los hechos que la originan estuvieses castigados ...con pena privativa de libertad a perpetuidad” dejando a salvo en el segundo párrafo de la norma que la extradición podrá ser concedida “si la Parte requirente diese seguridades suficientes…de que la pena máxima a cumplir será la inmediatamente inferior a la privativa de la libertad a perpetuidad…”. Y este es un dato por demás relevante para el caso de Taddei, pues de haberse requerido la extradición por el delito de homicidio calificado o cualquier otro que tuviera prevista en el derecho argentino pena perpetua, como requisito de la extradición el Estado argentino debía comprometerse a no aplicar ésta sino una pena temporal compromiso que el Estado nunca asumió frente a España,  y  que además las partes acusadoras pretenden, justamente, aquello que España no hubiera permitido. Es decir, hasta aquí queda claro que eso de que “igual España estaba obligada a extraditar” no es cierto, pues si el Estado argentino no hubiera asumido el compromiso de no aplicar una pena perpetua, España hubiera denegado la autorización para ampliarle la acusación. Pero también se hace importante aquí que las disposiciones de los arts.13 y 14 de la ley 23.708 en cuanto establece el primero en su inciso 1 que “Para que la persona entregada pueda ser juzgada, condenada o sometida a cualquier restricción de su libertad personal por hechos anteriores y distintos a los que hubieran motivado su extradición, la parte requirente deberá solicitar la correspondiente autorización a la Parte requerida.”;  no es tan poco importante no haberla solicitado, por su parte el art.14 dispone que “Cuando la calificación del hecho imputado se modificare durante el procedimiento, la persona entregada no será perseguida o sentenciada sino en la medida en que los elementos constitutivos del delito que corresponda a la nueva calificación hubieran permitido la extradición”, situación que tampoco se verifica en el caso en la medida en que la sanción del art.80 CP no la hubiera permitido sin el expreso compromiso del Estado Argentino de no aplicarle a Taddei una pena perpetua. Por su parte, el Estatuto de Roma, además de regular la entrega y cooperación de los países suscriptores hacia la Corte Penal Internacional -es decir, regula otra materia-, establece con claridad el supuesto de que existan lo que se denomina en ese tratado, “solicitudes concurrentes”, reconociendo así que los tratados bilaterales entre los estados no quedan afectados por las normas del Estatuto de Roma. En efecto, el art.90 del Estatuto establece y regula el supuesto en que un Estado parte haya “recibido una solicitud de la Corte relativa a la entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba además una solicitud de cualquier otro Estado  relativa a la extradición de la misma persona por la misma conducta que constituya la base del crimen en razón del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a la Corte y al Estado requirente ese hecho”, para luego regular el trámite y establecer aquéllos supuestos en los que la petición de la Corte Penal Internacional tendrá prioridad. Ello impide concluir del modo en que arbitrariamente lo hizo el Sr. Fiscal, poniendo al Estado argentino al borde del incumplimiento de un tratado bilateral, lo cual apareja, claro está, un caso de gravedad institucional innegable atento a las responsabilidad y el costo diplomático que ello podría tener en las relaciones con el Reino de España. Como conclusión: quedan claras, varias cosas: a) Nunca se pidió autorización para ampliar la acusación de mi asistido Taddei, en clara violación del art.13  de la ley 23.708. b) No se le podría aplicar pena perpetua, pues ello está expresamente prohibido por el art.10  segundo párrafo y 14 de esa ley que -recordemos- es un convenio bilateral de cooperación entre el Reino de España y Argentina; c) Lo que diga el Estatuto de Roma nada puede modificar la situación descripta pues se trata de un tratado que regula otra cosa, de manera que las disposiciones de los arts.30 y 59 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados no son aplicables al regular una situación que en el caso no se verifica. En definitiva, la propuesta de las acusaciones no es más que una propuesta ilegal de violar el principio del “Pacta sunt servanda” previsto y consagrada en art.26 de la Convención de Viena sobre el Derechos de los Tratados, por lo que solicito que se declare la nulidad de las acusaciones respecto de mi pupilo Taddei en orden a los 5 homicidios que le fueron imputados  que tienen como víctimas a Villanueva, Carreño Araya, Jesús e Isidoro Peña y Serra Silveira, dictándose en consecuencia su absolución en respeto de los principios de preclusión y progresividad, es decir, del debido proceso (arts.1, 402 CPP, arts.18 y 75 inc.22 CN; art.10 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.9 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). III.- Indeterminación de la acusación. Por otro lado, esta defensa considera que la ampliación de la acusación resulta inválida en la medida en que no determinó LA CONDUCTA QUE CADA UNO DE MIS ASISTIDOS HABRÍA DESPLEGADO Y MERECE SER SUBSUMIDA EN EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSÍA Y POR LA CANTIDAD DE INTERVINIENTES. Al momento de su acusación final, además, la situación no hizo más que empeorar, pues dijo que aún cuando ni siquiera hubieran estado presentes el día del traslado, igual debían responder, siendo emblemático al respecto el caso Avena que ya mencioné. Así, el fiscal se conformó con afirmar que mis asistidos cumplían funciones en Olimpo en el mes en que se sucedieron los hechos y que dicha circunstancia los hacía responsables del posterior resultado del traslado. Haber estado “presentes” en ese mes o haberlos mantenido en cautiverio meses antes (en el caso de Avena) los convierte –A CRITERIO DEL FISCAL- en coautores de tan grave delito. Ahora bien, en primer lugar, olvida la Fiscalía que lo que juzgan los tribunales son CONDUCTAS y no meras presencias en los lugares donde los delitos se cometen. Olvida el fiscal que debe indicar qué conducta habría desplegado cada imputado para que éste pueda defenderse. Claro está, el mero estar presente –si es que así fue- en la oportunidad en que ese traslado se realizó, resulta insuficiente a los fines de constituir una acusación válida que garantice el ejercicio del derecho de defensa en juicio, por lo que también solicito que se declare la nulidad de la acusación en cuanto se refiere a ampliación instada por la Fiscalía, dictándose la absolución de mis pupilos en respeto de los principios de preclusión y progresividad. IV.- Nulidad de la prueba que utiliza el Fiscal en relación con la identificación de los cadáveres. Sin lugar a dudas, los estudios de ADN, las exhumaciones de los cadáveres, y demás procedimientos previos a la ampliación de la acusación, se realizaron por vía paralela del expediente principal y por ende sin control de la defensa. En efecto, a pesar de que ya estaba en trámite la causa 14.216/03 que es raíz de este juicio, la Cámara Federal continuó con el trámite referido a la identificación de personas enterradas como NN. En dicho marco fue que se realizaron las excavaciones y las pericias de histocompatiilidad genética, lo que obviamente sucedió sin control de la defensa en tanto y en cuanto no se notificó de su realización impidiéndosele así el control de la prueba (art.258 del CPP). Luego, surgió del debate que los restos identificados fueron entregados a sus familiares, y que en algún caso hasta fueron cremados tornando entonces imposible la reproducción de esas medidas de pruebas con control de la defensa mediante en todo caso la proposición de peritos de parte o presenciando esos estudios. Así, los estudios realizados por un organismo no oficial (EAAF) basado en estudios de un laboratorio privado de la Ciudad de Córdoba (Lidmo9 no puede considerarse un elemento de prueba válido en contra de mis asistidos en tanto se ha realizado sin control de la defensa, y lo que es peor aún, en un proceso de corte administrativo como lo es un “juicio por la verdad”, que debe decirse, había perdido su razón de ser ante la rejudicalización del trámite de la causa 450. Salvo que la intención fuera expresamente, lo no me extrañaría viniendo de la Cámara federal, realizar todo ese procedimiento a espaldas de las defensas, es colectar prueba de un modo ilegítimo y en clara violación a las disposiciones de los arts.258 y cctes. Del CPP, no hacen más que tornarlos nulos a la luz del art.167 inc.3 del CPP, lo que así solicita se declare en respeto de la garantía de defensa en juicio y debido proceso (arts.18 y 75 inc.22 CN). II.- ALEGATOS SOBRE LA PRUEBA, LOS HECHOS Y LA IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPUTADOS. A los fines de definir el marco en el que esta parte considera que VV.EE. -en ejercicio de la función judicial que ejercen- debe decidir esta defensa desea  recordar –atento a las circunstancias que vienen rodeando este proceso- que el fin del proceso penal no es el descubrimiento de la verdad real, sino en todo caso, el establecimiento de una verdad forense sobre un evento puesto a conocimiento de la autoridad judicial. En este aspecto me permito disentir con el testigo sociólogo Daniel Feierstein, quien señaló que los hechos “debían ser contados” en la sentencia como un genocidio, pues por un lado, la versión judicial de la historia ya fue contada por la Cámara Federal y la Corte en el marco de la causa 13/84, y no se compadece, justamente, con la comisión de un genocidio- y por el otro pues una sentencia judicial no tiene por objeto contar la historia, sino en todo caso, una historia parcializada en lo referido a la responsabilidad de las personas que sean sometidas a proceso.  Como lo sostiene Maier: “La prédica constante que concibe al procedimiento penal como un medio de conocer la verdad no puede ocultar, tampoco, que ese conocimiento, en todo caso, resulta muy limitado y condicionado por las propias reglas procesales, en definitiva, que el concepto de verdad que maneja el procedimiento penal o, si se quiere, la verdad procesal penal, es estrecho, parcial, restringido. En general, las limitaciones y condicionamientos están vinculados a dos aspectos relacionados con la verdad: el primero…se vincula con el objeto acerca del cual se pretende afirmar verdad o falsedad; el segundo…tiene relación con los instrumentos o medios de los que se dispone para conocer (averiguar la verdad). “El orden jurídico penal, no sólo en virtud de reglas formales (de procedimiento), sino, principalmente, a través de reglas jurídicas materiales (de Derecho Penal sustantivo), recorta el conflicto social que está en la base de todo caso penal, esto es, le pone límites a su estudio, la mayoría de las veces muy estrechos, al extraer de él sólo las notas o elementos que le interesan y expulsar de la investigación a aquellos que no le interesan. El Derecho penal procede a través de sus definiciones, generales y abstractas, de comportamientos prohibidos o mandados –uno de sus ideales: nullum crimen, nulla poena sine lege-, con ello, por medio de conceptos que, por definición, consisten en descripciones de elementos finitos, por ende limitados, del obrar humano, únicos que, necesariamente, cobran importancia para el Derecho Procesal Penal; define así, para el procedimiento, el caso penal. Frente al concepto, al acontecer real, adornado con un infinito de elementos, notas y circunstancias características, el mundo concreto del obrar humano, de las cosas reales, singulares, a las cuales se les puede preguntar sin límites, se las puede conocer con una extensión ilimitada; y es a este mundo real, precisamente, al que se refiere el conocimiento de la verdad al que aspira, como fin, el procedimiento penal. A pesar de ello, el Derecho procesal penal debe, necesariamente, acotar los límites de la investigación, precisamente a aquellos elementos de interés para solucionar el caso que le fija la ley penal, por cierto, muy estrechos. Los demás elementos del acontecer histórico le son indiferentes”. Y pasa a ejemplificar esos conceptos diciendo: “El homicidio, según la definición de la ley penal, consiste en la muerte de un hombre, provocada por otro ser humano. El concepto, cerrado por definición, contiene un número finito de elementos característicos, por cierto, muy escasos. No interesa, por ejemplo, el sexo de la víctima y el victimario la posición social o económica de ambos, las relaciones entre víctima y victimario, la utilidad social de cada uno según su inserción en el seno de una sociedad determinada, las circunstancias témporo-espaciales o de vida en que cada uno se halla al acontecer el hecho, la raza, etc. Pero todo hecho real y concreto por el que un ser humano da muerte a otro está caracterizado por un número finito de elementos o notas características: víctima y victimario pertenecen a un estrato social, a una determinada raza o religión, significan algo para la sociedad en la cual viven, se relacionan de alguna manera característica en su seno, etc. Sólo cuando la ley penal toma en cuenta alguna característica como importante para excluir, agravar o atenuar, genérica o específicamente, la reacción penal, esos elementos del hecho pueden entrar en consideración como objeto de averiguación en el procedimiento penal (por ej., la relación parental estrecha o la situación de indefensión de la víctima para agravar el homicidio, el estado de pobreza y la imposibilidad del autor para procurar su propio sustento o el de su familia, como circunstancia genérica para medir la pena). De otro modo, el acontecimiento queda absolutamente recortado como objeto de averiguación” MAIER, Julio B.J., “Derecho Procesal Penal, Tomo I”, Ed. Del Puerto, 1996, pág.855/6. En similar sentido se expide Sancinetti al señalar que en la construcción de la situación de hecho que se hace en sede judicial  debe hacerse considerando la siguiente base: “…ante todo están las garantías; todo indicio “equívoco” no demuestra (no es vehemente); toda declaración indagatoria es ante todo un medio de defensa (no de prueba); la declaración del coimputado no puede perjudicar a su consorte de causa, salvo que los dichos estén corroborados por suficiente prueba autónoma –pero, entonces, es esto lo determinante y no la declaración del imputado-, etc”, SANCINETTI, Marcelo, “Análisis CRÍTICO DEL CASO Cabezas”, Tomo I. La instrucción”, pág.37. Pero además del recorte de la realidad que supone un proceso penal, como vimos con Maier, en el proceso penal se establecen determinados límites a la búsqueda de la verdad, lo que a veces puede constituir un escollo para el esclarecimiento de los hechos tal como se sucedieron históricamente, y que en consecuencia, impide establecer una identidad absoluta entre los hechos realmente ocurridos y los hechos probados. Esta formalización en la búsqueda de la verdad no puede ser dejada de lado en este proceso, pues aún cuando se vengan admitiendo y violentando arbitrariamente determinadas garantías (entre otras, la irretroactividad de la ley penal), no significa ello que el Estado esté autorizado al abandono total del resto de las normas que regulan el proceso y que hacen también a la vigencia del estado de derecho.  Todo ello, en virtud de que “El derecho penal de un Estado de derecho tiene un mensaje perfectamente determinado: el procesamiento de conflictos complejos derivados de comportamientos lesivos debe ser llevado a cabo de un modo formalizado. Con “formalización” se expresan dos significados: tanto la determinación legal de la definición del ilícito y culpabilidad, de la amenaza penal y del procedimiento, como también la necesaria orientación a principios que debe tener la clase y forma de actuación del Derecho penal. También, y precisamente, a causa de la criminalidad estatal después del cambio de sistema político lo que importa es anunciar ese mensaje del Derecho penal respetuoso del Estado de derecho y concretarlo en los casos particulares”, HASSEMER, Winfried. “La responsabilidad penal por crímenes de Estado y el cambio de sistema político en Alemania bajo la lupa de las causas de justificación”, NDP, 1998/A, Bs.As., Ed. del Puerto,  pág.77. La autoridad de este autor se la da el haberse desempeñado como miembro del Tribunal encargado de juzgar los casos de “los tiradores del muro” luego de la caída del muro de Berlín. Estas consideraciones se tornan atinentes en virtud de algunas afirmaciones que se han vertido durante las declaraciones testimoniales que hemos presenciado a lo largo del debate, y hasta en las  acusaciones -a las que no ha escapado el acusador estatal, quien debería ser objetivo en su actuar-, en las que se coloca a mis pupilos en una situación expiatoria respecto de los pecados de la sociedad toda en el período histórico en que los hechos se sucedieron. Sin embargo, el estado de derecho no puede permitirse violentar los derechos y garantías de los sujetos sometidos a proceso fundado en la gravedad de los delitos que se le imputan ni a las calidades personales de las personas, ni tampoco en virtud de una exacerbación de los derechos o cualidades de las víctimas, los que deben ser contenidos dentro de las normas que el ordenamiento procesal les asigna. Sigo con Hassemer, en el ámbito de estos procesos, los operadores del sistema judicial no deben olvidar que “En la tradición del Derecho penal respetuoso del Estado de derecho la satisfacción de la víctima es un fin del todo legítimo –por cierto no primario- de la intervención penal. El fin prioritario de esta intervención es la justa compensación de injusto y culpabilidad a través de las sanciones penales. Hasta cierto punto ocultamente en ese fin primario puede ser realizado, en algunos casos, también la función reparadora del Derecho penal, pero no obligatoriamente. Para la rehabilitación de la víctima hay medios adecuados también fuera del Derecho penal. Si se introduce la expectativa de que el Derecho penal puede contribuir con seguridad a una satisfacción de las víctimas, entonces se ha introducido ya la frustración del deseo en cuestión”, HASSEMER, op.cit., pág.77. En consecuencia, y a los fines de que los órganos del Estado de derecho testimonien públicamente –como dice Hassemer- sobre el respeto de los principios que le son propios y no se dejen influir por las características de los hechos investigados, se deben considerar los siguientes principios que también enuncia el mismo autor: el principio de igualdad de trato el cual impide “imputar, por ejemplo, una pérdida de los derechos fundamentales (...), para aquellos que antes “detentaron” el poder, con el argumento de que ellos tampoco se habrían ceñido a los derechos fundamentales de sus sometidos (...) prescindiendo de que para ello está previsto un procedimiento especial con presupuestos complejos, esta forma de talión no es, precisamente, una de las tareas de un Derecho penal formalizado”.  La necesidad de comprobar la causalidad en el caso concreto: “se debe demostrar minuciosamente en el caso concreto –no se trata de otra cosa en el contexto de la comprobación de la causalidad jurídico-penal- cuál fue la acción (...) en qué momento fue realizada y qué consecuencias lesivas de bienes jurídicos ha tenido”. Poner especial cuidado en la determinación de la imputación de la culpabilidad: “Que un error de prohibición era evitable o que la antijuridicidad de una orden era manifiesta, no es algo que surja ya de indicios generales sobre la ilicitud objetiva del comportamiento en el nivel de la adecuación jurídica. Mucho más que ello, se presupone que en el mundo concreto de un hombre concreto se averigua si esa persona –se trata del nivel de la culpabilidad- era capaz de formarse el juicio exigido por el Derecho penal”. Por todo lo expuesto, solicito que al momento de decidir la situación de nuestros asistidos, VV.EE. no pierdan de vista cuáles son las reglas que deben regir el proceso –olvidadas a lo largo de este juicio por un Ministerio Público Fiscal impredecible y que en muchos casos ha actuado de forma engañosa, ya lo veremos con los reconocimientos y la prueba “documental”, decidiendo en el caso, como corresponde: haciendo estricta aplicación de la ley. Partiendo de la base de dichos conceptos, paso a analizar algunos medios de prueba que fueron utilizados por la acusación, y que esta defensa considera devienen inválidos al haberse producido en violación a los derechos de defensa en juicio y debido proceso. Las consecuencias del paso del tiempo en relación con la prueba utilizada en autos. A lo largo del debate, si hay algo que ha quedado claro, es que la información que se colectó desde antes del cierre de la causa en 1987 con motivo de la aplicación de la leyes de o.d. y p.f. invalida cualquier prueba que se pretenda utilizar. Nos encontramos ante víctimas que previo a la inacción del estado en cuanto a la investigación de los hechos, se han reunido en colectivos que se dedicaron todos esos y estos años a hacer investigaciones que arrojaron las conclusiones que ahora someten a la justicia con la pretensión de que sean validadas acríticamente por una justicia que hasta este momento ha sido dócil frente a los doloroso hechos que habrían sufrido, característica que se pretende erigir como óbice para la discusión jurídica, y hasta como excusa para legitimar el estado de indefensión de mis asistidos. En ese sentido, nos encontramos ante investigaciones informales, las más de las veces de raíz y fuente desconocida, y que es presentada ante el Tribunal como si se tratara de LA verdad, no dándose lugar a la duda, que es lo único que, como mínimo, puede afirmarse respecto de muchos de los hechos y respecto de la identidad de los imputados. En tal sentido, no se ha podido determinar a lo largo del debate cuál es la fuente directa de la información mediante la cual las víctimas han llegado a las conclusiones que aquí expusieron en cuanto a la identificación de acusados y víctimas. Con ese proceso informal de recolección colaboraron, no sólo la CONADEP que conforme lo señalaron los testigos Vanrell y Fernández tomaba testimonios conjuntos o les daba información a los testigos que en realidad debía ser corroborada como por ejemplo, cuando Zulema Sosa dice que dijo que había uno apodado Poca Vida y entonces en la CONADEP  le dijeron que había estado en Atlético, pasando por las reuniones promovidas por organismos de derechos humanos nucleando a las víctimas que se suponía habían permanecido en un determinado lugar.  Parcialmente es cierto que fue el propio Estado quien puso totalmente en manos de las mismas víctimas procesos de reconstrucción de verdad que deberían ser garantizados en su objetividad en interés de la historia y de la identidad argentina, entre lo que cabe señalar, como ejemplo, atento a que surgido de este debate, la designación de la Sra. Ana María Careaga a cargo del Espacio por la Memoria, y en especial, a cargo de la reconstrucción del Atlético, designación por demás criticable desde un punto de vista metodológico, pues en definitiva ello redunda en la construcción de una verdad sesgada y que responde, en realidad y a lo sumo, al testimonio de una persona o algunas personas comprometidas con los hechos, a tal punto, que ha dedicado su vida a dar testimonio sobre estos hechos, así lo han manifestado aquí, construyendo verdad sobre el fenómeno que vivió la argentina, y que, sin dudas, bien pudo servir de base a otros testimonios que no recordando detalles llenaron sus vacíos con referencias ajenas. Y aclaro que no se trata de criticar la actividad de las víctimas como tales, sino de demostrar que por más que hayan puesto sus energías en estos 30 años en investigar quiénes fueron los responsables de los hechos, lo cierto es que ese es un trabajo que careció de control institucional, y que además, al haber sido realizado por las propias víctimas –lo cual las invalida desde lo metodológico para tal quehacer- carece de valor suficiente como para fundar una sentencia de condena. Resulta obvio que un hecho delictivo no puede ser investigado por la propia víctima, así como no hay peor abogado que abogado en causa propia, o peor médico para atender a sus seres queridos. Más grave es la situación si son los órganos del estado los que pretenden que la reconstrucción de la verdad y el mantenimiento de la memoria esté a cargo de víctimas de los hechos, como en el caso del Espacio por la Memoria que dirige Ana María Careaga, organismo a cargo de la “reconstrucción” del Atlético, y cuyo plano resultante de las “investigaciones” resultó ser el plano oficial de Atlético como aquí lo llamó la querella del CELS. Yo a esta altura del debate me pregunto: ¿Puede hablarse un croquis oficial de tal lugar? ¿Puede ser oficial el croquis realizado por un conjunto de presuntas víctimas del lugar? ¿Quién controló desde lo metodológico la realización de tal croquis? La situación aún es más grave cuando observamos que algunos testigos criticaron tal croquis como lo hizo aquí Miguel D´Agostino quien señaló que faltaban celdas, y que no dijo que faltaban tres columnas en el lugar que él señaló que estaban al realizar su croquis en la CONADEP. Luego, como se ha observado, el trabajo de “reconstrucción” al que aludieron la totalidad de los testigo del debate pudo tener –y seguramente ha tenido- efectos por demás nocivos en la propia memoria de los testigos, pues ha dejado la improntas innegables. El lenguaje, los términos, la contaminación de los testimonios, algunos hasta señalaron que ya no sabían si lo que contaban lo habían vivido o escuchado de algún otro sobreviviente. Se hizo imposible determinar la fuente de mucha de la información que los testigos aportaron, recurriendo todos ellos a la generalización a fin de dar fundamento aparente a sus dichos, generalidades que se negaban en el testimonio posterior que afirmaba la generalidad contraria. Párrafo aparte merece el glosario que aportó Luis Allega, en el que constan datos de presuntas víctimas, de presuntos “represores” donde ya se menciona a Juan Carlos Falcón, Taddei, Donocik, Gonzalez, Rolón,  y Simón y que se repartían, nos contó él, entre los sobrevivientes reunidos con motivo de la actividad de la CONADEP, y sin que de allí surja la fuente de la información. Las exageraciones tampoco estuvieron ausentes  y demuestran alguna necesidad por parte de los testigos de agravar la situación de los imputados, siendo que con ello sólo han logrado montar un velo de inverosimilitud sobre  muchos tramos de sus relatos. Como ejemplo de ellos –y sin perjuicio de ahondar al momento de analizar cada uno de los testimonios de quienes se afirmaron sobrevivientes en esta Sala de audiencias por ejemplo el  testimonio de D´Agostino en el sentido de que no pudo defecar por 60 días lo cual es fisiológicamente imposible sin que hubiera terminado en un grave cuadro de salud o mejor dicho, su muerte. Y al de otros tantos que dijeron haber perdido kilajes imposibles en los tiempos que describieron, cuando cualquier médico puede afirmar que dicha situación es inverosímil en el ámbito de la medicina. Puede ser cierto que D´Agostino por efecto del estrés o cualquier otro motivo haya sufrido una grave constipación y que otros hayan bajado de peso, pero no en las cantidades que indican, lo que no hace otra cosa más que tornar inverosímil el relato. Ni que hablar del testimonio de María Graciela Fachal de Elicabe Urriol, quien dijo que su marido al ser liberado estaba gordo por no haber defecado 42 días –lo que es imposible sin graves daños para salud, y hasta siendo inverosímil una sobrevida en esas circunstancias-, y peor aún el de Ghezan quien señaló que en 1978 los que él llamó represores robaban plasmas que entraban al país por el aeropuerto de Ezeiza. No hace falta aclarar que los plasmas no existían. Las calificaciones además que los testigos han hecho de los imputados dan cuenta de su odio y animadversión hacia ellos, que puede ser legítimo sentimiento, pero que sin dudas los coloca en un lugar de descalificación como testigos, no sólo porque luego no podían aportar precisiones útiles, sino porque además, demostraban una animosidad con aquél imputado que les fue presentado por alguien -que no sabemos quién fue- como enemigo. Párrafo aparte merecen algunos testimonios en los que se insultó e increpó a mis pupilos, bajo la mirada de un Tribunal que omitiendo llamar al orden lo permitió, y  a lo que esta defensa se opuso sólo en una oportunidad en atención a esa respuesta. Así, esta parte considera que la construcción colectiva de la verdad que puede ser válida, útil y necesaria en los ámbitos de las ciencias, de la cultura y del desarrollo de la sociedad, no aconseja el establecimiento de una verdad basada en un relato judicial, pues estos años  que pasaron lo impiden. Ni que hablar de lo que fue ocultado en los testimonios, es decir, la falta total de referencia al contexto que dio nacimiento a la dictadura del año 1976, salvo el testimonio de Falcone, y de Cristina Jurkiewicz, y quizás  algún otro a quienes se les reconoce la sinceridad, aunque poco o nada hayan aportado en relación con los hechos que se investigan. A modo de ejemplo de esos ocultamientos he de citar el testimonio de Caride, quien si bien hasta el día en que prestó declaración en este juicio afirmó que fueron Cid de la Paz y Gonzalez quienes la torturaron con el uso de picana eléctrica –situación que se describe en el auto de elevación a juicio- aquí al ser preguntada por la Dra. Corbacho sobre si los conocía –pues los había omitido totalmente en su relato espontáneo- dijo que los conocía pero que no podía describir una situación particular con ellos. O el ocultamiento de Fernandez Blanco, quien no mencionó en ninguna parte de su relato aquello que Fernandez Meijide cuenta en su libro “La Historia íntima de los Derechos Humanos en la Argentina” Ed. Sudamericana, 2009 en el que señala aquéllas dificultades que tuvo al principio para ser aceptada por la APDH quien temía de infiltraciones del gobierno y de las organizaciones armadas, y en dicho contexto cuenta: “Seguramente la demora en aceptarme -vista la evidente falta de colaboración que padecían- respondía a la necesidad de obtener la seguridad de que podía ser merecedora de confianza. Eran precauciones mínimas que, si alguna vez me resultaron exageradas, mucho después, con más experiencia, me di cuenta de que no lo eran en absoluto. Debían cuidarse, antes que nada, de la infiltración de los servicios de inteligencia del Estado y, en el caso de la APDH, también querían evitar a toda costa ser controlados por integrantes que respondieran a las organizaciones guerrilleras, y transformarse así en un instrumento involuntario de sus políticas. Años después, cuando el gobierno democrático de Raúl Alfonsín constituyó la CONADEP, tuve la oportunidad de comprobarlo: un matrimonio que había estado secuestrado y había sobrevivido, se presentó a dar su testimonio, que yo misma tomé. En el transcurso de la conversación surgió la cuestión de las precauciones que se tomaban en aquellos años. Ella, Isabel Fernández Blanco de Ghezán, me confió entonces que la organización Montoneros le había encomendado como misión ingresar a la APDH”. Esa verdad sesgada y “colectiva” que se pretendió presentar como la verdad, no es útil  no sólo como base de una sentencia judicial de condena, sino que además no hace más que daño a la historia misma que el Estado tiene la obligación de rescatar. Y eso no es un dato menor, pues como señala otro teórico estudioso de los procesos de justicia transicional, COOLLEN DUGGAN. “Prólogo” a “Entre el perdón y el paredón. Preguntas y dilemas de la justicia transicional”, Ed.Universidad de los Andes, Bogotá, 2005, nos dice: “Las sociedades deben evitar caer en historias contadas a medias y versiones distorsionadas de las causas históricas, económicas y políticas que dieron lugar al conflicto....existen verdades más profundas que tienen que ver con la estructura histórica y la economía política del conflicto que deben ser entendidas para romper con los ciclos de violencia y crear garantías de salvaguarda.” Y que “Una de las medidas del éxito o del fracaso de la construcción de paz es si efectivamente evita la reanudación del  conflicto y logra una consolidación institucional”. En el caso de este juicio, como se vio, se han observado las cosas a través de un solo prisma, que aún cuando puedan ser compartidas en parte por esta defensa no dejan de tratarse de argumentos que pertenecen a otras disciplinas diversas a la judicial y que no tienen que ver con la responsabilidad individual de los intervinientes en los hechos, de lo cual vienen sospechados mis pupilos. Sobre ese punto, claro está, en mucha mejor condición de juzgar la importancia del contexto que este Tribunal se encontraba la Cámara Federal al dictar la causa 13/84, quien a través de todos sus miembros –a los que esta parte rinde sentido homenaje por la importancia y altura con la que supieron ejercer su ministerio- dedicó un largo apartado de la sentencia al contexto en el que se sucedieron los hechos, pero no sólo de represión militar, sino también de pánico social que generaba la guerrilla actuante hasta por lo menos el inicio de la dictadura y el desconcierto y terror que generaba su recrudecimiento. Y aclaro, no se trata de reivindicar la teoría de los dos demonios, no se trata de confrontar números de miembros de las organizaciones antes declaradas ilegales y números de miembros de las fuerzas del estado que lucharon entre sí,  sino de evaluar un contexto, cuya importancia es superlativa en el análisis de la culpabilidad de aquellos acusados respecto de los que el Tribunal tenga por acreditado que son autores de los hechos. Sobre el punto ahondaré al momento de dedicarme a la culpabilidad como estrato de la teoría del delito, citando las conclusiones a las que arribó la Cámara Federal en la sentencia de la causa 13 y que fue “la verdad judicial” sobre nuestra historia hasta que se pretendió su revisión extemporánea en el ámbito judicial. Si el contexto es determinante en el análisis de procesos como el argentino, no puede serse selectivo en su descripción. Al decir de RETTBERG, ANGELIKA, “Reflexiones introductorias sobre la relación entre construcción de paz y justicia transicional”, en “Entre el perdón y el paredón. Preguntas y dilemas de la justicia transicional”, Ed.Universidad de los Andes, Bogotá, 2005: “La importancia del contexto se refleja también en como se define “la verdad”. Aún aceptando que existen hechos empíricos incontrovertibles que se pueden rastrear y establecer, la mente humana es traicionera a la hora de recordar significados, razones, circunstancias, especialmente cuando se trata de eventos ocurridos lustros y décadas atrás. Con el tiempo, se olvidan los detalles, se llenan los vacíos con supuestos, se reinterpretan las motivaciones y se otorga racionalidad a actos que pueden haber carecido de ella. En ese sentido, contar lo que los protagonistas recuerdan como la verdad puede contribuir a nuestro conocimiento de las diferentes versiones, pero, a menos que se desplieguen múltiples recursos y capacidades complementarias para reconstruir los hechos, no permitirá distinguir, de una vez y por todas, lo falso de lo verdadero....”. El horror no se discute, las violaciones a los derechos humanos durante la dictadura son innegables más allá de las consideraciones que se viertan sobre casos particulares en este juicio. Lo que se discute es como el Estado debe responder a ese fenómeno y si puede responder más de una vez en forma contradictoria. De aquí en más, la discusión sobre los medios de prueba que fundan la acusación. La Prueba testimonial. Psicología del testimonio. Las consideraciones anteriores constituyen una introducción a un tema que esta defensa tratará especialmente, cual es los aportes que la psicología del testimonio, como rama de la psicología forense, han dado para estimar la validez que un testimonio puede y debe tener en el ámbito de un proceso penal.  Esta disciplina trata de pensar “en las motivaciones exógenas o endógenas de un testigo y en cuál debe ser el valor exacto que, de acuerdo a eso, tiene su testimonio”, pues como sostiene Walton: “El testimonio es desde su origen el producto de un trabajo que se proseguirá más o menos activamente, aumentando las infidelidades del comienzo”. La exposición de esta parte se basará, en cuanto a la psicología del testimonio, en material accesible a través de internet, que son las siguientes fuentes: LEMOINE, ELSA. “Psicología del testimonio”, en Revista de Psicologia, 4, pág-43-60 (1967). MIRA SOLVES, José Joaquin. “Estudios sobre la psicología del testimonio”, en Papeles del psicólogo, Nro.15, Septiembre 1984. IBAÑEZ PEINADO, José. “Aspectos psicológicos del testimonio en la investigación criminal”, Universidad Complutense de Madrid, 2008. MANZANERO, Antonio y DIGES, Margarita. “Evaluación subjetiva de la exactitud de las declaraciones de los testigos: la credibilidad” en Anuario de Psicología Jurídica, 3, 7-27, 1993, Departamento de Psicología Básica, Universidad Autónoma de Madrid. También se incluirán consideraciones de procesalistas reconocidos que quizás de un modo menos detallado, han puesto atención sobre las cuestiones a las que aquí se aludirán, pues como todos sabemos, la prueba testimonial es la más falible de todas, y aquí es en base a ella que se ha construido básicamente la acusación. Lo que se expondrá aquí es la base de un acuerdo absoluto en cómo y cuándo un testimonio puede servir de prueba en un proceso, o en cambio, cuando debe ser descartada total o parcialmente a los fines del mismo. Desde 1896 que la psicología se comenzó a preocupar por advertir sobre los efectos concomitantes que la publicidad de los hechos previa al juicio puede tener sobre los testigos y sus testimonios, y debido a lo cual serían incapaces de diferenciar, al momento del juicio, lo que han visto realmente de los que han leído en la prensa. Así, la situación testimonial comenzó a ser descripta como un  hecho psicológico “resultante de causas y relaciones de causas muy complejas”. Se trata de un complejo proceso psicológico que incluye la evocación, el reconocimiento y la versión que finalmente se dá de lo ocurrido. Ello supone, según estos autores, la integración de conocimientos, sentimientos, tipos de personalidad, tendencias y valoraciones éticas. Un hecho, al incorporarse a la vida psíquica, consciente o inconscientemente, se transforma, se altera, por lo que sufre modificaciones de cantidad y calidad en cada una de las etapas que culminan su exteriorización. La fidelidad absoluta es casi imposible de ser lograda en un testimonio.  Enseña Elsa LEMOINE que  “Las pruebas testimoniales siguen tomándose con la misma ignorancia en cuanto a los mecanismos psicológicos de un testigo con que podían ver actuar a un brujo de los pueblos primitivos. Un viejo proverbio germano dice: “Nadie es colgado por un pensamiento, muchos han sido sacrificados por un testigo”. Triste verdad. Aun ahora la prueba psicológica se utiliza sin recaudos. No puede ignorarse la falacia de un testimonio, que aunque de buena fe, está cimentado por un fundamento de cargas afectivas inconscientes de los más extraños sentidos”. En el ámbito de la psicología del testimonio lo que se intenta es de hacer reflexionar sobre su formación y formulación por parte del testigo, en un intento por que el testimonio no quede librado en su valoración exclusivamente a factores subjetivos del juez exclusivamente, pues en esa valoración también pueden ingresar factores externos al testimonio mismo como empatía con el testigo, o con la historia que cuenta, la que es muy probable ante testimonios como los que se escucharon en el debate. Binet, un maestro de la Psicología experimental, fue quien orientó un método práctico de control de los testimonios y en su obra “De la sugestionabilidad”, se ocupó especialmente de él, y como consecuencia de sus experiencias estableció: que los errores son elementos constantes y normales del testimonio;que el testimonio es una reproducción deformada de la realidad; que son generalmente especiales y versan sobre uno de los aspectos del conjunto; que se aprecian con exactitud preferentemente los detalles y que hechos falsos son referidos como verdaderos, sin vacilaciones, con precisión en las minucias. La Psicología gestaltica, por su parte, enseña que  toda percepción es una vivencia resultante de la fusión de elementos intelectuales, afectivos y conativos, lo que permite inferir la dificultad de obtener testimonios certeros o imparciales. Yendo a los procesalistas, el Prof. Clariá Olmedo, al referirse a la prueba testimonial nos pone en aviso de que “no puede dejar de aceptarse que la mendacidad es una de las manifestaciones instintivas del hombre para defenderse tanto de lo que puede traerle un perjuicio a él, como a las personas con quienes está ligado por un sentimiento de afecto, o para no ayudar a aquellos de quienes lo separa un sentimiento negativo o de repulsa….Esto permite advertir el peligro del testimonio, principalmente en materia penal, dados los intereses comprometidos…”, TRATADO DE DERECHO PROCESAL PENAL,  TOMO V, PÁG.77. Dicho ello, y entrando ya a qué categorías debe prestarse atención a los fines de evaluación de la utilidad judicial del testimonio, la psicología del testimonio primero se refiere a lo que llama “Condiciones del testimonio” entre las que incluye: Las referidas al testigo: Su imparcialidad, dada por: la observación sin preocupación del hecho (Nuestro sistema es especialmente riguroso en la valoración que debe darse a un testigo comprendido en las generales de la ley). Que lo transmita sin pasión ni interés alguno. (No es lo que ha ocurrido en la mayoría en los casos en los que los testigos se han referido  a los imputados –no declarados culpables- como ratas, asesinos, violadores, represores, término que hasta utilizó reiterada y despectivamente la Fiscalía, resultado ello de estar comprendidos en lo más profundo con las generales de la ley). Capacidad o competencia para apreciar el hecho y expresarlo adecuadamente. (Veremos que a pesar de que la mayoría indicó estar engrillados, y con los ojos tapados parecen haber aparecido hechos como si estuvieran no sólo en una situación cotidiana sin carga emocional especial, sino además, como si estuvieran libres en su vista y el resto de sus sentidos). Veracidad de lo testimoniado. (Se tratará aquí de hacer confrontes entre dichos anteriores de los testigos, y de los dichos entre sí a los fines de analizarlos a la luz de esta categoría). Propiedades del objeto o valor del testimonio según su objeto, distinguiendo personas, objetos materiales y sus cualidades, las acciones y movimientos, los   lugares y las palabras. (Nuevamente, aquí, la generalidad con que los testigos se han expedido, a veces motivados por las inusuales preguntas que recibieron de las partes, y otras en pos de poner énfasis en determinadas situaciones, todos eran antisemitas, todos pasaban por la picana –cuando eso fue negado por algunos, pocos es cierto, pero negado al fin-, etc. Nos enseña al respecto Clariá Olmedo al respecto que “No es testimonio propio, por tanto, todo dicho que consiste en apreciaciones de tipo subjetivo, tal el referido a las condiciones de moralidad del imputado, de la víctima o de un tercero, o a los estados psicológicos [disfrutaban con la tortura dijeron varios]. Se trata en realidad de una exclusión de los juicios que no sean inherentes e inseparables de las impresiones sensoriales del deponente. La exigencia del hecho determinado implica la concretización del dicho a lo realmente percibido, evitándose manifestaciones generalizantes acerca de lo que pudo ocurrir o sólo fundadas en presunciones del testigo. Expresiones de esta naturaleza están prohibidas porque no implican un testimonio…”. Muchas veces durante este debate este tipo de manifestaciones por parte de los testigos, que conforme Clariá Olmeo están prohibidas,  fueron provocadas por preguntas de las partes acusadoras: ¿Cuánta gente le parece que había? ¿Le dio la sensación de que estuvieran todos en igual situación? ¿Qué significó para usted la vivencia que relató?. 2) Referidas a lo atestiguado: 1.Que sea posible y no contradiga leyes de la realidad, ya me referí a algunos casos. 2. Que sea probable en las condiciones dadas. A pesar del tabicamiento y la prohibición de hablar saben nombres completos de personas y han visto rostros una sola vez que pueden recordar más de 30 años después e identificar en fotos blanco y negro. 3. Que sea real y se compruebe después por testimonios o confirmación de varios testigos. Tal como enseña Clariá Olmedo en su obra citada, “Queda excluido el dicho sobre lo que se ha dicho a otro acerca del hecho (llamado testimonio de oídas), lo que se justifica no sólo por su deleznable valor probatorio, sino también por la imposibilidad para las partes de contradecir con eficacia las manifestaciones opuestas a sus intereses”. En muchas situaciones que serán señaladas se da cuenta de situaciones determinadas sólo a través de testimonios de oídas, debiéndose entonces descartar tal porción del testimonio. De las investigaciones realizadas en el ámbito de la psicología del testimonio se han llegado a algunas conclusiones muy útiles, entre ellas: I. Nadie llega a dar un testimonio perfecto. II. No hay relación entre la precisión y extensión de un testimonio; III. El grado de convencimiento de la certeza con que se expresa un testimonio no es garantía para creer en su veracidad. Luego, nos advierte sobre lo que se llaman posibles alteraciones del testimonio fundadas en: a) Error; b)Mentira: -aspectos positivos: ficción, simulación, adición, deformación, exageración. -aspectos negativos: disimulación completa (Caride-Cid de la Paz), negación, supresión de testimonios, omisión mutilación, atenuación. c) Seudomentiras: - por sugestión - por pasión - por imaginación. En cuanto a los fundamentos psicológicos del testimonio: Se afirma que el testimonio es resultante de circunstancias varias: a) modo en que ha percibido (adquisición por presencia del incidente): a´) condiciones internas: atención según tensión emocional, influye fundamentalmente en gran cantidad testimonios sin que medie mala fe del testigo. a´´) condiciones  externas (intensidad del estímulo). Luminosidad (más oscuridad menos recuerdo), Distancia (más lejos menos recuerdo), Duración del incidente (cuanto menos dure peor se recuerda). El profesor Gorphe en su histórica obra "Apreciación judicial de las pruebas" (de 1947) publicada recientemente en la Argentina por la Editorial Hammurabi en el año 2007 afirma que para valorar los dichos del testigo, el juez debe hacer un ejercicio mental, que consiste ponerse en el lugar del testigo, en la situación que relata y evaluar si pudo apreciar con sus sentidos lo que relata en el juicio. Esto es muy importante, porque de la percepción a través de los sentidos, depende la fuente de la información. Y aquí se aplica una regla proporcional inversa, podríamos decir: mientras mayor sea la dificultad de percepción del testigo, menor será su credibilidad. En el caso de autos, especial valoración debe hacerse de las circunstancias en las que muchos de los hechos fueron percibidos por los testigos: estando con los ojos vendados, lo que según ellos hacía que “agudizaran otros sentidos” -lo que no está científicamente comprobado-, lo que, por ejemplo, los llevaba a identificar a tal o cual “represor” por su voz, que escuchaban recién por primera vez y en circunstancias por demás confusas y de terror, para luego afirmar que la volvían a reconocer en otras circunstancias. b) modo en que se conservó en la memoria (retención, paso del tiempo (decaimiento), modificaciones, cambios). a) Destacan la alteración de las etapas del recuerdo: -factores orgánicos (conmoción cerebral, etc., puede terminar en fabulación); -factores afectivos: deforman la percepción, el miedo por ejemplo, por ende la evocación se falsea. Se trata de analizar el testimonio como un acto de memoria, y por ende, en él  influyen cargas afectivas experimentadas referentes a él exaltándola o disminuyéndola, según la emoción que en su momento crearan. Se habla de  “Curvas de olvido”, que son naturales,  “Curvas de represión u olvido forzado”. De Prejuicios: estereotipos que alteran la percepción coloreando el suceso aquí me nace una frase de Careaga, parecía campo de concentración Nazi. Nos ponen en aviso de que en el razonamiento se tiende a buscar y utilizar información consistente con las creencias, teorías e hipótesis de cada uno desechándose las que no las confirman, adoptándose estrategias diseñadas más para la confirmación que para la refutación de las proposiciones, lo que ellos llaman sesgo de confirmación y de creencia. b) Destacan la importancia de si se trata de varios testigos de un mismo suceso: Caso en el cual se debe valorar si hubo comunicación entre ellos, pues de ello puede resultar que el testimonio incluya  información contaminante (interferencia o desaprendizaje) caracterizada por: Estar presente en la memoria del testigo tras el suceso, no formar parte del suceso, es introducida en el recuerdo por la prensa u otras víctimas del mismo suceso, tienen origen interno o externo al sujeto: Esquemas previos, estereotipos pueden alterar recuerdo, y no sólo lo que creemos ver u oir. En caso de autos: Testimonio cid de la Paz y Gonzalez, Japonés Martínez, del Cerro, sin dudas han sido instrumentos que han interferido y forman parte de esta contaminación a que la psicología del testimonio nos refiere. 
Gorphe, en la obra citada también señala que un punto esencial a analizar a los fines de valorar un testimonio es  la memoria del testigo señalando que en este aspecto tendrá mucha importancia el paso del tiempo. Y nuevamente se aplicará una regla inversamente proporcional, que a mayor paso del tiempo, menor será la memoria del testigo. Desde ya, luego de más de 30 años, lo lógico sería que la memoria se vea seriamente debilitada e interferida por información posterior a los hechos. c) modo en que se es capaz de evocarlo (recuerdo, recuperación). Los recuerdos se fusionan con otros que le dan nuevo sentido, decrece la intensidad de los mismos, se alejan del plano consciente o se fijan, con alteraciones, por acción de cargas afectivas. La imagen del objeto es sustituida por la idea del objeto y al quererlos reproducir se evoca la idea del objeto, cada uno expresa la “suya”. Cada testimonio es la idea de la verdad de cada testigo, la que en el caso de autos fue construida “colectivamente”. d)modo como se lo quiere y puede expresar: En el  Interrogatorio intenso y repregunta: Aumento de inhibición, entonces,  por amor propio, inseguridad, temor, recuerdos pueden aparecer deformados y mezclados con otros falsos o seudo memorias que inducen involuntariamente y por asociaciones relacionadas con ellos a testimonios imprecisos y erróneos. “La expresión del testimonio es una etapa en que también se puede alterar la relación de un hecho”. Las dudas, elevado número de pausas, utilización de muletillas y frases hechas, alusión a procesos mentales, juicios y comentarios personales, relatos poco organizados, utilización de estereotipos populares y un largo etcétera de aspectos pueden llevar a calificar de poco creíble una declaración. En consecuencia,  el juez, también debe analizar detenidamente el relato o la deposición del testigo, si consulta alguna nota, si la respuesta no se adapta a la pregunta, si se trata de un relato preparado mediante la consulta de anotaciones, si entra en contradicciones con anteriores declaraciones, el tiempo que tarda en responder, si es muy breve, se podría inferir que se trata de un relato preparado, o si es muy extenso también podría deducirse que el testigo está armando la declaración desde su inventiva o imaginación, y no consultando los datos de su memoria. Por otro lado, el PSICOANALISIS también aporta elementos parar valorar los testimonios. Nos dice que el  Testigo aporta no sólo “su testimonio” sino todo su acontecer psíquico incidiendo sobre él. El Testimonio, sostienen, está condicionado por: 1. situaciones anímicas inmanentes y permanentes: Acto psíquico obedece a un determinismo, a un sentido y motivación, consciente o no para el sujeto. 2. situaciones anímicas aparecidas a partir del momento de saberse “testigo” de un hecho delictuoso. Se exacerba tendencia autocentrista propia de todo ser humano. Influye también solidaridad con el marco social al que se pertenece, manifestándose en una actitud de simpatía por la víctima o antipatía por el delincuente. La fidelidad total del testimonio  no es posible, es siempre es relativa respecto a la verdad del hecho testimoniado pues las disposiciones afectivas intervienen: interés consciente o no, temor, pasión (amor odio), la vanidad, el amor propio, las reacciones de defensa personal, etc. 3. situaciones anímicas determinadas por la obligación de deponer en público, y ante la justicia, que se toma como mecanismos de regulación de contacto con el núcleo social y dentro de él con el sector que más importancia tiene para el individuo: la justicia. Dice que se estimulación los impulsos narcisistas, que en algunos casos crean artificiosamente sensación de omnipotencia. El yo busca equilibrio y se defiende. “El hecho delictuoso de que es testigo puede tener un efecto activador, que exalte los sentimientos de repulsa con una actitud reivindicatoria que, como resultado, lleve a un testimonio que puede resultar falseado por la pasión; o bien un efecto negativo, represivo, que se traduzca en el olvido. Así los pensamientos incompatibles con el código de moral individual se expulsan de la conciencia. La sobrecarga emocional agrega un factor modificador al testimonio, es un momento en que la autocrítica debe actuar en el balance de los elementos que se adquirieron y los que quedan por expresar. Las palabras utilizadas también son factor de comprobación de fidelidad del testimonio “ya que el lenguaje confiere una fuerza determinante a lo que se manifieste”. Conclusiones: Teniendo en cuenta que aquí se ha repetido aquél concepto vertido en el marco de la causa 13/84 de los “testigos necesarios”, esta parte considera que se han sentado las bases sobre los criterios con que se deben evaluar los testimonios brindados en autos, que pueden ser necesarios, lo que no garantiza la veracidad del contenido: Ponerse en el lugar del otro y preguntarse si en esas circunstancias recordaríamos o no la información que declara; Aplicar los criterios aportados por la psicología del testimonio en autos: Información incorporada post-acontecimientos que interfieren en los testimonios: Sobrevaloración de fuentes de información (Japonés Martínez, Peregrino Fernández, Gendarme Torres, Simón, Del Cerro). Son circunstancias que solicitamos sean tenidas en cuenta por el tribunal alo momento de resolver. 3) Sobre la prueba documental incorporada por lectura y el control de la prueba por parte de esta defensa: Por empezar, debo reconocer, al respecto, que esta parte, se encuentra desorientada en cuanto a la prueba que puede ser utilizada en este debate como base de la imputación.  En tal sentido, en especial, la Fiscalía, se ha referido a actuaciones que no se incorporaron por lectura, como ser declaraciones prestadas durante la instrucción cuya incorporación no sólo no solicitó, sino que además, nunca se produjo. Al analizar los casos se indicará cuando eso haya ocurrido. Pero además, se observa nuevamente  una inconsecuente actuación Fiscal similar –como veremos a la sucedida en materia de reconocimientos- en la medida en que al momento de ofrecer prueba esa parte aclaró respecto de la solicitud de testimoniales vertidas en otros procesos que utilizó en su acusación, que “A fin de evitar confusiones, en cuanto a estos pedidos de la fiscalía, debe señalarse que ellos no implican, en ningún caso, la pretensión o el ofrecimiento de la incorporación por lectura de declaraciones -por lo menos al momento de proveer la prueba previo al debate- sino que tal cuestión, en todo caso deberá ser resuelta  en la oportunidad en que ello sea pertinente. El requerimiento, entonces vinculado con esos testigos propuestos para el debate, halla su razón en la necesidad de contar con dichos instrumentos a fin de que puedan ser incorporados por lectura según lo dispone el artículo 391 del C.P.P.N. si se verificara alguno de los supuestos que así lo indican. “También se requerirá  al tribunal, las copias de las transcripciones, el soporte de voz y/o la video grabación de las declaraciones efectuadas en el marco de audiencias anticipadas -art. 357 del CPPN- en la causa nro. 1268 del registro del Tribunal Oral Federal nro. 5.  En este sentido, toda vez que existen casos comunes y/o conexos entre la causa mencionada y ésta, el Tribunal Oral nro. 5 procedió a tomar declaraciones anticipadas a personas ancianas, para evitar repetir las declaraciones en dos juicios -con citación a los imputados y sus respectivas defensas, querellas y ministerio público-. Esta circunstancia será señalada en el tratamiento de los casos en que esas declaraciones tuvieron lugar”. Sin embargo la Fiscalía ha valorado declaraciones que no sólo solicitó pero aclaró que no utilizaría, sino que además, nunca formalizó un pedido de incorporación por lectura, en especial, aquéllas prestadas en el marco de la causa “Simón” que tramitara por ante el TOF 5, por lo que me opongo a su consideración como elemento de prueba al no formar parte de la base probatoria de este proceso, y en tanto y en cuanto no han sido adquiridas conforme a las normas que rigen la prueba del debate oral y público previsto en nuestro CPP. En tal sentido, en relación con aquellos testimonios que se pretendan utilizar de fuentes de conocimiento como son los testigos, ya sea que fueran testimonios prestados por ante la CONADEP,  cualquier otro proceso ofrecido como prueba documental, resulta evidente que posee naturaleza de prueba testimonial que no ha podido ser controlado por la defensa al momento de ser prestada, dejando a salvo, por razones fundadas en el derecho de defensa, la invocación que de ellos haga esta parte como análisis de la verosimilitud de los expuesto en el debate por algunos de los testigos y en el marco de la psicología del testimonio ya referido. De otro modo, a criterio de esta parte, se afectaría por un lado, el debido proceso, en tanto en la lógica del Código Procesal aplicado de facto en estos actuados los principios de oralidad, e inmediación son esenciales, pero además, y fundamentalmente, en respecto del “derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos" consagrado en el art. 8.2.f, Convención Americana sobre Derechos Humanos, y cc. art. 14.3.e, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  Se incluyen, entonces, en este planteo, todos aquellos testimonios de las personas que habían sido citadas como testigos y fueron desistidas, o que fallecieron, o que nunca fueron citadas, y que, en esencia, la prueba documental que la Fiscalía utilizó constituye prueba testimonial, aún cuando el acta que de cuenta de su declaración sea incorporada como prueba documental a través de legajos de prueba de la Cámara Federal, un expediente judicial, o de la CONADEP. Al respecto, recordemos que ya en el marco de la causa 13/84 se sostuvo sobre los testimonios recibidos en CONADEP que sin perjuicio de que por el modo de su creación se trató de un organismo estatal, por su naturaleza no recibieron declaraciones testimoniales, por lo que no se les requería juramento a las personas que ante ella deponían: “el Tribunal en ningún caso ha de dar por probado un hecho sobre la base exclusiva de prueba proveniente de la CONADEP”. Ni que hablar de aquéllas constancias de los legajos de la SDH y del REDEFA confeccionados por una de las partes del proceso, la Secretaría del Derechos Humanos -unificada en la querella de Aguiar de Lapacó-, y que además de repetir aquél defecto a los fines de constituir prueba suficiente de la CONADEP, además se agrega que, como se verá, no ha actuado con buena fe a lo largo de estos años en cuanto a la recolección de prueba se refiere. Asimismo, esta defensa, en particular, considera que no puede válidamente valorarse el testimonio de Claudia Estevez y Juan Carlos Guarino cuyas declaraciones testimoniales fueron incorporadas por lectura al debate a tenor del art.391 inc.3 del CPP por el Tribunal, sin que hubiera mediado pedido de parte, y en base a informes médicos cuya realización siquiera se comunicó a la defensa. Y es que conforme a la doctrina que emana del fallo “Benitez”(Fallos 329:5556): “lo que se encuentra en discusión es […]:si la base probatoria obtenida sin control de la defensa es legítima como tal. De allí que la invocación de la “imposibilidad” de hacer comparecer al testigo no baste para subsanar la lesión al debido proceso que significa que, finalmente, la parte no haya tenido siquiera la posibilidad de controlar dicha prueba. Desde este punto de vista, lo decisivo no es la legitimidad del procedimiento de incorporación por lectura, el cual, bajo ciertas condiciones, bien puede resultar admisible, sino que lo que se debe garantizar es que al utilizar tales declaraciones como prueba se respete el derecho de defensa del acusado”  (Consid.13). Por lo demás, también considero que deberá tenerse en cuenta a los fines de la valoración de la prueba documental la opinión del Procurador General de la Nación en el caso “Barbone” (Fallos 331:525), en el que sostuvo: “El sistema de la oralidad no tolera el desarrollo de un juicio sin producción de prueba alguna, ya que este método exige, para la tutela del debido proceso, que los juzgadores experimenten el peso o la fuerza de la percepción por sus sentidos, según el principio de inmediatez. Y más todavía, porque esa prueba, adquirida y evaluada en el contradictorio, es la que luego servirá de sustento para dictar una sentencia razonada y válida, fundada en los hechos verificados y el derecho vigente. Lo contrario, sería conformarse con un debate huérfano de elementos fácticos, en el que la discusión sólo girase en torno a cuestiones puramente jurídicas o de crítica a las constancias extrajudiciales. “En suma, considero que el juicio de esta causa estuvo vaciado de contenido, al haberse menoscabado una etapa esencial en la cadena de actos que integran el debido proceso adjetivo, como es la prueba; etapa que no es absolutamente disponible por las partes una vez que la acusación abrió el debate”. Esto, como se verá, ocurre en varios casos, por lo que a esta opinión he de remitirme en la oportunidad que corresponda. En consecuencia, esta defensa considera que viola el derecho de defensa la valoración de todo aquél material probatorio que incluya manifestaciones de testigos que, en consecuencia, pudieron ser reproducidos en el debate si éste se hubiera realizado en tiempo oportuno -aquellos fallecidos- o que han sido desistidos por las partes, desconocemos los motivos. Considero que el paso del tiempo no puede ser excusa para no observar el derecho de defensa de mis asistidos, el que se encuentra garantizado por vía constitucional, y no sólo de modo general, sino específicamente, en cuanto al control de la prueba testimonial.

II-
MATERIALIDAD DEL HECHO. 1) INTRODUCCIÓN. Me toca la desagradable tarea de ser exhaustivo y minucioso (hasta aburrido) en el análisis de la prueba sobre los hechos de la calle Belén. Las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora y la desaparición del menor Eduardo De Pedro.  Cosa  que las acusaciones no hicieron.  Ellas han sobrevolado la prueba, la han analizado en forma parcial: han tomado de cada una la parte que les convenía sin hacer un análisis global sobre si era prueba válida o verosímil. Se limitaron a cortar y pegar párrafos. Así construyeron un relato que por momentos fue directamente una obra de ficción (una novela), libre de toda atadura probatoria. Un ejemplo:  Deducen que Fassano y Révora no tenían armas porque en sumario instruid por esos hechos no se secuestraron. No importa: que la versión de ese sumario es que ellos se escaparon después de disparar por lo que hubiese sido contradictorio si asentaban un secuestro de sus armas. Ese uso parcializado de la prueba no se debe a una mala praxis sino a la falta de prueba directa que nos permita saber qué es lo que ocurrió el 11 de octubre de 1978 en la vivienda de la calle. Belén.  No lo podemos reproducir y tendremos que vivir con ello.  No va ser ni la primera ni la últimas vez que faltan pruebas para acreditar un hecho. Si no se pudo hacer hace a 7 años de ocurrido, menos lo vamos a poder hacer 32 años después. “Confusión probatoria” fueron las palabras elegidas por la Cámara Federal en 1985. Por eso adelanto que voy a: a)  Formular un planteo jurídico sobre la imposibilidad de juzgar estos hechos b)
A analizar todas las pruebas por las que se pretende probarlos. c)
Pedir la absolución de mis asistidos por no encontrarse acreditado mínimamente la hipótesis de la acusación.  2) EXTENSIÓN SUBJETIVA DE LA COSA JUZGADA DE LA CAUSA 13 A ESTOS HECHOS. I- Imposibilidad de nuevo juzgamiento de estos hechos. Violación de la validez erga ommes de una sentencia judicial. Extensión subjetiva de la cosa juzgada material. Resguardo de derechos constitucionales de igualdad y  del Estado de derecho y defensa en juicio que prohíben la arbitrariedad de los actos de poder. Aplicación de lo dispuesto por analogía de lo dispuesto en los artículos 441 y 479 del Código Procesal Penal de la Nación.  II- CAUSA 13, la Cámara Federal, casos 335 y 336:  “Los hechos de los que habrían sido víctimas Carlos Guillermo Fassano y Lucía Adela Révora de De Pedro presentan una gran confusión probatoria. En efecto, según los dichos de Omar Eduardo Torres y Susana Leonor Caride, ambos llegaron muertos al centro de detención, después de un enfrentamiento respecto de cuya existencia no existe controversia. El secuestro de la cantidad de moneda extranjera que ellos tenían consigo en tales condiciones no aparece antijurídico y su posterior apoderamiento por los integrantes del grupo que actuó en el enfrentamiento, no pueden imputarse a los procesados, pues en este caso existe un indicio brindado por los dichos de Acosta de que la superioridad trató de investigarlo.  Respecto de la acusación por la falsedad ideológica cometida en el sumario militar instruido por el enfrentamiento, la propia confusión probatoria aludida en el primer párrafo impide considerarla probada.”. La Cámara DIJO: Que no había pruebas suficiente para afirmar que Fassano y Révora hayan sido víctimas de un delito (“confusión probatoria”, fueron las palabras). Tuvieron certeza de que había habido un enfrentamiento, nadie había alegado lo contrario (“de cuya existencia no existe controversia”, fueron las palabras) y no fue evaluado como ilícito. Absolvieron a los autores mediatos por razones que implícitamente comprenden ejecutores y estado intermedios. ¿Puede ahora el Estado sostener otra posición? III- DERECHOS EN JUEGO 1º) No hay un deber del Estado.  Derecho de víctimas  y el deber del Estado por  tutela judicial efectiva (artículo 25 de la C.A.D.H.) fueron resguardados con pronunciamiento. (no condena).  2º) Afecta el derecho a la igualdad, (16 de la Constitución Nacional). Tremenda injusticia.  Mismo reproche: absuelto- perpetua. Beneficia a los más poderosos. No hay causas objetivas que permitan la discriminación. El azar  (cambio de momento y de tribunal) no lo es. Para evitar la desigualdad es que los hechos afirmados en un toda sentencia tiene autoridad de cosa juzgada. 3º) La defensa en juicio y el propio Estado de Derecho prohíben la arbitrariedad. Arbitrario e Irraccional es contrario a lógica. Principio de no contradicción:  Dice Bacigalupo que (“Derecho Penal y Estado de Derecho”, Editorial Jurídica Chile, 2005, p. 103) que el Estado de derecho es una de forma de racionalización de la vida estatal que permite, a la vez, un eficaz cumplimiento de los cometidos del Estado y, por otra parte, hacer calculable la acción estatal mediante seguridad jurídica” No hay un derecho a una segunda chance. Los denunciante no pueden ir a tribunales a “probar suerte”, hasta que les toque. Normas procesal, unificación de procesos, “escándalo jurídico”  4º) Exigir  seguridad jurídica y la certeza  para programar su vida. Mattei- incertidumbre. Un asunto desestimado no puede ser desenterrado, 25 años después.  Por eso una una sentencia judicial tiene efectos erga ommes aún para personas que no participaron del proceso.  Como afirma la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “…la estabilidad de las decisiones jurisdiccionales constituye un presupuesto ineludible de la seguridad jurídica, es exigencia de orden público y tiene jerarquía constitucional (Fallos 308:904, entre otros). IV COSA JUZGADA: INSTRUMENTO IDÓNEO. Es posible extender sus efectos a quienes no participaron. Se llama en la doctrina “ extensión subjetiva de la cosa juzgada”. No es  NE BIS IN IDEM  (evitar es la irracionalidad en de la pena y las molestias que implica la duplicación de investigaciones).  Acá está en juego la racionalidad y la igualdad. Generalmente absorbe la “cosa juzgada”, por eso no desarrollo en doctrina ni artículo específico. La Corte tiene dicho que “la cosa juzgada tiene jerarquía constitucional” y busca evitar que “el Estado realice repetidos esfuerzos en pos de obtener un pronunciamiento condenatorio sobre la base de intentos fallidos producto de su propia culpa y subsanando sus propios errores”. (Fallos 243:465, 253:253, 273:312, 308: 84, entre otros) IV.  DOCTRINA. Francesco Carnelutti en un artículo llamado “Eficacia Directa y Refleja de la Cosa Juzgada Penal” (de 1951 y traducido en “Cuestiones sobre el Proceso Penal”, editado en Buenos Aires, por Librería El Foro, p. 255). “Si por ejemplo en el proceso contra de Ticio, imputado de homicidio en contra de Cayo, Ticio es absuelto por haberse considerado que Cayo murió a consecuencia de suicidio ¿cómo podrá ser, en cambio, que Sempronio sea condenado por el homicidio de Cayo?” Dijo que así como los hechos comprobados en sede penal deben ser respetados por los jueces de otros fueros;  también deben ser respetados por los otros jueces penales. A esto lo llama “eficacia refleja de la cosa juzgada penal”. También afirmó que esta solución era compartida, por Manzini en Tratado de Derecho Procesal Penal y por Sabatini en Principios del Derecho Procesal Penal Italiano. Claria Olmedo dice que “Desde el punto de vista personal puede afirmarse que la cosa juzgada penal tiene eficacia absoluta  por cuanto ya nadie puede perseguir al favorecido o vinculado a ella. (en Derecho Procesal Penal, Rubinzal- Culzoni, Buenos Aires, 1998, tomo III, p.176). D’ Albora “Si hubo desestimación por atipicidad dicho pronunciamiento vale para cualquiera y no solo respecto de quien fuera imputado” (JA, 2003-iii, 179)”. Daray y Navarro “el sujeto (beneficiado) puede ser distinto si la solución dada se extiende erga hommes”. En su Código Procesal comentado, en el comentario al artículo (Código Procesal Penal de la Nación, Hammurabi, Buenos Aires, 2008, Tomo 1, p. 64 —Comentario al artículo 1—). V. NORMAS PROCESALES. Artículo 441, Reconoce el efecto extensivo a todos los imputados del pronunciamiento favorable a por el recurso interpuesto por uno de ellos. Incluso para el civilmente demandado cuando se alegue la inexistencia del hecho”. La Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre la base de este artículo extendió los efectos de una sentencia a otro que no había participado del proceso. Esto ocurrió en una extradición: “Que el peticionante funda su solicitud en el art. 441 de ese código adjetivo, inserto como disposición general de los recursos en materia penal (Libro IV, Capítulo I), el cual es suficientemente claro al consagrar que, cuando en un proceso hubiera varios imputados, los recursos interpuestos por uno de ellos favorecerán a los demás, siempre que los motivos en que se basen no sean exclusivamente personales. Tal precepto legal tiene como fundamento evitar la existencia de fallos contradictorios ante idénticas o análogas situaciones en aras de preservar la igualdad ante la ley y la buena administración de justicia. A punto tal que este efecto extensivo ha sido reconocido incluso para considerar alcanzado al imputado que hubiera desistido de la apelación interpuesta (conf. Leone, Giovanni "Tratado de Derecho Procesal Penal", Tomo III, págs. 109/128, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1963).”, con este fundamento revocó una extradición que ella misma había concedido. (Sentencia del 21/3/2006, registrada como D 1704 XL “Duque Salazar, Francisco s/presentación”). Artículo 479, inciso “1”  dice que procede el recurso de revisión a favor del condenado cuando “Los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren inconciliables con los fijados por otra sentencia penal irrevocable”.  Derecho a una respuesta unívoca del Estado en beneficio del reo. Casación Penal:  “… el art.   479,   inc.   1°  del  Código  Ritual  requiere  que  los  hechos establecidos  como  fundamento  de  la  sentencia de condena sean inconciliables  con  los  establecidos  en  otra  sentencia penal  irrevocable,  lo  que  significa  que  las  dos  declaraciones no  pueden  coexistir   según   el   principio  de  contradicción, de manera  que  la  verdad  de  una excluye la verdad de la otra. La inconciliabilidad  se  presenta  cuando las conclusiones de hecho establecidas en la sentencia impugnada contrastan ostensiblemente con  ese  mismo  tipo de conclusiones fijadas en otra  sentencia  penal  firme.  La  inconciliabilidad  entraña la absoluta   imposibilidad  de  que  coexistan  ambas  conclusiones fácticas,  de modo que una no pueda estar en presencia de la otra sin  riesgo  de afectar el principio de contradicción, aquélla no  se  configura  cuando  el  contraste no aparece entre aspectos de detalle o marginales” ( Sala IV de Casación “JUAREZ, Orlando s/recurso de revisión”). PETITORIO: En aplicación de la cosa juzgada de la causa  13 y en  resguardo del derecho a la igualdad (artículo 16 de la constitucón Nacional) y a la interdicción de la arbitrariedad (artículo 18 y 28 de la Constitución Nacional) solicito la absolución de JUAN CARLOS AVENA, MARIO ALBERTO GÓMEZ ARENAS Y CARLOS ALBERTO ROQUE TEPEDINO.  335 y 336 de la causa 13. 3) MATERIALIDAD DEL HECHO: VERSIÓN DE ACUSADORES. En concreto, en el alegato de la querella de De Pedro se dijo: El 11 de octubre de 1978 se efectuó un procedimiento organizado y planificado por el 1º Cuerpo del Ejército, en coordinación con el Batallón 601 en la vivienda de la calle Belén 335 de la ciudad de Buenos Aires que tenía por objeto el homicidio (“matarlos”, “aniquilarlos”, “asesinarlos a sangre fría”, fueron las palabras que usaron, entre otras) de Lucila Révora y Carlos Fassano y  la apropiación del menor Eduardo de Pedro. No iba a detenerlos, sino que directamente a matarlos, porque querían apropiarse de un dinero que tenían ellos para financiar a los integrantes de “Montoneros” que estaban en la clandestinidad, organización a la que pertenecían los nombrados.  El dato con su dirección y la existencia de una suma de 150.000 dólares fue dicho por María del Carmen Artero, detenida y torturada  ese mismo día, en el Olimpo.  De este procedimiento participaron 50 personas, entre ellas las patotas del Olimpo y policía de la seccional 43. Allí estuvieron Covino (que identificaron con el alias de Siri),  Avena (alias Centeno),  Enrique Del Pino (alias Miguel), Raimundo Izzi, Humberto Eduardo Farina, Pablo Armando Giménez, Antonio del Cerro, Julio Héctor Simón, Miguel Ángel Junco, a Soler, Cortés, Quintana, Minicucci, Torres. Una vez en el lugar, todas estas personas rodearon la casa, (se subieron a las azoteas de las viviendas vecinas) y pararon el tráfico. Luego un grupo, entre los que se encontraba Covino, Avena y Del Pino  ingresó primero como “cabeza del pelotón”.  Covino tiró una granada e inmediatamente  ingresaron  junto  con Avena y Del Pino  y ejecutaron a a Lucila Révora que se encontraba en el baño y quedó tirada en la bañadera  y a Carlos Fassano que se encontraba en el living o comedor de la vivienda. Las víctimas no pudieron defenderse porque estaban desarmados. Ya muertos Fassano y Révora, el resto de los “integrantes del operativo”, comenzó abrir fuego contra los que estaban adentro de la casa. Primero tiraron una granada y luego dispararon  indiscriminadamente sobre sus compañeros.  Por este tiroteo muere Siri producto de una granada que le tiraron desde atrás, Avena recibe una herida en el estómago y Del Pino una bala 9 milímetros en el codo. Los cadáveres son llevados al Olimpo no sabemos por quien. Son puestos en un pasillo que da a la puerta de ingreso no del predio sino de la parte edificada, cerca de la enfermería. Posteriormente fueron quemados. Una vez terminado el procedimiento el menor Eduardo De Pedro fue entregado a un vecino llamado “Amado Ruisueño” que lo llevó a la Comisaría 43 y no solo quisieron recibir pero le dijeron que se ocuparían. A las dos de la mañana del 12 de octubre de 1978, cuatro personas de civil vinculadas de alguna manera que no explicaron con Gómez Arenas y Tepedino,  se presentaron en el domicilio de Risueño y se llevan al pequeño. Muy posiblemente fue conducido algunos  días al Olimpo, después reconocieron desconocer su paradero (suponen que estuvo en la casa de un represor) hasta que el 13 de enero de 1979 fue devuelto a la familia de Révora. La FISCALÍA reprodujo esta versión pero fue más grandilocuente. Habló de BOMBARDEO: (que la Real Academia: define acción de tirar bombas desde aviones o por cañones de artillería). Para ser consecuente habla de la destrucción total de la casa. También dijo que el grupo que encabezaba el ataque era del Batallón 601 y por eso ellos fueron los que facilitaron la apropiación del menor. Para analizar estos hechos los dividí en TRES ETAPAS: 1) la planificación del procedimiento- operativo- bombardeo; 2) El operativo, que es lo que pasó en Belén; 3) La desaparición del niño. Por cada una de estas etapas, describiré la prueba utilizada y la analizaré críticamente, para luego concluir qué es lo que puede considerarse probado y qué no. I-
ETAPA  PRIMERA: SOBRE LA GÉNESIS DEL PROCEDIMIENTO. Las acusaciones se hicieron cargo de un máxima obvia: si hubo autores mediatos tuvo que haber una etapa previa a los hechos, de planificación. Pero ella se mencionó en forma genérica, tanto por la querella como la Fiscalía, que dijo que se remitió a una orden general del Batallón de brindar apoyo al 1º Cuerpo. Lo única prueba que menciona la etapa previa es la declaración testimonial de Cristina Jurquiewicz. DECLARACIÓN CRISTINA JURQUIEWICZ. Relató que el día 11 de octubre de 1978  fue detenida junto con su madre MARÍA DEL CARMEN ARTERO y conducida al Olimpo. Militaban en  Montoneros y vivían en la clandestinidad. Su madre tenía una identidad falsa: Mirtha Costa. Las detuvieron ese día a las 12 del mediodía. A su madre la torturaron durante cuatro horas (que según su relato parecieron muchas más por todas las cosas que dijo que pasaron) hasta que informó la dirección de Fassano y Révora y que en la casa había  150.000 dólares para financiar a las personas que estaban en la clandestinidad.  Tuvo una afirmación confusa: (invito a repasar el audio):  Dijo que los operativos fueron a la casa pero no esperaban encontrarse a Fassano y Révora allí. (no fueron a aniquilarlos ni detenerlos, fueron a buscar el dinero). Acto seguido quiso aclarar el sentido de sus dichos y los oscureció. Dijo que no esperaban es encontrarse algo tan gordo, por la plata: lo cual fue contradictorio con lo ya declarado (sabían de la existencia de la plata). CRÍTICA: el relato de JURQUIWICZ, presenta siguientes  defectos,: a) Fue declarado transcurridos treinta y dos años. No hay ningún testimonio cercano a los hechos que nos permita diferenciar lo vivido de lo escuchados (como sí podemos hacerlo con otros sobrevivientes). b) La única manifestación anterior es una nota del año 1980 agregada al legajo CONADEP de Cid de la Paz dónde  no nombró ni a Fassano ni a Révora. c)
No coinciden los tiempos. CONCLUSIONES DE ESTA ETAPA. EN CONSECUENCIA: No está acreditado cómo se planificó el operativo, ni dónde, quienes intervinieron, ni cuales fueron los objetivos. No está acreditado la participación del Batallón ni en la identificación del blanco ni en la planificación del operativo. No está acreditado que el objetivo del operativo haya sido la muerte de Fassano y Révora (objetivos habituales- dinero). No está acreditado que se supiese que en la casa había un menor, que haya habido una intención previa de substraerlo,  ni que Révora estaba embarazada.  II- ETAPA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO. Primero, analizaré las declaraciones de quienes dicen o les atribuyen haber estado presentes. En cada caso, analizaré todas las declaraciones, no únicamente las del juicio. Segundo: analizaré la prueba documental:  Luego, sacaré algunas conclusiones. LOS VECINOS. 1) JAIME KARCEVAS (78 años), que vivía en la casa de al lado. Prestó tres declaraciones testimoniales. Una en diciembre de 1983, otra en enero de 1984 y finalmente la del juicio, 26 años después. El 1º de diciembre de 1983 ante  un Juzgado Federal en causa 4366/83 (habeas corpus) a fs. 190/1. Ese día, el 11 de octubre de 1978, era el día del perdón. Habían salido de su casa con su mujer Gloria Tvarkosvki y dos hijos volvieron a las 14 ó 15. No pudieron llegar a su casa porque personas vestidas de civil cerraban el tránsito en Avellaneda y Belén. Él fue a la casa de una vecina y habló con su hija, que le dijo que estaba debajo de la cama y escuchaba ruidos de “bombas y ametralladoras”. Esperó con su familia a que terminara el procedimiento que duró 2 horas. Cuando estaba esperando para pasar a su casa desde la esquina vio que sacaban en brazos al niño de sus vecinos que le gritó a su hijo “¡Martín!, ¡Martín!”.  Una vez adentro, por la  ventana de su casa, vio que sacaban cubiertos dos cuerpos, que supone que eran “Mirta y Miguel”(por esos nombres conocía a sus vecinos) y los introducían en una ambulancia. En síntesis, No vio ni el procedimiento ni los cuerpos. Tampoco su esposa. El 3 de enero de 1984 en causa 4366/83 (habeas corpus), fs. 233: Ratificó que no tenía seguridad sobre a quién pertenecían los cuerpos. EN EL JUICIO DECLARÓ: El procedimiento ocurrió el 5 de octubre y está seguro de ello porque era el día del perdón. El procedimiento empezó a las 4 ó 5 de la tarde (variación en la hora, pasaron 30 años).  Cuando vio el cordón no esperó (como dijo hace 25 años), dio la vuelta manzana (podemos deducir entonces que del otro lado no había cordón) y entró a su casa por el otro lado. Esta vez el operativo duró lo que tardó él en dar la vuelta manzana (antes dos horas). Interín, mientras daba la vuelta manzana, su señora fue a lo de una vecina, habló con su hija, después salió pasó la barrera y se metió en la casa. Estuvo allí durante los disparos. No vio móviles policiales. La gente que tiraba estaba en la casa del al lado. Había balazos en la medianera. Cuando terminó el asunto este, ingresó a la casa, se me metió en el baño y vio a la señora Lucía (antes era Mirtha, como fue incorporando conocimientos) con la bañadera llena de sangre. También vio el dormitorio acribillado, había pelo en el cielo raso. Además vio al  chiquito. No estaba debajo de ningún escombro.  Lo vio en la cuna que estaba durmiendo!!!! (repito, después del bombardeo, estaba durmiendo). Los policías le dijeron que se escaparon todos los que estaban adentro (¿hubo más militantes de montoneros?).  Volvió a su casa y siguió espiando por la ventana ahí vio que sacaban los cuerpos y los metían  en un camión, furgón, gris o negro (aquellos que antes no había visto).  No vio personas heridas en la vereda. Recordó haber prestado declaraciones anteriores en la calle Talcahuano hace mucho.  Habló de tiroteo que se desencadenó cuando  su perra se subió a la escalera, empezó a aullar (dijo maullar) y alertó a quienes estaban en la casa. Tiraban desde la casa de al lado. Había orificios de bala en la medianera como en la pared de ellos. La puerta de calle que daba al  335 de Belén no estaba baleada. CONCLUSIONES KARCEVAS. En ningún momento describió un fusilamiento como dijo el Fiscal. Habló de tiroteo. Igual, no sirve como prueba por sus contradicciones anteriores y las de su esposa. ¿Cuál es la verdadera versión? Habrría que creer a las primeras por su proximidad con los hechos y menor contaminación con información posterior. Además advirtamos los datos irreales como el niño dormido. Tengamos en cuenta que es una persona mayor de 80 años y como dijo el Fiscal es normal en esa edad el deterioro en la memoria. 2)
DECLARACIÓN DE GLORIA BEATRIZ TVARKOVSKY. La esposa del anterior, vecina y principal testigo del hecho. Cuatro declaraciones. a)
Declaración del 1/12/1983 en causa 4366/83 (fs. 192 del habeas corpus). Dijo que ese día fueron a comprar  zapatos, que volvieron y se encontraron con el cordón policial. Fue a lo de una vecina a habló por teléfono con su hija que le contó que había oficiales en su casa y que le habían recomendado que se meta debajo de la cama.   Textualmente expresó: “el procedimiento duró aproximadamente dos horas, transcurridas las cuales pudieron entrar al domicilio” . Una vez en su domicilio desde la ventana pudo ver como sacaban un cuerpo cubierto por una manta, que dedujo que era Miguel por sus zapatillas.  Vio como a Mirtha la sacaron descubierta y tenía una bala en un brazo y otra en la pierna izquierda. El niño había sido sacado en brazos y entregado a un matrimonio de vecinos. b)
Declaración llevada adelante el 3 de enero de 1984  (fs. 132 del habeas corpus). Ratificó la versión anterior.  Mirta estaba viva cuando la sacaron (no estaba acribillada). Existían para esa fecha todavía fragmentos de pelo en el techo de la casa que creían que correspondía a Miguel (entraron después y vieron los fragmentos y la sangre en la bañadera, esos datos posteriores confundieron a su marido). Textual: “Tiene entendido que los militares heridos o muertos cayeron fuera de la casa”. Nelly, una prima de Mirtha que vivía con ellos en la casa, se retiró momentos antes del operativo (¿Cármen Artero, no tenía el nombre supuesto de Mirtha y no de Nelly?). c)
Declaración prestada ante la justicia militar el 25/3/1983 (fs. 103 causa A 131). 
Habla de tiroteo y Miguel (Fassano) fue herido porque fue sacado del domicilio envuelto en una manta y no podía asegurar que Mirtha haya estado viva o muerta. DECLARÓ EN JUICIO: Los que cerraban el paso eran patrulleros y estaba lleno de gente uniformada, ya sea de verde o de azul (su marido había hablado sobre gente de civil y no había visto móviles policiales).  En el medio de la calle a la altura de su vivienda había un camión muy grande (el camión Mercedes Benz 604 del que hablo Torres no es grande y es frigorífico). No la dejaban pasar. Habló por teléfono con su hija que le contó que había policías dentro de la casa donde estaba junto con la empleada doméstica. Los policías la estaban cuidando.  En un momento en que se descuido pasó y entró a su casa junto con sus hijos.(esta es una versión nueva, 25 años después, empezó en la instrucción en el 2002).  Una vez que entró pasaron diez minutos. Le hizo un té con azúcar a su hija que es hipoglucémica (¿por qué nunca escuchamos a la hija?, debe haber sido la verdadera fuente).  La perra de ella aullaba. Todavía no había empezado el tiroteo. Pudo escuchar una intimación “Entréguense… están rodeados…”, algo así.  Al rato se sintió un disparo. Eso ocasionó el enfrentamiento,(no dijo el fusilamiento, ni ejecución). Escuchó ruido de bombas. Habló con su marido que la consiguió llamar desde afuera (¿no estaba dando la vuelta manzana?, ¿no será esta la conversación que tuvo con la hija, el marido?) y le sugirió que abra todas las ventanas para que no se rompan.  Igual, durante el tiroteo, estuvo junto a sus hijos y empleada doméstica refugiada  en un escritorito, desde el cual no vio nada.  Después a su marido lo dejaron entrar a su casa  y le hicieron bajar la ventana que daba a su calle (no dijo que entró a la casa lindera).  Ella se subió en la escalera. Escuchó una conversación sobre el inicio del tiroteo: vos me diste un codazo y se me escapó el tiro y eso fue lo que originó el tiroteo. Le dijeron que al Policía lo había matado Lucila. Fassano estaba envuelto de rodillas para arriba. Reconoció el jean (antes eran las zapatillas). A Lucila la sacaron después. Tenía un tiro en un brazo derecho y algunas salpicaduras de sangre. Estaba como desmayada pero pero no acribillada. A la mañana siguiente le dijeron que al niño, que había quedado en lo de un vecino, lo habían retirado cuatro personas de civil.  A Nelly no la volvió a ver, después de un extraño episodio que había visto el día anterior, en el que terminó con una fuerte discusión entre ella y  Mirtha. CONCLUSIONES: Declaración contradictoria con versiones anteriores más próximas a los hechos (cuestiones esenciales como el lugar dónde estuvo durante el tiroteo).  Versión contradictoria con la de su marido (en los tiempos). Lo que vio se asemeja a un procedimiento común: Personal uniformado, plena luz del día,  intimación y tiroteo que no vio.  Siempre habló de enfrentamiento, nunca describió un fusilamiento.  No acredita las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora. No vio el tiroteo ni como murieron. No puede afirmar que efectivamente murieron en el tiroteo. 3)
DECLARACIÓN DE SIMÓN PROCUROVSKY (fs. 102 de causa  A-191, sumario militar). Domiciliado en belén 327, 1º “B”. Escuchó un tiroteo que duró cuarenta y cinco minutos. 4) DECLARACIÓN OMAR EDUARDO TORRES. La declaración de Torres tiene dos problemas insalvables; por un lado, es formalmente inadmisible como prueba válida; por otro lado, su contenido no transmite ningún grado de convicción.  Es formalmente inadmisible  porque de sus dichos se desprende  haber estado en el centro de detención el “Olimpo” y haber participado del procedimiento de la calle Belén. (por mucho menos, Junco Izzi y Farina estuvieron presos). Para las acusaciones estas dos conductas constituyen delito: hay imputados detenidos hace cinco años a los que se les atribuye conductas idénticas. Por lo tanto, no caben dudas sobre que se autoincriminó. Una confesión tomada bajo juramento es un cotrasentido en el mundo jurídico. a)
La declaración no tiene valor como indagatoria porque se entiende que el juramento es un medio de coerción. B) Tampoco puede ser tomada como testimonial; porque hay una presión psicológica, también jamás podrá ser imputado por falso testimonio quien está declarando contra sí mismo. Es un testigo con autorización a mentir; y sí que lo hizo.   A partir del fallo Montenegro de la Corte nuestra jurisprudencia es pacífica sobre que debe ser excluida y considerada sin valor probatorio la prueba ilegítima.  Una sentencia basada en esta prueba estaría contaminada, por eso solicito que se excluya como prueba en contra de mis asistidos. DISTINTAS DECLARACIONES 3 declaraciones. Declaró también en CONADEP, pero  el legajo 7077 desapareció, aparentemente no lo tienen ni los archivos de CONADEP. a) Declaración en causa 3967 en Juzgado Federal de San Martín, fs. 2037 del legajo 359 de la causa “Giorgi (6/7/1984)”: Dijo haber prestado funciones en el Olimpo en la guardia externa. Era un gendarme que perteneció al Escuadrón Campo de Mayo.  Cuando fue preguntado sobre oficiales expresó “se dijo” (es decir, que lo escuchó, no lo vio)  que Siri murió en un enfrentamiento en Floresta. Expresó que lo ocurrió allí se lo contó un tal  Ramón, un policía que participó en “el allanamiento” que le dijo que en la finca donde vivía un matrimonio  Siri, Centeno y Miguel arrojaron una granada, después ingresaron y otro grupo de oficiales desde afuera les arrojó otra granada, que mata a Siri y hiere a Miguel y a Centeno. Tanto Miguel como Centeno no volvieron a aparecer  por tres meses (en realidad a los tres meses el Olimpo ya no existía). No dice que el matrimonio  hayan sido matado a sangre fría, o que ellos no hayan disparado. Habló de enfrentamiento. Llevaron  luego al Olimpo los cadáveres de un hombre y una mujer. También una niña que estuvo 3 horas. El del hombre fue arrojado a un tacho de 200 lts e incinerado, mientras él estuvo presente. Esa misma tarde ingresó sólo al despacho de Odera y encontró una valija —que habían traído junto con los cuerpos— abierta con cantidad de dólares adentro.  Sobre los detenidos que vio en centro dijo que había un técnico en electrónica que andaba en sillas de rueda. b) Declaración causa 13 (1985): El operativo fue en agosto de 1978. Tampoco participó. Esta vez tomó conocimiento de lo que allí ocurrió  por comentarios de un agente del Servicio Penitenciario. En esta declaración ya sabía cómo murió el matrimonio que tenía entre  30 y 35 años. Murieron  por la explosión de una granada tirada desde afuera.  Menciona también un enfrentamiento.  Habla de una nena de 3 años que estuvo media hora en el Olimpo. Al hombre lo metieron en un tarro de 200 litros y lo prendieron fuego.  El mayor Odera traía junto con los cadáveres una valija  de 30 x 25 y 20 cm de alta más o menos, llena de billetes en dólares que él la llevó a la oficina a la valija con ese dinero.  Los traslados se hacían en un camión Mercedes Benz 608 que conducía Talavera con “Guerra” o “el Tano”. Centeno retiró todas las pertenencias que tenía y se fue, se fue enojado, discutiendo.  Miguel, se peleó con el segundo comandante Cortés y le partió la frente con la pistola, por  lo que dedujo que habían ido a robar a la casa esa y que los habían querido eliminar. DECLARACIÓN EN JUICIO . Era guardia externo en el Olimpo. Estaba  fuera del predio donde se encontraban los detenidos. Hacía guardias de 24 x 48. Supuestamente entraba a las 7 pero no eran rigurosos con el horario. Había semanas en las que no iba.  Igual, a pesar de ser guardia externa sabía todo lo que pasaba dentro, porque a la noche entraba al predio a jugar a las cartas con los detenidos; o les festejaban el cumpleaños, con caramelos, azúcar y chocolate. Era un guardia bueno (por eso no deben haberlo citado a indagatoria). Sabía todo lo que las querellas quieren demostrar, pero siempre en un plano general. Se torturaba, pero no recordó a  nadie específico;  Se violaba, pero no vio ninguna agresión sexual lo deduce de los preservativos que veía en los tachos de basura; Saqueaban las casas “se llevaban hasta los clavos”; robaban todos los autos que usaban. 
A los detenidos se los llamaba por número, de celda; Había traslados en el camión que manejaba talavera (que declaró en CONADEP) esta vez iba con polaco chico al que nunca había nombrado antes; El polaco grande era uno alto (era grande) y el polaco chico era bajo  (era chico). Había un muchacho con sillas de ruedas y un era ingeniero electrónico, solo que de los dos hace uno. Todos los lugares comunes, los que se pueden repasar poniendo “Olimpo” en google. Si observan la grabación de la testimonial, cuando se le pidieron precisiones contestó con deducciones. Fue algo evidente. Ejemplos:  dijo que centeno volvió al mes cuando, antes había declarado que había vuelto a la semana (antes dijo tres meses). Cuando se le pidieron precisiones (que haga un esfuerzo de memoria) hizo la deducción en voz alta: es que un herido no puede volver a la semana.  Lo mismo con Miguelito: dijo que había sido herido y que luego del procedimiento se peleó con Cardozo: cuando se lo confrontó: dedujo también que si había vuelto no estuvo herido. Acomodaba su versión según las preguntas.  Contaba una historia: no expresaba sus vivencias. Al final no reconoció ni a Pereyra Apestegui, su supuesto compañero,  en cuya foto tenía el uniforme de gendarmería.  Todo esto se hace mucho más patente con el procedimiento de la calle Belén Salieron todos desde Olimpo, fueron como 30 (no sabemos quien quedó adentro, antes había dicho que había 18 operativos y diez entre guardia externa e interna). Fueron a las dos de la tarde, duró cuarenta minutos entre que arribaron y se fueron. (O sea que para llevar a Avena  al Churruca tardaron dos horas lo habrán llevado en colectivo). No olvidemos también que a María del Carmen Artero la secuestraron a las 12 y la torturaron 4 horas, hasta que dio la dirección).  Concurrió junto con el japonés, del Servicio Penitenciario, en auto (un trayecto de 20 minutos para hacer siete cuadras).  No hubo patrulleros durante el enfrentamiento (¿y los policías de los que habla, la vecina y la querella?) Tampoco vio vecinos. No dice que rodearon la manzana ni que se apostaron en casas vecinas (tampoco que eran 50). Desde donde estaba pudo ver como acribillaban la puerta, rompían la ventana y tiraban una granada. (no importa que desde donde dijo que estaba, la esquina, era imposible ver ni la puerta ni la ventana de la casa). Siempre creyó durante su relato que el frente de la casa daba a la calle y describió el episodio como si hubiera sido así. Tal como bien describió la querella de De Pedro: para dar con la puerta de ingreso de la casa había que meterse en un pasillo y en la mitad de ese pasillo girar noventa grados e introducirse en un patio. La puerta de ingreso, y los lugares el lugar donde quedaron rastros de los balazos, jamás pudieron  ser visto desde afuera ni parándose enfrente al pasillo, ni mucho menos desde la esquina el ángulo oblicuo. El cuento sigue: no hubo un tiroteo de 1 hora como deducen los otros testimonios fue todo rápido. Acribillaron tiraron la granada. Ingresaron Siri, Miguelito y Centeno: justo los únicos que fueron heridos de los que después fue pública su participación!!!  . Después les tiraron otra granada. Los tres fueron heridos por esa granada (no importa que esté acreditado que los tres recibieron balazos no esquirlas). Aseguró que desde la casa no se disparaba. El vio como disparaban ráfagas desde la calle (con balas que giraban 90º). Reconoció que hubo mucho ruido (raro que no haya hablado de las bombas, de ningún cañón), pero igual pudo distinguir que desde la casa no se disparaba. Sacaron los cuerpos del matrimonio, descubiertos. Con heridas en todas partes del cuerpo. No importa que los vecinos hayan declarado que él salió cubierta y que ella no tenía heridas en todas partes del cuerpo. De hecho no parecía muerta. De la casa no retiraron armas. Las armas ya las tenían preparadas para sacarles las fotos (aunque nunca dijo haber ingresado a la casa). Al niño (ahora, niño, hizo sus averiguaciones) lo llevaron directamente al Olimpo (no importa que esté acreditado otra cosa). Luego se lo llevó Cardozo, no el polaco, como dijo en lo de Bonadío; ni el alemán y soler, como dijo en la causa 13.  Supo los nombres de fassano y révora porque salieron en el clarín de esa época. (Veremos que no es así). Los cadáveres estuvieron en el playón, no ingresaron nunca al lugar donde se alojaban los detenidos, (¿cómo fueron vistos entonces por Merialdo, cerrutti y caride, bueno, ya vamos a ver eso también?).  Recordemos que  vio como quemaron a uno y se llevaron al otro y esto tiene que haber ocurrido antes de las  las 7.00 de la mañana. ¿cuándo estuvieron adentro.  Finalmente, tenemos la escena surrealista  de la valija llena de dólares. Los oficiales se acababan de matar por ese dinero, pero Minicucci, lo deja abandonado en su despacho (¿tenía despacho?) para que dos suboficiales (la foca y el japonés) la tomen sin ningún problema.  Conclusiones: Esta declaración no puede tener validez jurídica.  Igual, por su contenido, es impresentable: no se pueden citar aisladamente dichos de una persona, debe primero evaluarse en su integridad.  Esta presenta serias anomalías. Lo único que puede ser confiable es el nombre del testigo porque fue chequeado por el tribunal. Presenta:   Contradicciones con sus declaraciones anteriores: sustanciales (haber estado en el procedimiento), después menores, mil. Contradicciones con su misma declaración: Miguelito estaba herido, no estaba herido.  Contradicciones con los otros testigos: no estuvo en el mismo procedimiento  (Existencia de policías, no había vecinos, se llevaron al niño, estado de los cadáveres, duración del procedimiento),  Contradicciones con las constancias de la causa:  Avena y Del Pino recibieron balazos, no esquirlas de granada. Informe pericial  de Avena recibió un balazo de frente y de abajo a arriba. Descripción de heridas de bala recibidas por COVINO en expte. 124 de la PFA. Los nombres de fassano y révora no salieron en los diarios de la época; no había un técnico en electrónica en sillas de rueda. Contradicciones con las reglas de la experiencia. Desde el lugar donde estaba parado no se pudo ver el tiroteo, ni tirar una granada que dé en la puerta o ingrese por la ventana; ni percibir si desde adentro salieron disparos.  Surrealista: No encaja en la realidad, está más allá de las reglas de la razón. Iba cuando quería, entraba habitualmente por  festejos de los cumpleaños como algo habitual, o para jugar a las cartas con detenidos,  los profilácticos. El jefe que deja abandonado el maletín por el que se mataron todos. Fue el que introdujo la versión sobre que las heridas las provocaron la propia fuerza, que después fue tomada por los sobrevivientes del Olimpo, sin sopesar si era una versión viable.  No puede a partir de este testimonio tener acreditada las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora. 5) DECLARACIONES INDAGATORIAS DE DEL CERRO: También en el “corte y pegue”, se hizo referencia a las declaraciones de Del Cerro, alias “Colores”, que analizaré a continuación. Aclaración: son las declaraciones de alguien que se está defendiendo, en la segunda, específicamente de estos hechos.  a) 7 de noviembre de 1985 (legajo 119). Entre 1977 y 79 era interrogador de Seguridad Federal PFA. No estuvo ni en Banco ni en Olimpo. Le pidieron que observe una casa en el medio de un pasillo en la calle Belén de Floresta (sabía que había un pasillo). Se lo pide el GT2 que dependía de la Central de Reunión del Batallón de Inteligencia 601. Van en dos automóviles. Viaja con el Principal Covinos. Cuando llega observa que el objetivo no se podía ver desde la vereda. Fassano los ve, tira una granada y después comienza el tiroteo.  La mujer de Fassano mató a Covinos. Èl queda herido en una pierna, un oficial del ejército en el brazo y uno del servicio penitenciario en el estómago.  Dice que murió Fassano en el hecho, no Révora. Fassano era el jefe de la columna “Capital” de montoneros. a)
CAUSA BONADÍO,  en la instrucción de este hecho, del 12/7/202: Miguel actuaba como un veedor militar.  El capitán (miguel) ingresa por la casa ubicada a la izquierda del objetivo (la karcevas). Esto ocurrió a las 3 de la tarde. 
Un perro se le echa encima y comienza a ladrar. De la casa de 335 tiran una granada. Se da cuenta que es un enfrentamiento y se retira del lugar porque no es operativo, es un oficial de inteligencia. Covino estaba vestido de barrendero. CONCLUSIONES: Lo que cuenta del cerro es absolutamente inverosímil. Era la versión de un imputado. Igual habla de “enfrentamiento” (cómo todo el mundo). Para legitimar su presencia ahí mete al Batallón 601 porque él no conocía el Olimpo. Sólo aporta confusión. No acredita las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora. 6) Declaraciones de Izzi, Farina, Giménez y Junco, prestadas en causa 197 “JUNCO, Miguel Ángel c/E.N. (Ministerio del Interior) s/modificación de haberes de retiro policial” A) Ilegitimidad de la prueba: Cómo ya lo había adelantado cuando me opuse a su incorporación por lectura, se trata de prueba que no puede ser utilizada. No se trata de asignarle un mayor o menor grado de convicción o evaluar si se trata de prueba documental: una declaración testimonial de un imputado que estuvo preso por estos hechos (en la actualidad está con falta de mérito en la instrucción) no pude servir como prueba.  El propio tribunal no los admitió como testigos, pero permite la incorporación por lectura de sus declaraciones testimoniales.  Si son declaraciones bajo juramente prestadas ante un juez, previa amenaza de falso testimonio. Todas las declaraciones testimoniales se registran en documentos.   La prueba prohibida es prueba prohibida.  El único que no está en esta situación es JUNCO, que era el demandante.  Todo esto no es más que una declaración de principios porque NADA aportan al juicio estas declaraciones. DECLARACIONES Miguel Ángel Junco:  No prestó declaración, sino que interpuso demanda al Estado en la que relató que entre muchos percances que vivió en la fuerza policial —era miembro de una Brigada volante de la Superintendencia de Seguridad Federal— “participó de un tiroteo con elementos subversivos donde falleció su superior, el principal Covinos, baleado en el corazón”.  Esta demanda fue interpuesta en el año 1988 (¿no fue la época de la industria de los juicios contra el Estado?). En su declaración indagatoria  (fs. 167/ 75 causa 1257) declaró que estuvo en el procedimiento, pero que fue como apoyo y llegó cuando había concluido. Pablo Armando Giménez en su declaración testimonial en  el contencioso administrativo declaró que en un tiroteo contra la subversión mataron a Covino y de él participó Junco.  En su indagatoria dijo que no estuvo en el procedimiento (fs. 16, causa 1257). Raimundo Oscar Izzi: ”A un Principal lo matan cerca de Lacarra y ahí tienen un tiroteo con un matrimonio. Yo lo se porque conocía a la familia de Covino”, dice en la testimonial del contencioso. En su declaración indagatoria se negó a declarar (fs. 12/15, causa 1257). Humberto Eduardo Farina: Participó de un tiroteo contra la subversión en el que perdió la vida el oficial Covino. Manifiesta haber ido como apoyo (fs. 555/7).  CONCLUSIÓN: Ninguna de estas declaraciones prohibidas, acreditan las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora.  Hablan de un tiroteo y enfrentamiento.  7)
DECLARACIÓN DE MARIANO RODOLFO PÉREZ. Declaró en el Sumario Letra BI8 (del Batallón de Inteligencia 601) nº 0320. Para las acusaciones estuvo en los hechos, por eso la trato aquí. Con ella pretenden probar que había una “brigada” del Batallón 601.  No es una declaración testimonial. Es una “declaración” a secas, en un sumario. Sin juramento ni amenaza en caso de falsedad. La querella se ocupó de demostrar, creo que con éxito que tras los hechos hubo una versión “oficial” distinta de lo que ocurrió en realidad.  Dijeron que la  versión de los hechos que reproduce este sumario es falsa. Por eso me sorprende que al mismo tiempo lo utilicen como prueba contundente. Sobre esto ampliaré cuando trate la situación de Gómez Arenas.  Este sumario tuvo por objeto declarar que la herida que sufriera el Capitán Enrique José del Pino constituye un “acto de servicio”.  PEREZ expresó que estuvo presente y vio el tiroteo porque ese día pasaba por ahí a las 16.00 (¡qué casualidad!, ni se preocupan por la apariencia de verdad). Vio como de un automóvil que circulaba por la calle Belén  bajaban tres personas de sexo masculino y le daban la voz de alto a una pareja que circulaba por la vereda.  La pareja desenfundó armas de fuego y efectuó varios disparos a los ocupantes del automóvil.  Luego una persona herida, que se identificó como Capitán del Ejército le pidió que lo traslade al Hospital Militar Central”. Ni se aclaró que Pérez era para esa fecha personal civil de inteligencia del Batallón.  Los querellantes utilizan esta declaración para afirmar que en el procedimiento había otros cuadros del batallón. Es decir, para los querellantes es todo falso, salvo que estuvo allí (eso es verdadero) ¿Por qué? Postulo algo más coherente: es todo falso, es una declaración para llenar una formalidad. Necesitaban alguien que acredite los dichos de Del Pino,  (como fue todo en el contexto de un procedimiento del 1º Cuerpo) le pidieron a Pérez, que lo tenían a mano (habrá sido un chofer, o estaba sentado en el escritorio de al lado que firme esta declaración. Perez la firmó.  Estas cosas pasan. Lamentablemente, lo dicho hasta aquí no ha podido rectificarse o aclararse porque esta persona falleció antes de la reapertura de estos hechos, como también fue informado a fs. 304 del anexo. Por lo tanto, igual esta declaración no ha podido ser controlada por la defensa, por ello de acuerdo con el fallo “Benítez” de la C.S.J.N. no puede probar autónomamente nada.  Pero igual: de esta prueba no se desprende las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora. I)
PRUEBA DOCUMENTAL A) PUBLICACIÓN DE LOS DIARIOS. Agregados en el expediente de habeas corpus: Diario CLARÍN, 12 de octubre de 1978: “Matan a dos sediciosos”:“La Agencia Noticias Argentinas informó ayer que durante un enfrentamiento entre fuerzas de seguridad con elementos subversivos perdieron la vida un oficial de la policía federal y una parejas de subversivos. También durante el violento enfrentamiento ocurrido en el barrio de floresta resultaron heridos tres miembros de las fuerzas de seguridad. El choque se produjo poco después de las 16.00 cuando fuerzas de seguridad irrumpieron en una vivienda en las proximidades de la calle de Belén y Avellaneda  sorprendiendo a un grupo integrado por una decena de subversivos”. Diario LA NACIÓN 12/10, “Ayer a partir de las 16, un vasto sector del barrio de Floresta en jurisdicción de la comisaría 43 de la PFA, fue teatro de un procedimiento antisubversivo efectuado por efectivos de la Superintendencia de Seguridad Federal, del Ejército y de otros organismos de seguridad. Según lo trascendido extraoficialmente los efectivos se proponían detener un grupo de diez delincuentes subversivos que se hallaban en un departamento en la Planta Baja de la finca de dos pisos situada en Belén 335, a pocos metros de la calle Avellaneda.  El tiroteo habría durado una hora. Hubo autos del ejército y de los organismos de seguridad que buscaban un automóvil Fiat 600 que pertenecería a los subversivos. Efectivos de la Policía Federal ocuparon casas vecinas a las señaladas con el número 335 en la calle Belén desde las cuales respondieron los disparos de los subversivos. Cuando el enfrentamiento finalizó se estableció que una pareja de extremistas había muerto. Se trataría de un hombre de 28 años y una mujer de 26. Un hijo de ambos  de 3 años, de nombre Martín resultó ileso y fue recogido por un vecino que quedó en calidad de custodio del niño. Resultó muerto el Principal Federico Covino de Superintendencia de Seguridad Federal, “un oficial adjunto principal del Servicio Penitenciario Federal de apellido Avena y un oficial del Ejército, los que estaban internados en el Hospital Policial  Churruca. Con posterioridad al tiroteo y el retiro de las víctimas del departamento ocupado por los extremistas se retiraron libros y numerosos papeles. No se supo si en la vivienda se encontraban más personas que la pareja que murió”. Diario “LA PRENSA”, 13/10/1978: “Fueron inhumados los restos del policía caído en un enfrentamiento con extremistas”: Murio en el enfrentamiento en el barrio de Floresta donde fueron abatidos dos extremistas y resultaron con heridas graves otros dos integrantes de las fuerzas legales. Las fuerzas legales se hicieron presentes en Belén a las 16 dispuestos a detener a una decena de subversivos en el lugar. Se escuchó una granada y un tiroteo que duró más de 60 minutos. Los agentes buscaban a un Fiat 600 de los subversivos. Nombra a Covino, a Avena, el matrimonio, sus edades y Martín de 3 años que quedó a cargo de un vecino. Aclara que era un cable de Noticias Argentinas (NA). Diario “LA RAZÓN”, 12/10/1978:   “Efectivos combinados del ejército y la Policía Federal y otros organismos de Seguridad provocaron alarma entre los vecinos al escucharse estallidos de granadas y prolongados intercambio de disparos en los que menudearon tableteos de armas automáticas. Se enfrentaron con una decena de extremistas. Buscaban un Fiat 600. Cuando cesaron los disparos se comprobó que había muerto una pareja.  Él de 28 y ella de 26 años. Además un hijo de 3 años de nombre Martín resultó ileso. Se “retiraron libros y numerosos papeles”. “Resultó imposible determinar si además se practicaron arrestos o se habrían fugado otros extremistas”.  Conclusión de los diarios: Primero, no son cuatro fuentes de información. Es una sola replicada cuatro veces. Cómo explícitamente lo dicen Clarín y  La Prensa se trata de un cable de Noticias Argentinas que cada uno redactó a su manera. Los elementos comunes son: Enfrentamiento en Belén y Avellaneda 16 .00 horas. Diez subversivos. 1 hora de duración (se escuchó una granada y tiros). Una pareja de subversivos muerta el 28 y ella 26, un niño de 3 años, Martín, ileso, fue dejado en custodia de un vecino. Un policía muerto y un agente penitenciario y un oficial del ejército heridos. No conocemos la fuente del cable. Por todos los datos que recogieron lo más razonable sería inferir que fue el propio 1º Cuerpo del Ejército. Me parece un mito lo de que el procedimiento fue de tal magnitud que no se pudo tapar. Parece más bien que hubo un comunicado del Ejército. Hay muchos datos que provienen de las fuerzas de seguridad. ¿No era parte de la acción psicológica este tipo de noticias? El nombre de Avena lo suministró el propio Ejército porque no era secreto (ampliaremos más adelante). No surgen los nombres de Fassano y Révora. No surgen las fotos del armamento supuestamente secuestrado. No se desprende de esta prueba documental las circunstancias de la muerte de Fasano y Révora.  B) LOS SUMARIOS ADMINISTRATIVOS. Sobre la versión oficial y la existencia de falsedad ideológica.  La querella se ha ocupado de demostrar la inconsistencia de la versión de los hechos brindada por:  a) El  Sumario del Consejo de Guerra Estable nº 1/1, dependiente del 1º Cuerpo del Ejército por el que se investigaría el delito cometido por unos NN delincuentes terroristas, según la terminología militar contra Avena, Covino y Del Pino; b) El sumario nº 124 labrado por la Policía Federal que administrativamente averigua si la muerte de Covino fue por acto de servicio;  c) El  sumario BI 8 320 que investiga las heridas de Del Pino. En ellos se reproduce lo que llamaré una versión oficial:.“Los oficiales estaban patrullando, identificaron una pareja de subversivos los intentaron detener, ellos dispararon y se dieron a la fuga”. Coincido con las acusaciones: es probable que los hechos no hayan sido así, tanto por lo declarado por los vecinos como por el propio Avena y Del Pino. Eso explica que el comisario Ferraro, citado a testimonial no rnada, a pesar de haber firmado actuaciones. Probablemente la comisaría no haya intervenido, por eso no lo recuerda. No es lo mismo recordar haber firmado un documento que recordar haber estado presente en un procedimiento. Todo indica que esta versión proviene del 1º Cuerpo  del Ejército de donde era parte el Consejo de Guerra Estable ue instruyó el sumario principal y de quien dependía la Comisaría. Fue el 1º Cuerpo el que paralizó el sumario de Avena, según declaración de Olimpio Garay. Seguramente, el Batallón de Inteligencia 601 recogió la versión del 1º Cuerpo.  Fueron ellos los que le hicieron firmar a Avena esta versión de los hechos cuando estaba peleando por su vida en el hospital. ¿Podía oponerse a dar esa versión? Pero no por ello tenemos que caer en la falacia, en el razonamiento incorrecto de que si los sumarios mienten los hechos ocurrieron como lo cuentan las acusaciones. Los sumarios no acreditan las circunstancias de la muerte de Fassano y Révora, sólo aportan mayor confusión. Avena fue el principal perjudicado por esta versión trunca de los hechos. Se vio obligado a reproducirla en sus primeras declaraciones. De haberse documentado fielmente los hechos como sucedieron no estaría hoy como imputado; los propios sumarios hubiesen demostrado su inocencia.  La falsedad de la versión dada no es nueva (cómo nada en este juicio): Su investigación fue requerida por el Fiscal Julio Strassera el 2 de abril de 1984, a fs. 273 de la causa de habeas corpus (cita a tal efecto las declaraciones de Carlos Enrique De Bento, Mónica Inés Révora, Gloria Tvarkoski, Jaime Karcevas y Amado Ruisueño). El 24/5/1984: La Cámara Federal, cuando rechazó el habeas corpus pidió que se investigue la posible falsedad de las actuaciones sumariales nº 762 del Consejo de Guerra Especial Estable nº 1/1. Sostuvo textualmente “A juicio de este Tribunal, la investigación en la presenta acción de habeas corpus se encuentra agotada. Ello así toda vez que de las constancias obrantes en el expediente se desprende que los beneficiarios resultaron muertos a consecuencia de un presunto enfrentamiento con las fuerzas de seguridad”.  En su alegato, ya en el juicio a los comandantes el Fiscal Strassera acusó  por la falsedad ideológica del expediente del Consejo de Guerra Estable.  La Cámara dijo, finalmente, en la sentencia que era tal la confusión probatoria que no podía tener por acreditada la falsedad ideológica. CONCLUSIÓN: De estos sumarios igualmente puede probarse: a)
Que la casa tenía orificios de bala en la paredes y en las persianas (hay fotos). Pero que no quedó reducida a escombros, como puede haberse representado el Tribunal después de haber escuchado al Fiscal. b) La muerte de Siri no fue por esquirlas, sino por balazos recibidos de frente de acuerdo con informe pericial de reconocimiento del cadáver. De estos sumarios NO puede probarse: a) Que no se hayan secuestrado armas (si la versión es que los subversivos se escaparon, no van a dejar una constancia del secuestro de las armas con las que dispararon) b) Las circunstancias de la muerte de Fasano y Révora.  CONCLUSIONES DE ETAPA II: CÓMO FUE EL PROCEDIMIENTO: Imposibilidad de reproducir los hechos relativos a la muerte de Fassano y Révora. La visión global de este débil cuadro probatorio permite realizar ciertas aseveraciones. i)  Hubo Un Procedimiento De Fuerza Pública. Ocurrió el día 11 de octubre a la tarde, entre las 15.00 y las 17 horas en la calle Belén 335. No podemos afirmar cuántos efectivos hubo. Las versiones son muy imprecisas. Todo indica que fue dirigido por el Primer Cuerpo del Ejército en el marco de lo que consideraban la lucha contra la subversión y fue llevado adelante por las “fuerzas conjuntas” que dependían de ellos.  Se desconoce y no se puede probar si hubo agentes de la Comisaría 43, como si se utilizaron móviles policiales, unos dicen que sí, otros dicen que no. No tuvo las características de una operación clandestina  Fue realizada a plena luz del día, se tomó la precaución de cortar la calle, hubo gente uniformada. Se intimó a las personas de la casa para que se entregasen. Fue informada a los diarios. Las reglas de la experiencia y del sentido común indican que  si un reducido grupo de “torturadores” y “asesinos” (cómo dijo el Fiscal) quieren matar a dos personas desarmadas para apropiarse de una suma de dinero, no van a armar tanto revuelo: irían por la noche, serían pocos, ingresarían a la casa hurtadillas y ejecutarían al matrimonio con silenciadores. O aguardarían sigilosamente afuera que esta gente salga para matarlos por la espalda. II) el procedimiento desencadenó en enfrentamiento Este  típico procedimiento de fuerza pública  desencadenó en un tiroteo o enfrentamiento, que tenía por objeto detener a miembros militantes de la agrupación Montonero.  Lo más probable es que quienes fueron a ejecutar la detención fueron repelidos, lo que provocó un tiroteo. Incluso es muy posible y propia de la lógica de las fuerzas de seguridad que a partir de la respuesta se haya requerido refuerzos.  La poca prueba que hay es unívoca en algo: “que hubo un enfrentamiento (“de cuya existencia no existe controversia”, se dijo en la causa 13). Los testimonios de los vecinos, Los diarios, El lugar de las heridas de Del pino, Avena y Covino ―balas recibidas de frente. Las gestiones que hizo la familia Révora, todas sus fuentes le indicaron que fue abatida en un enfrentamiento. Cuando hablo de tiroteo o enfrentamiento me refiero a dos bandos diferenciados que se disparaban entre sí; no de una granada mal arrojada o disparos entre compañeros por la espalda. iii) no puede hablarse autoenfrentamiento. Debe descartarse esta hipótesis: a) Primero, según se ha acreditado en la causa 13, los procedimientos contra la subversión no tenían por objeto aniquilar a las personas sino detenerlas. b) El hecho supuesto, no comprobado a mi juicio, de que sabían que allí había dinero no cambia esta situación, podían detenerlos y quedarse con el dinero.  c)
 Además en la lógica que atribuyen las querellas al procedimiento, se hubiese preferido preservar dos fuentes de información   d) No es verosímil, una sentencia seria no puede convalidar esta versión, sobre que primero ingresó un grupo y cuando estaban adentro y la situación estaba controlada los de afuera comenzaron a dispararles y bombardearlos.¿Por qué?, ¿por qué adentro había dinero desparramado?. ¿Cómo lo vieron si estaban afuera?  Además, ¿no lo sabían de antes? Además esta versión tiene que hacerse cargo de que estuvieron por un largo rato tiroteándose entre ellos como indica toda la prueba o que fue todo muy breve como dice Torres.  Si fue como dice Torres Covino, después de meterse en el baño y matar a Révora volvió a la puerta y se puso de espalda para recibir la granada y todo en segundos. Avena también entró, mató y después se dio vuelta para recibir un disparo. ¿O se estuvieron tiroteando o bombardeando entre ellos entre 45 minutos y dos horas? Y hubo solo un muerto. Claro eso justifica que Avena haya vuelto enojado: le dispararon a matar sus compañeros y volvió enojado (¡!) y los increpó. Les debe haber pedido que no lo vuelvan a hacer. Después siguió trabajando con ellos (dejando que le cuiden la espalda en los procedimeintos). Toda esta versión se basa en la declaración de Torres, cuya solidez he analizado;  Sobre la supuesta ausencia de armas en la casa y que Del pino recibió un balazo de una 9 mm (¿sólo las fuerzas de seguridad usaban 9 mm?)  No seamos ingenuos. Además no era que hubo bombas, tiros con fal y ráfagas de ametralladora.  IV) no se acreditó la muerte de Fassano Y Révora Nadie sabe como murieron Fassano y Révora. Lo vengo diciendo hasta el cansancio. Nadie los vio morir. La hipótesis de las acusaciones sobre que murieron por los disparos persistentes o por el bombardeo del grupito que ingresó primero, es dogmática y voluntarista.  Lo lógico es que para probar un homicidio se necesita un cadáver. Siempre fue una premisa forense aquella de que la única certeza de que ocurrió el homicidio es contar con el cadáver. Clemente Díaz se ocupa de esta cuestión en su famosa obra el  “El Cuerpo del Delito” (Abeledo Perrot, 1965) , y llega a la novedosa y progresista conclusión para la época sobre que no es imprescindible contar con el cadáver, por que “cuerpo  delito” no es el objeto sobre el cual recae la conducta prohibida sino el conjunto de elementos probatorios e indiciarios por los cuales los jueces pueden tener la convicción sobre la existencia del delito. Admito que es posible probar un homicidio sin  cadáver, pero para ello debe haber otros elementos contundentes que nos indiquen cómo murieron cuándo y donde murieron  Tienen que ser muy contundentes porque se perdió la fuente de prueba más importante. El propio Clemente Díaz en la misma obra distingue como parte del cuerpo del delito: a) el Corpus criminis”, entendido como la persona o cosa sobre la que se han ejecutado los actos que la ley menciona como delictivos; b).- “Corpus instrumentorum”, que hace referencia a los instrumentos o medios por los cuales se llevó adelante el delito y c).- “Corpus probatorium”, que está constituido por las piezas de convicción, es decir, por las huellas, rastros y vestigios dejados por el imputado en la comisión del hecho delictuoso. En este caso, no tenemos el corpus criminis, lo cual nos impide conocer la causa de la muerte; no tenemos otra prueba que nos la indique (sólo suposiciones); al no conocer las causas tampoco sabemos cuales fueron los instrumentos; tampoco nos dan una versión unívoca los rastros. En este caso, deducimos que Fassano y Révora fueron muertos porque desaparecieron.  Son muy confusos los testimonios que los vieron luego del tiroteo para aseguran que “murieron acribillados”. La vecina cuando  vio a Révora no supo si estaba viva o muerta (tan acribillada no estaba); vieron salir una persona tapada que supusieron que era Fasano. Después diré algo sobre los testimonios del Olimpo tampoco fueron claros para permitirnos afirmar las causas de la muerte; Torres aseguró que nunca entraron los cadáveres. Acosta aseguró que Fassano llegó vivo al Olimpo.  ¿Podemos descartar que hayan sido ejecutados después del procedimiento y no durante? ¿Podemos descartar que no se  suicidaron? La historia nos muestra muchos casos de gente que prefirió suicidarse antes de entregarse y era una práctica aconsejada dentro de la militancia de montoneros. ¿no llevaban siempre consigo una píldora de cianuro? Hace poco vi a Bonasso asegurarlo en un programa televisivo. ¿Qué otra cosa indica el pelo en el cielo raso supuestamente visto por los vecinos? ¿De qué ángulo puede provenir un disparo que deje ese rastro? De seguir la conjetura de que murieron en el tiroteo, tampoco sabemos cómo. Y si se entregaron y fueron fusilados por no sabemos quien, mientras Avena estaba llegando al Churruca.  ¿Es todo irrelevante? ¿Mis asistidos deben responder también por los excesos a un plan no previsto por ellos? Las hipótesis de lo que puede haber sucedido son infinitas y no tenemos rastros efectivos que nos permitan elegir una de entre un millón, salvo que hagamos ficción, que creo que no es la tarea de los jueces. en conclusión: no están acreditadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la muerte de carlos fassano y lucila révora. III TERCER ETAPA: DESAPARICIÓN DEL MENOR POR TRES MESES. Hipótesis de acusaciones: Una vez terminado el procedimiento el menor Eduardo De Pedro fue entregado a un vecino llamado “Amado Ruisueño” que lo llevó a la Comisaría 43 y no solo quisieron recibir pero le dijeron que se ocuparían. A las dos de la mañana del 12 de octubre de 1978, cuatro personas de civil se presentan en el domicilio de Risueño y se llevan al pequeño. Muy posiblemente es llevado algún día o algunos días al CCD El Olimpo. Desde aquel momento hasta el 13 de enero de 1979 se desconoce el lugar donde se encontró privado de su libertad Eduardo. Mientras él estaba en algún lugar, muy posiblemente en alguna casa de una familia de un represor. Declaración De Amado Ruisueño, del 5 de enero de 1984 (fs. 240 causa del habeas corpus). Dijo domiciliado en Avellaneda 4360, a la vuelta de Belén 335. El día de los hechos llegó a las 16 cuando el tiroteo había terminado. Había empezado a las 15, según le contó su esposa. Vio al niño en un auto sobre un montón de armas. 
Un hombre uniformado lo instó a que se llevara  y le pidió sus datos.  Era una persona con ropa de fajina militar. A las 19.30 fue a la Comisaría 43 para entregarles el niño. Allí  le dijeron que hasta las 21.00 horas no iban a hacer nada, pero que después se iban a ocupar. A la noche fue un policía, un Sargento 1º de la Seccional, con una persona que vestía ropa sport y se llevaron el niño. No aclararon de donde veían ni donde se lo llevaban. En enero fueron otras personas a su casa a preguntar por el chico, pero no lo encontraron porque estaba de vacaciones. Esto es todo lo que hay, además de la declaración indagatoria de Suárez Mason prestada en esta causa por la cual afirma que el personalmente ubicó al menor y lo entregó al sacerdote de Mercedes. Conclusiones: Efectivamente de la prueba se desprende que había un menor en la casa. Se ha podido reconstruir que Eduardo De Pedro estaba en la casa, al momento del procedimiento. No está acreditado que la comisión que fue a detener a Fasano y Révora, supiera que había un menor.  Nada vincula al menor con Gómez Arenas y Tepedino.  IV. Narradores Omniciente. Los llamo así porque saben todo aunque no explican donde lo saben. Cuando uno lee una novela de ficción hace un acuerdo con el narrador de creerle todo, no poner en duda sus afirmaciones, tratarlo como un Dios que supo de todo lo que pasó sin tener que explicar cómo se lo contaron. Desde ya que este tipos de relatos no son  apropiados para un juicio donde un testigo declara sólo sus impresiones y tiene que explicar cómo se las formó.  “Dar razón de sus dichos”, se le llama a eso.  Los testimonios de los sobrevivientes sobre los hechos de belén tienen ese carácter. Son testigos que nos dicen que estaban encerrados, engrillados y tabicados pero saben con precisión lo que pasó a pocas cuadras de allí; nos traen directamente la solución al caso: “Fasano y Révora fueron asesinados”. “Las heridas de Covino-Delpino y Avena provinieron de los mismos represores”.  “Hubo una pelea por dinero”. Fundan sus dichos en referencias vagas. “Me lo dijo Colores”, “Circuló entre los detenidos”, “Todo el mundo lo sabía”.  ¿Pueden los rumores probar un homicidio? Estos testigos son indirectos, pero no de fuentes directas, sino de corrillos. Clariá Olmedo, en su Tratado, cuando analiza la prueba testimonial. dice: “Queda excluido el dicho sobre lo que ha dicho otro acerca del hecho (llamado testimonio de oídas), lo que se justifican no solo por su deleznable valor probatorio, sino también por la imposibilidad para las partes de contradecir con eficacia las manifestaciones opuestas a sus intereses. Deberá procurarse la incorporación al proceso del testimonio directo (…) Más adelante dice: “…queda excluido el dicho que sólo trae al proceso el rumor público sobre los hechos que se investigan”. El anterior código Procesal (el de Procedimientos en Materia Penal, ley 2372,), vigente  a la época de los hechos tenía unas reglas para evaluar el mérito de las declaraciones testimoniales, que si bien el actual no las conservó por haberse apartado del  sistema de prueba tasada no dejan de ser una fuerte pauta de interpretación a los efectos de conformar la sana crítica. En tal sentido, el artículo 307 establecía que: “Para que merezca entera fe el dicho de los testigos han de mediar las condiciones y circunstancias siguientes:  1. Que haya prestado juramento, según sus creencias religiosas. 2. Que los hechos sobre que declaren hayan podido caer directamente bajo la acción de sus sentidos. 3. Que den razón de sus dichos, expresando por qué y de qué manera saben lo declarado.  4. Que no se encuentren afectados por tachas e inhabilidades legales, justificadas en forma. “Veremos que ninguna de las declaraciones invocadas como prueba por las acusaciones cumplen con estos cuatro requisitos. Todos traen una historia que conocieron después de los hechos (que fue “reconstruida” o “conocida por los sobrevivientes a partir de 1984” pero no durante su detención). Esta historia comenzó con el informe de Cid De La Paz y González; que fue tomada por Susana Caride que le agregó la información de los diario de la época. Luego se enriqueció con las versiones del gendarme Torres en Giorgi (que aportaron esos toques surrealistas) y se completó con la declaración de Acosta en la causa 13. El restos de los declarantes son meros divulgadores de esta historia. Veamos: Cid De La Paz y Gonazales: 1) Testimonio sobre campos secretos de detención en Argentina” cuya publicación completa hiciera Amnesty Internacional y que se encuentra glosado a fs. 1/70 (año 1979). “El día 10.10.78 una brigada conjunta (FTE-GT2) asaltó la vivienda en donde vivían Carlos Fassano y Lucila Révora, compañeros que fueron virtualmente masacrados.  Sus cadáveres fueron llevados al “Olimpo” para ser fotografiados. Lucila estaba embarazada, la pareja vivía con una pequeña hija, que en esos momentos se encontraba en la casa. Nunca supimos cuál fue su destino.  En este mismo hecho resultó herido un oficial del Servicio Penitenciario apodado “Centeno”, el capitán del ejército “Miguel” y murió el Jefe de Operaciones del Olimpo, apodado CIRI, oficial de  la Policía Federal. Los diarios de la capital Federal informaron que “en actos de servicio había perdido la vida … (nombre y apellido de SIRI)” y resultaron heridos dos oficiales; nada decían de Lucila, de Carlos ni de la pequeña criatura” ¿Estuvieron ellos en el operativo? Fuente poco confiable. No es una declaración testimonial. Fundamentalmente “no dan razón de sus dichos”, ¿cómo lo supieron?. Esta es la hipótesis que la Fiscalía intentó demostrar en la causa 13 y no pudo. Es vital tener en cuenta que este informe se publicó en el año 1979 y circuló en  los grupos de ex detenidos que se juntaban para dar testimonio ante la CONADEP. 2) Susana Leonor Caride. CONADEP (20/02/1984): “En octubre de 1978, el 10 u 11 para ser más preciso, cae al pozo un grupo de prisioneros que estaban involucrados con el atentado de Lambruschini, a raíz de esas detenciones se hace un procedimiento en una vivienda Avellaneda y Belén en el que muere Carlos Guillermo Fassano y Lucila Adela Révora de De Pedro, que se encontraban en avanzado estado de gravidez, estas dos personas fueron traídas al Olimpo muertas, a fin de fotografiarlas y tomar más datos, supongo. En ese enfrentamiento también muere uno de los jefes del pozo Ciri, Oficial de la Policía Federal, y queda gravemente herido “Centeno” oficial del Servicio Penitenciario Federal, los diarios de los días 11 ó 12 de octubre de 1978 hablan de la muerte de Siri y Centeno gravemente herido dando verdaderos nombres y a la fuerzas a las que pertenecían, pero no da nombres de los muertos  Fassano y Révora, tengo entendido de que en la casa no había una criatura pero respecto de eso no se lo que pasó. (hay que pedir a institutos penales Y Policía Federal las explicaciones del caso ya que reconocieron oficialmente por la prensa ese enfrentamiento”). Reconoce haber leído los diarios y es innegable que leyó el informe de Cid De La Paz, tiene frases casi textuales. Lo de la ubicación de la casa y que fue un “enfrentamiento” lo saca de los diarios.  Fijense que habla de criatura porque en este aspectos sus fuentes eran contradictorias un varón los  diarios, una niña el informe de Amnesty.  Después en la causa 13 agrega que hubo una pelea entre los represores y que sobre ella puede informar un tal torres que declaró en el legajo de Giorgi. Es decir que esto último lo sabe por ahí. Mucho más adelante, ya en este juicio agregó que ella misma vio los cadáveres ¿Cómo pudo haberlos visto y no haber aclarado esto en CONADEP, donde fue lo más precisa que pudo?.  No le creo, no dudo de su buena fe, pero no le creo. 2) 
Declaración de Osvaldo Acosta:  Otra fuente de información es Acosta, que declaró en la causa 13: A mediados o principios de octubre de 1978 los grupos que operaban desde de Olimpo tuvieron un enfrentamiento armado con un grupo de la organización Montoneros; en ese enfrentamiento murió un oficial de policía y fue herido un oficial del Servicio Penitenciario. En el momento de ingresar a la casa en donde estaban atrincherados los miembros de la Agrupación Montoneros, aparecieron desparramados una cantidad de  moneda extranjera de dólares, que cada uno de los oficiales se apresuró a poner en sus bolsillos; yo tomé conocimiento de la situación porque mi oficina estaba al lado del quirófano.  Llegaron con un herido que evidentemente sangraba y el interrogatorio duró poco (¿era Fassano? ¿ o era un grupo?) El hombre torturado y herido dijo que había USS 150.000. Eso generó una tremenda disputa entre los oficiales  del Olimpo. Algunos amenazaron con denunciar a sus superiores (esto es por lo menos más verosímil). Le pidieron que instruyera un sumario. Querían evitar que vengan los abogados de Campo de Mayo. “Así me convertí en juez de instrucción de mis propios captores. Cité a cada uno de los oficiales que me dieron su seudónimo y me dijeron el rol que habían cumplido en el enfrentamiento con la banda armada de montoneros. Nadie era culpable y tenía instrucciones precisas de sobreseer el sumario. Llegué a la conclusión de que el montonero herido y torturado era un mentiroso”. Conclusión: Todos citaron a Acosta para demostrar que hubo una pelea entre los oficiales. Pero nadie se hizo cargo de la totalidad de la declaración que contradice toda la versión armada. Hubo un enfrentamiento. Fue un grupo. Fassano llegó vivo. Se enteraron de la existencia del dinero una vez que estuvieron ahí. La pelea por el dinero fue después. No durante el procedimiento. 3) Declaración de Daniel Aldo Merialdo: Que dijo haber visto el cadáver de Fassano pero resulta que no lo conocía de antes y que además estaba irreconocible. Además lo vio solo. Es decir, cree que vio el cadáver de Fasano. 4) Declaración de Isabel Cerrutti: Dijo que vio el cuerpo de Révora, a quien conocía, con el de otra persona (que suponía que era Fassano). También que sabía que fue asesinada y que hubo un enfrentamiento entre los represores. No declaró nada de Révora ni del tiroteo en declaraciones de  CONADEP (11/4/1984); ni en el legajo 119 (7/11/1985). En CONADEP hizo un pormenorizado detalle de las víctimas.  ¿Cómo puede haberse olvidado en 1984 haber visto el cadáver de una amiga, que la había ayudado a ocultarse? 3) Isabel Mercedes Fernández Blanco y Carlos Ghezan. En CONADEP (1984) no hablan de Fassano y Révora. Eso que hicieron listado de víctimas. 4) Mario Villani en CONADEP,  en la grabación del CELS: dijo que a Miguel, lo hieren en el tiroteo donde muere siri.  No menciona a Fassano y a Révora. En legajo 119, 11/4/84, fs. 227/9: “Existieron diversos problemas internos entre el personal de seguridad, en razón de que un grupo de ellos obtuvo una especie de recompensa de una familia que no compartió con el resto de la gente, esto produjo una tensa situación y la división de los grupos de seguridad”.  No nombra en un primer momento ni a Fasano ni a Révora. En definitiva: no pueden extraerse consecuencias probatorias eficaces de estos testimonios.Por las razones expuestas: Solicito la absolución de AVENA- GÓMEZ ARENAS y TEPEDINO, porque: La autoridad de cosa juzgada de la causa 13.  Porque no está probada la circunstancia de tiempo modo y lugar en que ocurrió la muerte de Fassano y Révora. No está probada su intervención en la apropiación del menor Eduardo de Pedro por tres meses.  a)Sobre la reconstrucción del lugar de detención y de la identidad de las víctimas: Vamos a volver sobre los hechos referidos a la causa ABO. En primer lugar nos vamos a referir al modo en que se reconstruyó el lugar de detención, en especial el Olimpo, y cómo se reconstruyó identidad de las víctimas. Sin perjuicio de aquello que atañe a la reconstrucción de la identidad de los imputados –lo que será de análisis detallado más tarde-  lo cierto es que como previo a adentrarnos al análisis de la materialidad de los hechos, se hace necesaria una referencia al trabajo de reconstrucción al que reiteradamente se han referido los testigos, reconstrucción sobre la que ya dije que careció de control metodológico, y que a pesar de que se la tome como verdad absoluta, vista críticamente, deja más dudas que certezas. A los fines de sustentar esa afirmación he de referirme a los testimonios de algunos testigos que han depuesto en el debate, no sólo porque podría estar días y días sólo hablando de esa prueba testimonial, sino porque además, considero que con la matriz que se expondrá, podrán analizarse los restantes testimonios que en su validez no quedan consentidos por ausencia de crítica concreta, sino que esta crítica se traslada perfectamente a ellos, y así se indicará al analizar cada uno de los casos. Si, en cambio, a los fines de definir esa “matriz” analizaré algunos de los testimonios que sobre el punto se han referido. Por ejemplo, en el caso de Delia Barrera, más allá de que esta parte sostendrá que justamente en base a esa reconstrucción que ella realizó no puede afirmarse que ella haya estado alojada en Atlético, señaló que hacía 32 años que “venimos” dando testimonio. Esta fue su frase. Dijo al ser preguntada por la reconstrucción que ella invocaba para justificar su conocimiento del lugar en que permaneció detenida, como la identidad de los que llamó represores y de las víctimas, dijo que a partir de 1984, con el inicio de CONADEP se fue encontrando con sobrevivientes y que hasta hoy se prolongan esas investigaciones. Dijo que habrá algunos autores de los hechos que “aún no sabemos identidad y seguramente caminan muy libremente por las calles”. Dijo que “Reconstrucción” es el testimonio de todos los sobrevivientes, que se juntaban en el CELS, en bares con compañeros, con la asociación de ex detenidos desaparecidos, Comisión Atlético del Gobierno de la Ciudad, y que allí se empezó a armar un croquis y mapa del Atlético. Sobre la identidad de los detenidos se refirió a reuniones con familiares y otras investigaciones cuyo contenido no determinó.  Ana María Careaga, por su parte, y en su doble calidad de víctima y directora del Instituto Espacio para la memoria, exhibió una presentación de Power Point, que dijo estaba formada por planos del lugar y objetos que fueron hallados.  Agregó que se reflejaba la tarea de reconstrucción que a lo largo de estos años llevó adelante la Comisión de Trabajo y consenso  para la recuperación del ex centro clandestino de detención y tiene que ver con tarea de intercambio de testimonios de las víctimas que fueron aportando fragmentos de información de condiciones del centro clandestino para llegar a información formada colectivamente. Dijo que la reconstrucción requirió de trabajo colectivo sumando fragmentos de información armando rompecabezas, y que aún faltan piezas. Que el Estado nunca se hizo cargo de dar información, que esta tarea quedó en manos de los ex detenidos y familiares de víctimas y organismos de derechos humanos y organizaciones barriales. Dijo que primero investigaron donde estaba el lugar, que algunas destabicados daban información, como así también gente que sacaban a marcar a otros. Luego, personas liberados recorrieron y encontraron cimientos que correspondían casi a un plano del lugar y así lo identificaron. En determinado momento estando en el exilio nos contó que hizo una denuncia a OEA que toma su caso y el de sumamá. Investigación CONADEP, solicitan información al registro propiedad inmueble, se informa que en 1968 lo adquiere Estado donde dicen luego estuvo el Atlético y en el 80 Municipalidad para demolición. Coincide con testimonios que dan cuenta de Mudanza del lugar a fines de 1977, el 28/12/77 dijo se lleva a toda la gente al Banco y que funciona hasta 16/8/78, fecha en que empieza a funcionar el Olimpo hasta fines de enero de 1979. Nos contó que hubo detenidos que fueron llevados a demoler estructuras del Atlético y llevar partes, por ejemplo puertas de las celdas. Se desconoce quienes fueron esos detenidos, pues nadie los mencionó con nombre y apellido en esta audiencia, pero lo que es seguro es que no son casos de este juicio. Dijo que la reconstrucción consiste en la confluencia de testimonios en CONADEP, el cruzamiento de datos, la fecha de secuestro de alguien, otro que aportaba un apodo, traían fotos e identificamos a personas.  Nos exhibió una fotografía de una conferencia de prensa en la CONADEP y la testigo dijo que a partir de esas tareas se hicieron listados de personas que pasaron por allí y también listados de represores. Los represores dijo usaban seudónimos y que fue a raíz de confluencia de datos que podíamos aportar, la que cada uno pudo sacar y corroborar por otros testimonios y publicaciones, el seudónimo lo unían con la identidad. En particular, en lo que aquí importa, dijo que sobre la identificación de otros detenidos, por sus  seudónimos, fueron reconstruyendo el paso de los mismos en forma colectiva,  pues algunos tenían apodo, otros por día de la detención. Un ejemplo, es el  caso testigo Liliana Fontana, ya que por la foto que exhibió su madre en medios periodísticos lo determinaron que era Paty. También dio el ejemplo de Beláustegui y Electra Lareu de los que no  tenían nombre y apellido y que en el 79 u 80 en una conferencia de prensa se le acercó la madre de Beláustegui, me dijo que le decían Julián y entonces ella le preguntó el nombre de su pareja era Lila, así pudimos corroborar que eran ellos. Sobre números y letras dijo que las letras no eran necesariamente correlativas, es decir, concluyen en contra del sentido común, llegando así a conclusiones falibles, que no se corresponden con datos certeros. Hicieron cálculos sobre que cada letra llegaba al 100, quien sabe fundado en qué. Y así calculan que en 1977 pasaron 1500 personas. Es decir, hay cosas de la reconstrucción que fueron acomodadas para llegar a una conclusión compatible con la versión de las cosas tal como ellos las quieren ver, pero que carecen de la más mínima fortaleza analizados metodológicamente. Además, por ejemplo, Careaga dijo que  no presenció traslados a pesar de haber mencionado que éstos se producían una vez por mes. La conclusión que luego sacó bajo esa premisa es la siguiente: “Mientras si cuando yo estuve ahí hubo traslado, sí. Los traslados se hacían 1 vez por mes… Mientras yo estuve ahí fueron la segunda quincena de cada mes, por lo tanto, tienen que haber habido…cuatro traslados. Yo calculo por la cantidad de gente que se deberían llevar 15 o 20 personas, pero que dependía de la etapa de ese momento y de la gente que estuviera secuestrada”. Reitero, ella dijo no haber presenciado ningún traslado. La querella de Aguiar de Lapacó fue la que le preguntó para que profundice sobre la reconstrucción, a lo que Careaga dijo que hubo una primera etapa “cuando yo salí no vi a nadie que hubiera estado donde estuve”. Dijo que por primera vez  y cuando salió del país dio su testimonio en Brasil, posteriormente en OEA, Comisión, ONU, todos los primeros años no conoció a nadie que haya estado en el mismo lugar. Dijo que luego conocí a  D´Agostino que estuvo ahí y fue liberado el miso día. Agregó “Cuando nos acercamos al CELS empezamos a declarar en CONADEP cada testimonio que llegaba a CONADEP, venía la persona e íbamos sumando a esta posibilidad de reconstrucción colectiva cada dato que cada uno tenía. Que cuando se contaban cosas similares, los de la CONADEP empezaron a decir estos estuvieron en el mismo lugar, y entonces nos empezamos a juntar. Dijo que la  tarea de reconstrucción fue a partir de los organismos y familiares. Jorge Alberto Allega, por su parte, sobre la reconstrucción en concreto dijo: “Siempre obviamente por necesidad urgente de saber  de nuestros amigos hemos tenido, al inicio con dificultad, la necesidad de encontrarnos y empezamos a compilar la información. Hubo algunos que escucharon, que vieron, otros que se encontraron por las calles, cada uno habrá aportado así, fue un trabajo natural”. Más allá de las discordancias entre el testimonio de Jorge Allega y su hermano Luis que llevará a esta parte a solicitar la absolución de sus asistidos por estos hechos, lo cierto es que respecto de la reconstrucción del lugar en el que fueron mantenidos detenidos dijo Luis Allega, que permaneció sólo en Atlético, que desde 1983 en adelante empecé a conocer otros compañeros secuestrados, además de mi hermano y Sualdo. Aportó material donde consta cómo se iniciaron las listas con los nombres y de represores y víctimas que esta defensa llamará “manual del buen declarante” pues da términos y redefine conceptos que luego  fueron de ese modo transmitidos por la mayoría de los testigos en este juicio. Eso hacían cuando se empezaban a juntar, escribir la historia. Dijo Luis Allega “Yo no tenía información detallada, y no sabía donde estaba el lugar de secuestro. Nos encontrábamos todas las semanas, y cada uno daba información y recuerdos, y ponerlos en combinación con los demás.  Cada uno escribía y agregábamos algo más, primero sobrenombres, D´Agostino lo encontró al lugar, y así fuimos reconstruyendo sobrenombres con nombres. En otras situaciones a nivel periodístico, Turco Julián apareció en el diario. Obviamente uno salía con información, más o menos, pero puesta junta, en dos años juntándonos seguido. Nos reuníamos inicialmente en CONADEP luego en asociaciones, CELS luego en bar, con Delia Barrera, Córdoba, Careaga, D´Agostino, unos venían más seguido que otros. Poner datos en conjunto para tratar de entender y saber quiénes habían pasado por ahí. De ahí número estimativo de detenidos, por frecuencia de letra. Eso fue creando banco de datos que es lo que se presentó más de una vez a la justicia”. Textualmente nos contó el testigo Allega. A preguntas de la Dra. Roqueta sobre su lugar de detención dijo: “ Yo inicialmente solo aún con mi hermano pensábamos en el bajo pero no sabíamos donde era, en reuniones supe por otras personas que lo vieron D´Agostino, de ahí en más fue encontrar planos originales si podía ser por dimensiones lo que nosotros habíamos recordado. Habíamos hecho planos de la zona que habíamos visto o recorrido. La idea era ver si eso podía ser posible. Era en Paseo Colón y Cochabamba creo, más o menos. Cuando me hicieron ver…yo no sabía más que era zona del bajo entre plaza de mayo y facultad ingeniería. Ahora quiero ir a verlo, porque sé que lo abrieron, quiero ir a verlo porque no lo vi nunca más físicamente el lugar”. Miguel D´Agostino, por su parte, y luego de llamar varias veces asesinos a los imputados dijo, en cuanto aquí interesa, que en la celda 20 estaba Liliana Mansilla a quien la conocí como Amanda, la otra chica en celda 22 de apodo Liliana, el nombre Edith Zeitlin. “Yo se que son ellas por reconocimiento posterior que entré en contacto con familia de Zeitlin”. Dijo que por el Atlético pasaron 1200, 1300 o 1500 personas, sin indicar la fuente de esa información. Dijo que llegada la democracia la justicia poco hacía, que la tarea la tomaban individual y colectivamente los organismos y militantes políticos. Dijo que “Dediqué parte de mi tiempo a esto”. Dijo que con la película sobre el caso Herman recorrió con el director el país, difundiendo la historia que condujo a ubicar a Avena, quien ni siquiera está sospechado de haber participado en Atlético, único lugar en el que D´Agostino estuvo detenido. Sobre el croquis que se le exhibió dijo que fue un croquis realizado colectivamente. Que él hizo un croquis en su legajo CONADEP. La querella pidió exhibición del un croquis que llamó “oficial”. Al serle exhibido dijo que faltaban celdas, señal de que no todas las voces fueron receptadas en la realización del mismo. Dijo que si bien la sala de audiencias no era una sala de torturas, era tortuoso  tener que atravesar esta circunstancia. Eso da cuenta de la sensibilidad con que vive el testigo estas cosas. Al ser preguntado su participación en concreto en el proceso que él llamó de verdad y justicia dijo que: en el exilio verificó que Carega salió en libertad. Dijo que durante 7 años pensó que eran los dos únicos que habían sobrevivido. Textualmente luego dijo que “Después recuperada la democracia empiezo a colaborar en CELS; me encuentro con Carmen Lapacó. Luego me reencontré con Delia Barrera, algunos abogados decían que el relato coincidía con el nuestro. Apareció Villani. Empieza la CONADEP, y habrán 30 testimoniantes. Fuimos dándole magnitud al lugar, cada uno traía lista de personas vistas con vida y de los criminales que habíamos visto actuar en el lugar. Dijo que fue proceso colectivo, difícil de describir. Que la CONADEP los usaba como consultores, a ver si los testimonios coincidían con los nuestros. Empezamos a construir  lista de personas vistas y de represores. El volumen de información iba creciendo a instancias de los familiares y víctimas, pues el estado rápidamente clausuró la posibilidad de investigar”. Reiteró la explicación sobre numeración y letras que en realidad, a criterio de esta defensa, no tiene mucho sentido. Al ser preguntado expresamente por esta defensa, dijo que pasaba 23 horas y media del día en su celda, sin embargo, aporto diversos detalles de imposible conocimiento en una situación como esa. Respecto del testimonio de Vanrell, sobre el cual esta defensa también considera que no se ha acreditado que haya permanecido en Atlético, éste repitió algunas frases hechas que se escucharon reiteradamente en la sala de audiencias y que no dejan de ser reinterpretaciones de situaciones vividas. Dijo “Querían lograr la despersonalización de la persona”. Dijo también “No se podían tener sentimientos, típico de políticas de schock. Despersonalización, más falta de demostraciones humanas”. Habló de 4 quirófanos, cuando según el plano oficial eran 3. Señaló que en ese lugar permaneció 28 días y que allí estuvo con Raúl Castaño, quien entró después que él, y es así que le habían dado la identificación de H-57. Sin embargo, Vanrell  según la hipótesis de la acusación habría ingresado al Atlético el 17 de agosto, mientras que él señaló en el debate que ingresó el 19 de agosto, pero en cualquier caso, Castaño ingresó según la hipótesis de la acusación el 4 de agosto, es decir más de diez días antes que Vanrell, por lo que ya la denominación por letra y número, queda demostrado, es un signo que fue arbitariamente interpretado, o directamente inventado. Habla de que tuvo una pequeña reunión con Cristina  Biemposto en la leonera a los fines de determinar si convenía o no que ella colaborara, cuando supuestamente en la leonera estaba prohibido ese tipo de contacto, estaban todos tabicados y engrillados. Eso es lo que dijo el resto de los testigos. Dijo que vio a todos los represores con motivo de tener un tabique que le permitía ver. Dijo que hoy no se golpea desde los cuarteles sino desde los medios, siguiendo el discurso oficial sobre los medios de comunicación. Dijo que en el lugar había mucha humedad y 40 o 45 grados de temperatura. Sin embargo, considerando que estuvo detenido en invierno, ello es absolutamente contradictorio con el profundo frío que otros ex detenidos señalaron que se vivía en invierno. Sobre reconstrucción en concreto: “En esto de tener las direcciones de personas que estaban compartiendo conmigo hizo que algunos como Daniel Fernandez que salió antes que yo, nos reencontráramos. Luego con Seoane. Después se conoció a través de la CONADEP, se empezó a facilitar las cosas por la gente que iba a declarar y conocí otros compañeros que fueron liberados del Atlético. Previo a eso nunca dejó de girar los jueves con las madres, en todas las actividades que se hacían por los detenidos desaparecidos uno estaba”, dijo el testigo. En el debate hizo un croquis que NO se corresponde con el del Atlético, si con aquel que pudo haber visto, pero parcialmente, por ejemplo, dibujó efectivamente, cuatro quirófanos. No habló del ping pon ni hizo las columnas, no hizo celdas entre leonera y quirófanos y omitió absolutamente un ala de las celdas del fondo donde dijo haber estado 7 días. Llama la atención a esta defensa  tanta memoria para recordar caras si es que creemos en su reconocimiento realizado respecto de Kalinec, y tan poca para recordar un lugar en el que permanecía constantemente. Sobre la reconstrucción de la CONADEP, dijo: “declaré con Daniel Fernandez, y que no sabía si había reuniones de liberados del Atlético. Yo fui con Fernandez, quedamos que era conveniente ir a declarar. Aclaro que cuando nos tomaron la declaración nos grabaron y en las desgravaciones han mezclado las cosas que dijo uno y otro. Después de leerlas en el libro hay cosas que dice Fernandez que dije yo y visceversa. Fuimos juntos, nos grabaron juntos”. Sobre el lugar en el que permaneció detenido dijo “En primer lugar pensé que estuve cerca de la dársena B, voces por alto parlantes, lo asocié. Luego estando de taxista en 1978 una de las paradas que yo podía hacer era el Sheraton, y veía pasar  falcon verdes a toda velocidad, entonces el pozo tenía que estar por ahí. Pero no tenía seguridad. Con posterioridad, cuando tengo croquis de aministía en mi poder reconozco que era casi tal cual. No podía ubicar correctamente baños y enfermería, me perdí en ese circuito”. Esto refiriéndose al plano donde no pudo ubciar baños ni enfermería. Por su parte DANIEL FERNANDEZ Dijo que al llegar, la leonera estaba llena de gente, y que a los 10 días se vació pues llevaron gente a las celdas, contradictorio con Vanrell que llegó 5 días después que él y dijo que sólo 3 personas en la leonera. Dijo que se quedó en la leonera con Delia Barerra y Julio Castaño, que se quedaron los tres. Omitió a Vanrell. Dijo que se volvió a llenar leonera y lo pasaron a una celda. Dijo que supo donde estuvo leyendo revistas de derechos humanos internacionales, “juntándome …el primer plano que vi fue de un ex detenido que se exilió y que después con un organismo internacional sacaron este plano, pero no recuerdo bien cuando lo vi la primera vez. Cuando salió la CONADEP aparecieron más planos. Ellos lo denominaban Club Atlético”. Repitió que la memoria le podía estar  jugando una mala pasada. Dijo que con posterioridad a los hechos, con quienes tuvo contacto fue con Delia Barrera y con Pedro Vanrell, y que creía que fueron las dos únicas personas. Dijo textualmente “Sé que hubo gente antes o después que yo que estuvo en Atlético pero los conocí cuando iba a declarar en otra causa, pero que no estaban en el mismo lugar que yo al mismo tiempo”. Dijo que las identidades las supo en el momento o luego: las de cautivos algunos la sabían de antes otras ahí, y la de las personas que controlaban el centro la mayoría la conocía  a posteriori, por personas públicas que dieron nombre y apellido, a su todos los conocí después de por los medios y por los organismos de DDHH. Dijo el testigo Fernández que con Vanrell tuvo breve contacto –no habló del testimonio conjunto-, y que sabía que volvió a la casa y después se fue al Sur. Esta conexión relatada por Vanrell, no se verifica en la versión de Fernández. Que estuvo en la leonera 10 o 12 días. En ese lugar cuando llegué había mucha gente, la mayoría de la gente que menciono la veo en ese lugar los primeros días de mi cautiverio. Vincentini llega uno o dos días antes del traslado a las celdas. Después nos encontrábamos cuando íbamos al baño o cuando nos sacaban para castigo puntual por algo que hubiera pasado. Estaban tabicados y tirados en el piso cuando los vi. Mario Villani, por su parte, y más allá de aquello que será tratado en su caso a los fines de sostener que los hechos no se encuentran acreditados del modo en que los relató y del modo en que están contenidos en la acusación, en cuanto aquí interesa, que es la cuestión de la reconstrucción dijo, aL ser preguntado por la Fiscalía cuanta gente  calculaba que había en Atlético, dijo que alrededor de 500 personas, que no quería exagerar. Y en el banco 200, 500 o 600. Lo preocupante no es la respuesta, sino la npregunta. Dijo que en Atlético, donde dijo haber estado tabicado, en la puerta que daba a la escalera había retrato de Hitler o de Mussolini –único testigo que lo mencionó-. En cuanto su débil memoria, dijo que a Rufino Almeida lo recordaba de Banco y Olimpo, cuando Almeida sólo estuvo en Banco. Dijo que Susana Caride era del Consejo, lo que ella negó en esta sala. Dijo que el Japonés Martínez dijo haber participado de su secuestro, lo que no surge del testimonio que aportó Careaga. Dijo que el “Japonés Martínez es una de las fuentes de la que yo he sacado información que tengo en base de datos, Durante un  reportaje habló de otra gente que estuvo en el campo con él y dio nombres de guerra y los reales, de los cuales yo tomé prolija nota y esas notas pasaron a integrar las notas que yo tenía en cuadernito que me acompañó a todos lados, porque en cualquier lugar que encontrara dato lo incluía”. Dijo “Yo he estado en muchos organismos de DDHH. Reconociendo desparecidos por foto, y en esos casos lograba conectar un apodo con un nombre real a partir de conexión con familiares. Es todo un largo proceso de 30 años. Que ha servido para ir acumulando la información que hoy tengo registrada”. Mencionó a un tal Pacheco como colaborador suyo en el taller de electrónica el que no fue mencionado por ningún otro testigo. Por su parte, Fernando José Angel Ulibarri sostuvo que tuvo Certeza de haber estado en atlético, pues “yo participé en confección del plano. Por el camino cuando me secuestran llegamos a conclusión de que estuvimos en Azopardo, PFA”. Excavación posterior, dijo, demostró que el plano estaba bastante bien porque todo eso estaba, lo que no se condice con los dichos de Delia Barrera que fue concreta al señalar que la parte excavada no se correspondía con la parte en la que ella había estado. Dijo tener aún una micosis inguinal consecuencia de aquella época, no se solicitó su certificación por vía de un informe médico, y por lo demás resulta difícil de creer que durante 32 esa micosis persista si es que alguna vez intentó tratarla médicamente. Dijo que bajó 12 kilos en menos de un mes. Que la leonera tenía una ventanita a la que ningún otro detenido refirió. Dijo que por comentarios supo que hubo grupo de personas municipales de cerca de Chacarita, creo que los sacaron de ahí, desconoce si los mataron o liberaron. Dijo que al Turco Julián lo reconoció en la CONADEP y en el marco de la causa 450, lo cual no es cierto, o al menos no consta que eso haya sucedido, pues ni en la causa 450 ni en la CONADEP existían fotos del Turco Julián. Dijo, al señalar que lo vio en un acto del Congreso que le hubiera gustado matarlo haciendo un gesto como de ahorcarlo. Dijo que Teresa Israel la sintió nombrar, no la conoció y que después estuvo con su madre, y le dije si yo la vi, pero nada más. Veremos al analizar el caso de Teresa Israel las diversas versiones que sobre el caso dio Ulibarri. DIjo que supo por Pagina 12 la identidad de Paty pero así lo conoció, Igual que el Tano. Dijo que sólo permaneció una noche en los calabozos, y que el resto del tiempo en la leonera, pues estuvo antes y volvió luego de esa noche, desconociéndose entonces como puede afirmar lo correcto del plano que incluye sectores donde el testigo dijo no haber estado. Por su parte, Daniel Merialdo, además de ser un testimonio lleno de interpretaciones, también ha quedado clara su memoria débil como para servir de base a una sentencia condenatoria en contra de mis pupilos.  Sobre las interpretaciones de los hechos, por ejemplo, dijo que “Lo que me queda de todo esto es estructura pensada para quitarnos  el alma, Deshumanización planificada industrialmente. Diseñada la  etapa de tortura. Estructura pensada para hacer desaparecer gente y que el que quede vivo no tenga ganas de volver a militancia”. Dijo que como castigo se prohibía hacer ejercicios. Otros testigos, sin embargo, dan cuenta de que el castigo era, justamente, hacerlos. Había una decisión que estaba más allá de personalidades, decisión de que tenía que funcionar de determinada manera, más allá de la personalidad de cada persona. Dijo que lo secuestraron en un camión de entel que tenía camastro y que le han contado algunos compañeros que ahí podían torturar y algunos los torturaron. Ninguno de los testmonios del debate dio cuenta de esto. Sobre como SUPO IDENTIDAD DE REPRESORES: nosotros en relación con aparición en diarios de algunos y en relación con tarea de gente que estuvo en Olimpo y Atlético y tratamos de investigar un poco quienes eran cada uno. Dijo que estuvo poco tiempo destabicado en Atlético y nos habló de “una lista consensuada de apodos con nombres y apellidos”. Respecto de la cuestión judía, dijo que cree que no era metodología del campo, sino de las personas que actuaban allí, otros testigos afirmaron lo contrario. Sobre tareas de reconstrucción: dio que grupos de ex detenidos del Olimpo que nos reunimos ahora Villani, F. Blanco, Cerruti, familiares vinculados al Olimpo. Trotta, fue en su momento que intentamos reunimos porque no teníamos forma de averiguar, el estado cerró puertas, queríamos saber quien nos sometió a toda esta situación. Nos empezamos a reunir cuando se reactivaron juicios, nos reunimos en la secretaria de DH con integrantes de la Secretaría de DDHH. Dijo que recibió por mail la  foto de Kalinec y que sabe que Polaco Chico es Donocik porque le mostraron una foto con su nombre. La memoria débil del testigo se demuestra en la ubicación de quienes él señaló como compañeros de cautiverio. Dichas imprecisiones no nos pueden más que hacer concluir que, o bien no los vio, o erró en las identidad, o simplemente, su memoria ya no es confiable. De Pablo Pavich: dijo que lo recordaba en Atlético y Banco, no sabía si fue llevado de Banco a Olimpo. Recordemos que se trata de dos destabicados que según el testimonio del resto de los testigos, Pavich habría estado también en Olimpo. De Oscar Alfredo Gonzalez:  habría pasado por Atlético, sin embargo, Merialdo dijo que cayó en Banco con todos los del PCML. De Trajtemberg dijo que fue secuestrada en Banco. Sin embargo, la hipótesis acusatoria habla de ABO. Sobre Marisa que sería Jurkiewicz dijo que cayó porque la vincularon al caso Lambruschini y que fue en Banco, cuando eso sucedió sobre el final del Olimpo. Sobre la chilena, a quien otros relacionaron con Carreño Araya, dijo que se enteró posteriormente de su caso, cuando según otros testimonios era escandaloso por sus gritos y constantes torturas. Pero además, dijo que la recuerda de Banco, cuando según la hipótesis de la acusación permaneció en Olimpo. Sobre José Poblete dijo que lo recordaba de Banco, cuando éste fue detenido en Olimpo, sí recordó que cayó con otro grupo de lisiados y además dijo que cree que el hijo de Poblete y su esposa aún no apareció, lo que sí ocurrió y justamente fue objeto de la causa Simón. Al ser preguntado sobre Giorgi dijo que era amigo de Villani, que fue el primer caso que supieron que estaba muerto cuando le sabían dicho que había sido liberado. Dijo asociarlo al Atlético porque fue detenido ni bien cayó el, pero que por ahí fue en Banco. Según la hipótesis de la acusación, Giorgi fue detenido recién en el Olimpo. Al ser preguntado por Lewi dijo que no recuerda bien su situación pero sabe que estuvo y que fue en Banco. Según la hipótesis acusatoria, Lewi permaneció en Olimpo solamente. Sobre Paladino o “Ñoqui” dijo que no recordaba mayores datos pero que lo relacionaba con el Banco. En todo caso, según Paladino, permaneció en Olimpo. Respecto de los imputados dijo, sobre Rolón, que Soler era un apellido, para mucho después corregirse al serle leída la lista de imputados. Al mencionársele a Raúl Gonzalez dijo que le decían “Mayor”, único testigo que dio esa denominación. En cuanto a Kalinec dijo que primero pensó que Dr. K era el Diputado Albamonte y por años tuvo esa convicción, la que se modificó cuando le enviaron una foto de un acto de la Alianza y lo vio. Se incorporaron por lectura tramos de declaraciones de la instrucción que también da cuenta de lo versátil de su  testimonio e impide dar una valoración positiva a su testimonio. Así, en cuanto a esta parte interesa, en la instrucción Merialdo había señalado que no sabía el nombre de Kung Fu, dijo en instrucción que tenía estatura mediana mientras que en el debate dijo que era alto, en el debate dijo que no lo tenía claro que lo imaginaba como fuerte y en actitud de agresión, esto al ser confrontado con su declaración de instrucción. Otro tramo que se incorporó fue sobre Cortez, dijo que erróneamente refirió tareas internas pues éstas eran externas, pero tenía consciencia de lo que pasaba adentro. Sobre si vio o no fotografías, dijo que no lo recordaba. En la declaración de instrucción dijo que el EEAF pudo haberle mostrado una foto de Cortéz, mientras que en el debate dijo que en el EAAF no le mostraron fotos, sino que tenían un listado de posibles represores. También en la incorporación por lectura se refirió a Dr.K pues en instrucción dijo que era de una guardia, que torturaba, que no sabe el nombre, que lo vio en Banco. Omitió hablar de Albamonte en esa declaración y dijo que con posterioridad vio una foto y a pesar de que era uno de los que menos tenía visualizado, lo reconoció. A Fs.20.813 el 30/8/05 Merialdo había dicho en la instrucción  que jamás lo vio en fotos y que no lo reconocería. Explicó que la foto de Kalinec le fue exhibida el año pasado, es decir, en el 2009 y que  se la mandaron por mail, el grupo de Olimpo y el EAAF  –cuando ya estaba la causa en trámite-, lo que explica el resultado del “reconocimiento” en esta sala de audiencias. Como se observa “no todo lo que brilla es oro”. De todos los testimonios pueden reiterarse similares críticas, sin embargo, eso haría interminable este alegato. Por lo pronto esos casos son casos “testigo” del cuidado que el que se debe afrontar la valoración de los testimonios vertidos en el debate y en consecuencia, esta parte, pondrá en cada oportunidad énfasis en las circunstancias y contradicciones que invaliden parcialmente los testimonios de algunos testigos a los fines de acreditar alguna situación específica, en especial, la identificación de las presuntas víctimas y de los imputados como los autores de los hechos. Con esas previas aclaraciones, paso a analizar la materialidad de algunos de los hechos imputados. LOS HECHOS. 41) Delia Barrera y Ferrando; 42) Hugo Scutari Bellici. Aclaración: se inicia con estos casos, pues a partir de aquí sería la declaración de Barrera invocada por las acusaciones como fuente de información la Sra. Delia Barrera de manera que referirnos a la acreditación o no de los hechos por ella invocados resulta esencial a los fines de continuar con el resto. En primer lugar, hemos de referirnos a la declaración de Barrera. Fue una de las primeras presuntas víctimas en declarar. La representación de su querella solicitó previo al inicio de su declaración que la Sra. Barrera no quería que estén presentes los imputados. Sin embargo, sobre el final de su declaración y con un gesto de soberbia la testigo dijo “lamento que Kung Fu no esté presente” contradiciendo a su propia representación. Durante su declaración esta defensa recibió epítetos injuriantes del público que todos escuchamos, no así la Presidencia, pero el resto sí lo escuchamos. Esta parte quiso confrontar a la testigo con prueba documental, a los fines de que aclare contradicciones lo que fue impedido por el Tribunal, bajo el entendimiento de que no se trataba de declaraciones de la instrucción, lo que esta parte no comparte. De todas formas, aquello que se quería señalar se logró de otro modo en la misma audiencia. Consideramos que el testimonio de Delia Barrera se trata de un testimonio por demás cambiante respecto de declaraciones anteriores, siendo esenciales entonces los conceptos vertidos sobre psicología del testimonio a los fines de su evaluación. En efecto, no sólo en cuanto a si fue “Dr. K” o “Gerónimo” quien la atendió en la enfermería –lo que será objeto de detalle al momento de analizar la situación de Kalinec-, sino además, por ejemplo al referirse a las personas que vio. Aquí dijo que vio a Dinella cuyo nombre supo por reconstrucciones. Ello es coincidente con la constancia de fs.7 del legajo Nº233 de la Cámara Federal en la que ésta aclaró que Dinella era “Pascua”. Sin embargo, lo que no dijo en el juicio es que conforme a su declaración ante la CONADEP el 20/7/84 habría sido “Pascua” quien la sometió a tormentos mediante la aplicación de picana eléctrica, lo que reiteró en su declaración testimonial prestada ante la Cámara Federal el 24/2/87. Esto demuestra lo importante que es desnudar el contenido de los legajos y prueba documental que la parte acusadora escondió bajo números. Sin perjuicio de todo ello, esta parte no pondrá en duda que la víctima fue detenida por personal de alguna fuerza estatal, pero lo que sí pondrá en duda que haya sido alojada en el llamado en este juicio Club Atlético, y otros detalles que aportó los que serán señalados a lo largo de este alegato.  Y es que luego de celebrado el debate, lo cierto es que no podemos tener precisiones sobre el lugar de su detención, las que tampoco se tuvieron en  el marco de la causa 13/84, oportunidad en la que al analizarse el caso 619 se sostuvo que no era dable tener por cierto el lugar del cautiverio a pesar de que Barrera ya aludía en esa época al Atlético. Por lo demás, en el debate la Dra. D´Alessio preguntó y repreguntó tratando de extraer algún elemento que permita determinar esa circunstancia. Sin embargo, no fue posible. Lo único que pudo indicar la presunta víctima es que desde su domicilio –Superí 1435- tardó en llegar, media hora aproximadamente, considerando entonces que el lugar no estaba muy lejano. En cuanto al momento de su liberación dijo que por la forma en que fue el auto, por Córdoba, dobló por Canning de la forma que agarra tenía que venir del bajo, aludió a una calle empedrada. Dijo no tener ningún otro dato para aportar al respecto. Dijo que al lugar le decían el Jardín o centro antisubversivo; le muestran una maqueta de excavaciones y ella dijo que lo excavado no es donde ella estuvo, explicó que lo que se excavó fueron celdas de incomunicados, primera vez que se habla en el Atlético de ese sector, la oficina del consejo, sectores donde justamente ella no estuvo, pero faltaba el sector de celdas, pasillo, leonera. Dijo que la la maqueta que se le exhibió no es el campo de concentración entero refiriéndose a que en CONADEP –es decir, previo a la sentencia de la Cámara Federal- supo que estuvo en Atlético a partir del plano de Gonzalez, Cid de la Paz y Villani. Dijo, también a preguntas de la Dra. D´Alessio  que esperaban con la excavación encontrar las celdas, leonera, pero que nada de eso se encontró, lo que la hizo concluir que eso está debajo de la autopista. No que eso no existía en ese lugar. Claro que eso podría deberse a otro motivo: Que allí no fue donde ella estuvo, o hasta ni siquiera donde funcionó el Club Atlético, pues como ella misma señaló hasta el día de hoy no se han  excavado lugares donde ella habría estado. Así, no habiéndose colectado nuevos elementos más que provenientes de una “reconstrucción” posterior que permitan conmover lo sostenido en el marco de la causa 13/84, teniendo en cuenta el criterio de imputación objetiva que ha asumido la acusación, insto la absolución de mis pupilos. Por lo demás, Daniel Fernandez dijo que estuvo en la leonera con Castaño y Delia Barrera y Ferrando. Dijo que la conoció ahí, no la conocía de antes. Sin embargo, en su declaración ante la CONADEP no la mencionó y no solo eso, sino que además, siquiera mencionó en particular a alguna mujer en la leonera. Recordemos que en la causa 13/84 el caso de Fernández no se tuvo por acreditado. Jorge Allega dijo que recordaba a Delia B. y F. en Agosto o Set. Del 77 en Atlético y que le decían “Pepino”, y que no la conocía por su nombre real. En el marco del a causa 13/84 este testimonio, justamente, se consideró insuficiente a los fines de probar tal circunstancia. Respecto del caso Scutari, teniendo en cuenta que la hipótesis se funda en los dichos de Barrera, deben seguir la misma suerte, es decir, no puede tenerse por acreditado que el nombrado haya permanecido en Atlético, por lo que por ambos hechos insto la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 1) Pablo Pavich En primer lugar, considerando que este hecho no fue objeto de imputación a mi asistido Guglielminetti en el auto de elevación a juicio a su respecto, considero que es parcialmente nula la acusación final de la querella unificada en Aguiar de Lapacó. Yendo ahora a la materialidad ilícita, Conforme auto de elevación  a juicio, Pavich habría sido detenido el  1/7/76 y llevado al  Atlético. Igual hipótesis sostuvieron las querellas. Conforme acusación Fiscal, Pavich llega a ABO en junio de 1977, no habiendo aclarado de donde extraen esa conclusión. La incongruencia en la descripción del hecho es palmaria por lo que solicito la nulidad parcial del alegato fiscal respecto de este hecho, sin perjuicio de lo cual ante la eventualidad del rechazo y teniendo en cuenta la acusación de las querellas he de pasar a analizar la prueba colectada sobre el caso. Todas las acusaciones citaron como prueba documental el Legajo 128 de la causa 450 y el CONADEP 6803, además de los dichos de varios de los testigos, a veces interpretándolos de un modo peculiar. En primer lugar, pues nadie dijo cómo pudo saber que ese preso era Pablo Pavich, es decir, si alguno lo conocía, o si les era presentado como tal en calidad de ícono, como dijo alguno, siendo en realidad, un personaje menos importante que Pavich, aunque les fuera así presentado. En efecto, el resultado de las testimoniales prestadas en el debate, en realidad, es decir, lo que surge de la escucha de los testimonios, es en realidad, llamarlo por diversos apodos y asignarle pertenencias a distintas organizaciones armadas: En juicio, Fernandez blanco dijo que era un preso viejo, que fue trasladado el 6/12. Ghezan dijo que era del ERP, responsable de la cocina, repartía la comida. Cerruti dijo que era “Chifo”, que estaba en la cocina y que recorría dando la comida. Trotta dijo que Pascual llevaba comida. Taglioni dijo en el juicio al ser preguntado expresamente por Pascual que “creo que era Pavich”, y que era mayor que ellos. Caride dijo en juicio que Pascual estaba en la cocina y no volvió a aparecer. Lombardo al ser preguntada dijo que no le suena de aquél tiempo, que fueron pocos días, hoy sabe el nombre, pero en aquel momento no. Careaga dijo que vio a Pablo Pavich, le decían Pascual y era del PRT. D´Agostino dijo que  se enteró el 15/8/77 a razón de una inspección que se hizo que Pablo Pavich estaba ahí, que era del PRT, comité central y que estaba hacía más de un año. Que lo pusieron con él en la celda y éste le contó que estuvo en Campo de Mayo y La Perla. Dijo que junto a Pavich y el pusieron otro detenido que era un ingeniero. Julio Lareu dijo que al llegar al Olimpo, un preso que cocinaba al que le decían Pascual dijo que la puerta de su celda era la misma que tenía de Banco, ese preso quedaba en el centro cuando a él lo liberan. Sin embargo, al preguntarle por Pablo Pavich dijo que no lo recordaba. Daniel Merialdo dijo que a Pavich le decían el viejo, que estaba secuestrado desde antes en el Atlético. Y que lo conservaban como un ícono. Era del ERP, fue trasladado, desaparecido en Banco, luego dudó, pues dijo que  no sabía si en Banco u Olimpo. En declaración de Juan Carlos Seoane obrante en el Legajo 84 de la causa 450 surge que al mencionar a detenidos que formaban un grupo que colaboraba con los represores “entre dicho grupo recuerda a “Pascual” quien se encargaba de tomar declaraciones, tormentos o cosas similares, recordando que en algunos casos era peor que algunos de los guardias del lugar”. Ahora bien, por un lado, no se han recabado actuaciones en pos de la búsqueda de Pavich, ni tampoco alguna que dé cuenta de las circunstancias en que se habría procedido a su detención. Sobre la prueba documental en que las acusaciones sean basado no puede negarse que de la misma surgen aún más dudas sobre los hechos. En el legajo CONADEP 6803 obra la denuncia que fuera recibida aparentemente en México. En la única foja que integra el legajo CONADEP –el resto de las actuaciones son posteriores y realizadas ya por la SDH se desprende que una persona de nombre Carlos Ivan Peragall se presentó el 25/7/84 denunciando que “tomó conocimiento que el sr. Pablo Pavich, desapareció aproximadamente en el año 1978, no conociendo detalles de la desaparición”, indicando como lugar de estudio en el formulario “Filosofía de Rosario”. Sólo eso manifestó, y nunca, en estos 7 años de instrucción –sin considerar el trámite de la causa Nº450- se intentó recabar el testimonio de esta persona. De las restantes actuaciones de ese mismo legajo se desprende que una persona que se presentó como Julián Nicolás Ralles invocando ser hijo de Pablo Pavich solicitó un certificado a los fines de tramitar los beneficios de la ley 24.321, manifestando allí que “No sabe si el desaparecido fue visto en algún campo de detención”. Tampoco esta persona fue siquiera buscada a los fines de recibirle testimonio. También obra otra solicitud de igual tenor a nombre de Catalina Etuvia Pavich, quien invocó ser hermana de Pablo Pavich, donde consta el domicilio y teléfono, y en la que consta como fecha de desaparición el año 1978, y dice que fue visto en el Olimpo. En el certificado librado a los fines de la ley mencionada consta que la fecha de su desaparición sería la del 1/7/78 y que su desaparición se habría producido en la Estación de trenes de Moreno, desconociéndose también la fuente de tal información. Por otro lado, del legajo de prueba 148 surge que la Cámara Federal en aquél entonces intentó ubicar a Pablo Pavich o conocer de él,  librando oficio a la Cámara Nacional Electoral siendo informado que se registra al ciudadano Pablo Pavich con último domicilio en la zona rural de Iriondo, Clason, Santa Fé, y de profesión agricultor. Con esa información la Cámara Federal ordenó librar exhorto al Juzgado Federal de Santa Fe a los fines de que “se determine el actual domicilio de Pablo Pavich” y que se reciba declaración a quienes fueron informados como progenitores del mismo. No se determinó el domicilio del mismo, solamente que podría haber vivido en el lugar pero que se desconocía su paradero, determinándose que sus padres habían fallecido hacía 14 años sin que se tuviera conocimiento de la existencia de algún familiar de los mismos. Esas circunstancias fueron referidas por el personal sin que antes ni ahora se hayan intentado recabar ni siquiera las partidas de defunción de los nombrados para corroborar esa versión de fuente desconocida. Luego, y sin perjuicio de los testimonios recabados en el debate, de la certificación de los dichos de algunos testigos obrante en el Legajo de prueba 148 mencionado surge, que Villani dijo que en Club Atlético estaba Pacual Pavich, sin que se desprendan más detalles. Que Orazi dijo que “Pascual” era de la Juvenutd Universitaria Peronista de La Plata,  que F. Blanco de Ghezan dijo que era militante del ERP mientras que Enrique Ghezan dijo que era militante peronista; y que D´Agostino dijo que era miembro del Comité central del PRT, que le habían dicho que lo liberación y mandarían a “reintegrarse” a su familia en Europa, y que antes de estar en Atlético había pasado por Campo de Mayo. Por lo demás, conforme se desprende de Fs. 5038 de esta causa 1668 el Jdo. Federal de Córdoba pidió información sobre caso Pavich, sin que la Fiscalía haya tenido siquiera la inquietud de conocer si la hipótesis que allí se investiga se contraponen o no a la de autos, demostrando nuevamente la desidia total en conocer la verdad sobre Pablo Pavich: cuándo fue detenido si es que lo fue, etc. Por lo expuesto, considero que no  se han acreditado suficientemente las circunstancias de su detención, y por ende, de su posterior cautiverio, y menos del lugar en que pudo haber estado detenido, si lo estuvo, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Taddei, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Avena, Pereyra Apestegui y Cardozo, por este hecho. 2) Mónica Marisa Córdoba. Sólo sus dichos dan cuenta de su detención y posterior alojamiento en un lugar que dijo haber identificado luego como “Atlético”. Ningún otro elemento da cuenta de que ello ocurriera, no existiendo constancias de la época que pudieran dar cuenta de su desaparición. Luego, la referencia a detenidos que ninguna otra persona ha conocido en el lugar permite inferir que estuvo en otro lado, o que directamente, no puede tenerse por cierta su detención, eso explica quizás, que a pesar de haberse presentado en la CONADEP y de haber dado su testimonio en el marco de la causa 13/84 no haya sido su caso incluido en la causa 13/84 ni en la 450. Pero además, señaló en el debate que cuando estuvo en Conadep hizo un croquis de lugares en que estuvo, y que “por mucho tiempo, obstinadamente creyó que estuvo en Brasil y paseo Colón donde hay una dependencia del Ejército, y las puertas eran de madera en ese momento. Cuando yo bajo destabicada veo la puerta y lo que era era de madera la que había visto. Con los años hago el mismo croquis en “Familiares” que es donde conozco a algunos familiares de compañeros que nombré, y este…hago el mismo croquis para lo que fue la OEA. Cuando voy a la CONADEP hablando con otros sobrevivientes más los croquis que yo había hecho y todo eso y ahí logré entender que nunca estuve en Brasil, sino una cuadra antes en suministros de la Policía Federal”. Dichas manifestaciones, sumadas a las diferencias del plano que realizó en CONADEP a aquél que se ha venido teniendo como oficial del “Atlético” hace que la prueba colectada resulte claramente insuficiente a los fines de dar por acreditada la estadía de Marisa Córdoba en el Atlético por lo que teniendo en cuenta que tal circunstancias es en la que se funda la acusación, solicito que se absuelva a mis pupilos Rolón,  González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei por los que también solicitara la absolución el Sr. Fiscal -quedando en consecuencia solo la acusación de las querellas para analizar-, y a mi asistido Simón, único acusado por la Fiscalía en orden a este hecho, incluido también en las acusaciones particulares. 3) Adriana Marandet de Ruibal. En primer lugar, declararon en el juicio Beatriz Elena Bobes de Marandet quien dio detalles del procedimiento que terminó con la detención de su hija, y señaló que a raíz del testimonio de Ana María Careaga y Mónica Córdoba supo que estuvo en Atlético, que llevaba la comida y limpiaba las celdas. En similar sentido se expidió Marcela Hebe Marandet, señalando que supo  que 2 chicas la vieron, una de ellas, Ana María Careaga quien le dijo que limpiaba las celdas y llevaba a los detenidos al baño. La segunda la nombró como Mónica a quien dijo haberla conocido “el año pasado con todo esto del juicio”. Justamente, en el juicio, Marisa Córdoba dijo que estando en Atlético, en el sector llamado Leonera traen a Adriana Marandet de Ruibal, con un pantalón manchado de sangre, y le cuenta que habían matado al marido en el procedimiento y que no le importaba más vivir. Se puso en duda que Córdoba haya estado en Atlético, de manera que sus dichos no alcanzan para acreditar el hecho. Por otro lado no dio razón de sus dichos sobre cómo supo que esa persona que indicó era Marandet de Ruibal, tenieno en cuenta especialmente que la familia dijo que recién el año pasado tomó contacto cojn su familia. Ana María Careaga dijo que entre los destabicados estaba Pacha Adriana Marandet, que estaba destabicada y permanecía en la Sala del Consejo que fue el primer lugar en ser hallado luego de la excavación. Fue clara en señalar que esta identidad de la persona que ella vio la estableció a través de reconstrucciones, que en el caso concreto no supo decir en qué consistió.  Jorge Allega dijo que recordaba de Atlético a Pacha que era del Consejo de Atlético y cumplían tareas. No indicó si conocía la identidad de la misma. De lo expuesto, se desprende que los elementos obrantes en autos resultan insuficientes a los fines de tener por acreditado que la presunta víctima habría estado alojada en el llamado Club Atlético, por lo que insto la absolución de mis pupilos por estos hechos, teniendo en cuenta que ha sido el lugar de detención el que ha determinado para las acusaciones las imputaciones que se les dirigió. Por lo demás, en el listado de Cid de la Paz y Gonzalez –de considerárselo útil- se consignó a una “pacha” con otra fecha de detención, por lo que ese apodo podría pertenecer a otra persona, no necesariamente a Marandet. Por todo lo expuesto, al no haberse acreditado la materialidad ilícita del caso, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 23) Y 24) Funes de Peidró y Peidró; 15) Daelli Marcelo; 4) Roxana Giovannoni. Teniendo en cuenta que estos son casos en los que se presenta esa retroalimentación -la fuente de la información serían los Peidró y Daelli-, se hace necesario en este punto hacer primero un análisis de las probanzas relativas a dichos casos, pues de no darse por acreditado que Peidró y Daelli permanecieron en el Atlético, mal podría tenerse por acreditado que lo estuvo Giovannoni. En consecuencia, primero analizaremos los hechos 23 y 24 relativos a Gabriela Funes de Peidró y Hugo Peidró, para luego analizar el de Daelli, y finalmente el de Giovanonni. Así, respecto de los primeros dos casos, debo decir que los elementos colectados no permiten afirmar con la certeza que este estadio requiere la estadía de los mismos en el Atlético. En tal sentido, se cuenta con la declaración de Gabriela Funes de Peidró, quien dijo haber sido mantenida en detención tres días y que vivían en la clandestinidad con motivo de la militancia y que toda la argentina era un campo de concentración en esa época. Dijo que en la reconstrucción supo que estuvo su esposo en Atlético y como ella estuvo con él supo que estuvo ahí. Hugo Peidró por su parte, declaró en el juicio. Dijo que fue detenido el 10/5/77 junto a su esposa en la casa de sus padres. Si bien dijo que aún tenía algunas marcas por las torturas no se acreditó tal circunstancia por vía de un informe médico, siquiera por medio de fotografías. Dijo que “la reconstrucción del lugar, en el año… contacto con otros sobrevivientes y en CONADEP supimos que estuvimos en Club Atlético. La reconstrucción la hicimos con los compañeros y compañeras que pudimos sobrevivir al campo de concentración”. Pidió, conforme a su legajo CONADEP, ser consultado antes de que su denuncia se presente en la justicia. Dijo que fue secuestrado en su domicilio de la calle Balcarce 1624 de Lanús Oeste. Dijo que habló con los padres de Giovannoni y les dijo que estuvo con ella. Dijo que desconocía el motivo por el cual el suyo no fue caso del juicio a las juntas, probablemente no lo haya sido por esa aclaración suya en la CONADEP. Esos huérfanos dichos, en especial, las pocas circunstancias que pudieron aportar del lugar de detención en el que permanecieron son insuficientes en esta instancia para dar por acreditado con el grado de certeza que la instancia requiere que ambos hayan permanecido en detención en el llamado Atlético, por lo que insto la absolución de mis pupilos por ambos hechos. En relación con el caso de Daelli la prueba colectada en el debate no permite tener por acreditado que haya permanecido en detención en el Atlético. Sin perjuicio de ello, previamente se ha de solicitar la nulidad parcial del alegato fiscal en cuanto a este caso se refiere, pues en el auto de elevación a juicio se afirmó que el hecho sucedió el 27 de marzo de 1977, cuando la Fiscalía afirmó que se sucedió el 24. Las querellas, en cambio mantuvieron el día del hecho contenido en el auto de elevación a juicio. Sin embargo, como veremos Daelli dijo haber sido detenido el 24 de marzo de 1977, de manera que ante dicha incongruencia no puede más que dictarse la absolución de mis pupilos. Sin perjuicio de ello, esta defensa desea resaltar que sólo sus dichos fundan tal aserto los que son por demás imprecisos. Dijo haber sido detenido el 24 de marzo de 1976 (después se corrige y dice 1977) –la acusación de la elevación a juicio dice 27/3/77- por quienes se identificaron como fuerzas conjuntas. Que fue llevado a un lugar luego de 30 o 40 minutos, hacia Capital Federal, intuyó por giros que tomamos calle Thames hacia Panamericana, y ahí doblamos a la izquierda. Por el recorrido y posteriormente por el recorrido de la salida lo ubicó como en la calle Paseo Colón, y entonces lo identifico como Atlético y que luego de cierto trabajo arqueológico pude identificarlo bien. Dijo que el había pensado que había permanecido en un lugar que pertenece a PFA pero que queda en la mazana siguiente, pero luego puedo reconstruir que estuvo en Atlético. Dijo que al ser trasladado a Seguridad Federal lo trasladaron a un subsuelo donde fue metido en un auto y de allí salieron. Supuestamente en el Atlético el garaje estaba arriba y abajo los calabozos. Estando en SSF, en un calabozo se le acerca una persona que le da comida y le dice “quedate tranquilo estás en Seguridad Federal” y era Adolfo Pérez Esquivel. Dijo haber permanecido en Seguridad Federal hasta el 29/6/77 y que a Perez Esquivel lo llevaron a una Unidad y que estuvo allí hasta que se produjo ese traslado. En el debate tuvimos oportunidad de escuchar el testimonio de Perez Esquivel. Dijo que a Daelli lo conoció en Superintendencia de SFederal, que ese era un centro de torturas, pero que a él no lo torturaron, que el permanecía encerrado en el tubo, siendo discordante con la versión relativa a la entrega de la comida dada por Daelli. Dijo Pérez Esquivel que había muchas mujeres en ese lugar. Que conoció allí a un detenido de nombre Marcelo, cuyo apellido creía que era Daelli, que un suboficial rubio decía que Daelli vivía en Martínez en un chalet muy lindo, con banderines en el dormitorio. Que lo conoció a Daelli entre 4 de abril al 5 de mayo de 77 que es cuando lo sacan y lo llevan a un vuelo, a Pérez Esquivel. Mediados de abril o fines de abril –Daelli dijo que estuvo cuando Perez Esquivel fue llevado a una Unidad Penitenciaria, Daelli fue liberado el 1/5/77-. Dijo Pérez Esquivel que fue una cosa muy breve, porque nos encerraban en los tubos, que no supo de donde venía. Que fue breve el tiempo que estuvieron juntos sin guardias al lado. Un suboficial decía que lo fue a buscar en el operativo y describió su dormitorio y su casa. Dijo No tengo más información que esto. No sabe si estaba allí todavía cuando lo llevaron al vuelo. Dijo que no lo conocía de antes, que fueron esos encuentros circunstanciales. Dijo que el encuentro lo tuvo en el patio interno que daba a las celdas. Por otro lado, en el juicio declaró Carmen Aguiar, quien dijo que una vez liberado Daelli la fue a visitar y le dijo que había estado con Alejandra, que ella estaba muy entera y que Carmen Reyes no. Luego fue a escuchar su testimonio en la causa 13/84 y allí dijo que había sido trasladada a una granja del Sur. Daelli, en cambio, afirmó que nunca tuvo contacto con la familia Lapacó. Nadie de quien estuvo en la época en que lo hizo Daelli lo nombró en el centro. Sí en todo caso estaría acreditado que estuvo en Seguridad Federal y a disposición del PEN, pero nada más. Con esas referencias insuficientes, imposible es dictar una sentencia condenatoria en contra de mis asistidos, por lo que solicito la absolución de los mismos por estos hechos. Y ahora sí, corresponde pasar al caso de Roxana Giovannoni: En el juicio declaró el padre, Jorge Alberto Giovanonni quien dijo haber sido secuestrado con su hija, y llevado al Batallón Logístico 10 sito en Avda. del Tejar y Gral. Paz. Dijo que supo por Peidró, Bechis y Daelli que su hija estuvo en Atlético, al igual que a través de Coquet, quien era pareja de su hija, y que estando detenido en la ESMA supo que su hija estuvo allí. Coquet a pesar de estar vivo no fue citado a dar su testimonio en este debate. Declaró Graciela Funes de Peidró, quien dijo que estando en el lugar en el que estaba detenida la vio a Muñeca que era Roxana Giovannoni y no la vio más. Declaró también Hugo Peidró quien dijo que estando en el centro de detención le mostraron una foto de Giovannoni y que luego la vio en el centro de detención, cuando una vez mientras limpiaba le dijo “levantate la venda”. Dijo que la conocía de la militancia en la facultad de Medicina. Dijo que a los compañeros de militancia los conocía por apodos, sin haber dado una explicación sobre cómo, entonces, supo que a quien vio fue a Giovannoni. Además, de ambos fue puesto en duda que hayan permanecido en Atlético, por lo que mal pueden acreditar el caso Giovannoni. Por otro lado, Marcelo Daelli dijo que  había detenidos que tenían tareas de colaboración que andaban sin vendas, que había una a quien llamaban Muñeca, a quien después identificó por fotografías que le dieron familiares y era Giovannoni. Esa imprecisa reconstrucción más las dudas que se ciernen sobre que Daelli haya estado, efectivamente, en el Atlético, hacen que considere que el hecho no se ha acreditado. Por su parte, Marco Bechis citado como fuente de la información del padre, no nombró a Giovannoni en su testimonio en el debate. Por todo lo expuesto, solicito la absolución: Por el caso Giovannoni: la de mis asistidos Simón y Taddei –acusados por la Fiscalía y la querella unificada en Aguiar de Lapacó-; como así también respecto de Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec quienes fueron acusados sólo por la querella de Barrera y Ferrando, no así por la querella de Aguiar de Lapacó, habiendo solicitado expresamente la absolución el MPF; Para el caso de Daelli: la de Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –únicos acusados por la querella de Barrera y Ferrando, habiendo solicitado la absolución el Sr. Fiscal y guardado silencio la querella de Aguiar de Lapacó-; y de Simón y Taddei –únicos imputados en común de las tres acusaciones-. Para el caso de Funes de Peidró y Peidró, la absolución se solicita en relación con mis asistidos Simón y Taddei –únicos acusados por las tres contrapartes-; y a Rolón, González, Falcón, Donocik, y Kalinec –únicamente acusados por la querella de Barrera y Ferrando-. 5) Teresa Alicia Israel. Mirta Israel declaró en el juicio, dijo ser hermana de Teresa, y que ésta fue detenida el 8/3/77 por un grupo comandado por el Capitán Antolín que dijo ser del Comando 601 –ni la intervención del 601 ni de Antolín se mencionó en el Atlético-. Dijo que de su casa se llevaron libros y otros efectos, versión contradictoria con los dichos de su madre al hacer la denuncia conforme surge de fs.1 del Legajo 120. Dijo que la madre de Ana María Careaga les dijo que su hija había estado con ella en un lugar de detención, y que estando ambas tabicadas se pasaron información. Dijo que un compañero de ella de teatro –Marcelo Daelli- que también le dijo que estuvo con ella le mencionó que cantaba la canción de “EL Principito”. Dijo que Delia Barrea y D´Agostino también la vieron. Dijo que Careaga les había dicho que el lugar de detención era cercano a Parque Lezama, por lo que sus padres iban seguido por la zona para tratar de identificar el lugar. Que los datos para identificarla fueron la canción, que era abogada y su fortaleza para la resistencia, no alude a un conocimiento previo por parte de ninguno de ellos. En juicio, Barrerra y Ferrando dijo que compartió cautiverio con Israel en Atlético, y que supo que era ella por reconstrucción, sin indicar en qué consistió la misma. Amén de ello, recordemos, se afirmó que no se había acreditado suficientemente que Barrera y Ferrando haya estado alojada en Atlético. Ana María Careaga, por su parte, señaló que estando en su celda, una vez escuchó llorar a una chica en una celda de enfrente, y entonces le dijo que ella era “Piojo” que si quería hablar que la llamara. Que la llamó por un ventiluz y le dijo el nombre Teresa Israel, que le dijo que estaba desde marzo y que la iban a llevar a una granja. Dijo conocerla previamente por su actividad de abogada. Que se ensañaban con ella porque era judía, dando un ejemplo: le daban un cigarrillo pero le decían que ahí no se podía fumar. Dijo que luego de ser liberada fue a la casa de los Israel con su mamá –como veremos, esa versión se ve negada por el contenido del Legajo 120-. Ulibarri en el debate dijo que mientras estuvo en Atlético escuchó el nombre Teresa Israel y que después estuvo con su madre a quien le dijo que la vio. Ello, en contradicción con otros testimonios que obran en actuaciones incorporadas por lectura y en las que el testigo constantemente se refirió en su testimonio: en el marco del legajo 120 el 9/8/84 (fs.475/6) Ulibarri fue preguntado “si durante su estadía en el centro ilegal de detención conoció a Alicia Teresa Israel, respondió: Que no, Que tampoco nunca oyó hablar de ella”, sumado a que al serle exhibida la fotografía de Teresa Israel en el marco de ese legajo éste manifestó que “no la reconocía como a ninguna de las personas vistas en su lugar de detención”. Jorge Allega dijo que recordaba de Atlético a Teresa Israel, dijo que la conoció ahí, no de antes, dijo que la vio y no sabía sobre su traslado. No dijo cómo es que llegó a la conclusión de que se trataba de ella. Sabía que estaba ahí, en Atlético. Surge del Legajo 120, fs.553 que la habría reconocido por fotografías que le exhibieron sus padres. Sin embargo, al serle exhibida la fotografía en sede judicial señaló “Que la fotografía es parecida a la persona que vió. Que la podría reconocer mejor con una fotografía de cuerpo entero”. Agregó en esa declaración que recibiía el mismo trato que el resto de los prisioneros, es decir, no habló de ensañamiento alguno. D´Agostino dijo que recordaba a Teresa Israel, que era abogada del Partido Comunista y que era una de las pocas abogadas, actividad que supo después, y que estaba en el sector de celdas. Dijo que ella se quedó en el lugar de detención cuando lo liberan a él. No dijo cómo supo que se trataba de ella. Marcelo Daelli dijo que al ser llevado a la leonera conoció a la abogada Teresa Israel a quien no conocía de antes. Dijo que posteriormente conoció a la hermana de Israel y por el parecido confirmó que la había visto, dijo que así se enteró de que era ella pues la hermana le dijo que tenía una hermana desaparecida. EN DEFINITIVA LA UNICA FUENTE MÁS O MENOS PRECISA  ES CAREAGA, EL RESTO REPITE ESA IDENTIFICACIÓN. A ello se suma que la prueba documental no permite conformar un cuadro probatorio que mejore el deficiente antes mencionado. En tal sentido del Legajo 120, de fs.4 surge que de una inspección realizada en el domicilio el 9/3/77 –el día después de la detención- arrojó que “inspeccionado el domicilio, no se hallan rastros de violencia en las cosas. Posteriormente practico averiguaciones por las inmediaciones con el objeto de lograr testigos de lo sucedido…con resultado negativo”. Con ello se dictó el 18/3/77 el sobreseimiento provisional (fs.10). La Flia. de Israel solicitó medidas de prueba acompañando un documento de la Comisión Internacional de Juristas  con sede en Suiza, en el que se lee, respecto del caso Israel, que “El 19 de agosto de 1977 fue vista por otra detenida, posteriormente liberada (Ana María Careaga) en un centro de detención policial”. El padre de Israel a fs.68/70 expresó que el “esclarecimiento de la verdad no puede depender solamente, de la indagación sobre el testimonio prestado por Ana María Careaga” por lo que requería medidas de prueba. Entre esas medidas solicitó como punto 3.2. de fs.69 vta. Que “Se libren oficios al Ministerio del Interior [y otros organismos de seguridad] a fin de que se sirvan informar si Ana María Careaga, paraguaya, estuvo detenida en el año1977, lugar donde cumplió detención, si fue liberada, en qué circunstancias y por qué autoridad. En su caso, informe si fue registrada o denunciada como persona desaparecida, indicando en ese caso por quién o quiénes y en qué fecha”. Esta petición da de bruces con la manifestación de Careaga de que inmediatamente después de su liberación se entrevistó con la flia. Israel, pues de otro modo hubieran aportado en ese momento la información que ella les habría dado. De hecho en el escrito de fs.116/117 se la nombra Careaga reiteradamente como Arteaga, lo que da cuenta el poco conocimiento de la misma por parte de la familia Israel y que no se condice con la supuesta visita de la que Careaga habló. A fs.180, el 23/8/92, el padre de Teresa Israel solicitó el testimonio del padre de Careaga, atento la imposibilidad de ubicarla. El padre de Ana María Careaga, conforme constancia de fs.186 vta. Se presentó diciendo que las comunicaciones con su hija eran a través de cartas que él enviaba a “calle Coyoacán Nº21-multifamiliar Tlaplan 4/A-13, colonia Educación- de la Ciudad de Méjico; y a nombre de Ana Rosa González Fuente, para entregar a su hija”, prestando su testimonio a fs.183 donde manifestó que su hija “en el mes de mayo o junio de 1977 fue privada ilegalmente de su libertad, la cual recobró en octubre o noviembre también de 1977”. Careaga dijo haber permanecido detenida hasta septiembre de 1977. Dijo que su hija le comentó que fue trasladada “con los ojos vendados a un inmueble que podría quedar en Paseo Colón, ignorando todo otro dato pues Ana María, como no podía ver, no supo suministrarle más información”. Sí recordó que “su hija le dijo que conoció en cautiverio a una persona que decía llamarse Israel y ser abogada”. Dijo que su hija vivía en Méjico y que desconocía la dirección exacta. Agregó que “el inmueble de la calle Paseo Colón…fue destruido según comentarios que escuchara en la Liga Argentina de los Derechos del Hombre” y agregó que “su hija…nunca vio a ninguna de las personas que la habían privado de su libertad personal porque “estaba con los ojos vendados”. Con ese dato, se solicitó al Distrito Federal de México que el Juez que correspondiera le tomara declaración a Ana María Careaga. Allí Careaga señaló que vio a Teresa Israel en agosto de 1977 en un lugar de detención clandestino sito en Paseo Colón y Garay mientras estaba en un cuarto con los ojos vendados y los pies atados, y agregó que desconoce la identidad de quienes las mantenían en tal situación señalando como sobrenombres “Pajarito”, “Baqueta”, “turco”. Esa declaración sería ratificada a fs.430 del Legajo 120 el 17/4/84 –bajo la existencia ya de la CONADEP-, rectificándose justamente la Sra. Careaga en cuanto a la sede del lugar de su detención que ubicó, ahora, como en Paseo Colón y Cochabamba. Aún contando con esa información de Ana María Careaga, a f.453 se presentó Enrique Israel, padre de la víctima, poniendo en conocimiento del Juzgado instructor  que “Recientes indicios me informan que la posible responsabilidad de la orden de detención de mi hija Teresa Alicia Israel habría partido de la Marina de Guerra”. Agregó que “Dichos indicios son coincidentes con algunas evidencias colectadas en la larga peregrinación que hemos transitado por despachos de funcionarios de facto y representantes de las fuerzas armadas” Mencionó 5 entrevistas mantenidas con personal de la Marina y solicitó que se los cite a prestar declaración testimonial. Habiendo requerido la instrucción la documental de la CONADEP, se ordenó citar a quienes aparecían como liberados del Atlético (fs.471). Se citó así, entre otros, a quienes se señalará a guisa de ejemplo, Carlos Pacheco (fs.472/474) quien dijo que el lugar donde estuvo detenido estaba en la manzana comprendida entre las calles Balcarce, Garay, Paseo Colón y Brasil, frente al Parque Lezama. Recordemos que según los dichos de la hermana de Israel vertidos en el debate, Careaga les dijo que el lugar de detención era cercano a Parque Lezama. Preguntado el testigo Pacheco sobre si vio o supo de la presencia de Israel dijo que no. Habló de una leonera, de una mesa de ping pong. Pacheco no es caso del juicio, ni fue llevado como caso a la causa 13/84. Se citó también a Nora Strejilevich, quien a fs.480 dijo que con los años y en la CONADEP descubrió haber estado en el llamado “Club Atlético”, no encontrarse en condiciones de hacer un plano del lugar. Strejilevich no es caso de este juicio, y en el marco de la causa 13/84 no se tuvo por probado que haya sido detenida (caso 615) pues sus dichos se consideraron huérfanos de cualquier otro elemento de prueba  (gestiones en su favor, etc.). También se le recibió testimonio a Roque Enrique Alfaya, quien a fs.495 señaló que nunca supo el lugar en el que estuvo detenido hasta que concurrió a la CONADEP  “y al manifestar el régimen al que estuvo sometido  durante su detención, el hecho de que hubiera una mesa de ping pong y la presencia de una persona apodada “Poca Vida” le dijeron que el lugar de su detención fue el denominado Club Atlético”. Al ser preguntado por Teresa Israel dijo que no lo vio ni escuchó nombrar. Se le exhibió fotografía y no la reconoció. El caso no fue objeto de la causa 13/84 ni de la 450. Pero lo que es más importante es que a fs.932 de esa investigación, es decir, avanzadísima ésta, y ya corriendo el año 1985 a criterio del Juez interviniente “hasta la fecha no ha sido constatada fehacientemente la exacta ubicación del centro clandestino de detención denominado “Club Atlético”.  La declaración de Zulema Sosa de Alfaya –quien también depuso en este debate- señaló que “nunca supo el lugar donde estuvo detenida clandestinamente. Que cuando concurrió a la Comisión citada y por una serie de coincidencias en los datos aportados …se llegó a  la conclusión de que el lugar de su secuestro clandestino e ilegal fue el “Club Atlético”. Al ser preguntada por Israel dijo que no la vio ni escuchó nombrar, no reconoció su fotografía. La declaración de Daniel Fernández por su parte (fs.479/80), también dice que por coincidencias con el plano de Amnesty supo que estuvo en el Atlético. Dijo que nunca escucho hablar de Teresa Israel ni la vio, no reconociendo la fotografía que se le exhibió. Adelanto que en el caso de Fernández, en el marco de la causa 13/84 no se tuvo por acreditado el hecho, habiendo solicitado el Fiscal la absolución (caso 613), lo que se reiterará al analizar el caso del nombrado con mayor profundidad. Ulibarri, por su parte, y como vimos, dijo no conocerla ni pudo reconocerla por fotografías. Ulibarri no fue caso de la causa 13/84. También se le recibió testimonio a Fermín Gregorio Alvez (fs.513/516) quien dijo que por referencias posteriores a su detención dedujo que el lugar en el que fue mantenido fue el lugar denominado Club Atlético, y que estuvo detenido desde junio de 1977 hasta julio del mismo año. Dijo que vio a Teresa Israel a quien conocía de la facultad, y que la vio en dos oportunidades. El caso de Alvez no participó de la causa 13/84, pero el plano del lugar que realizó no se condice con el “oficial” del “Atlético”. No fue citado al debate, por lo que esta posible hipótesis no pudo ser tratada durante el mismo, descartándose una prueba de alguien que indicó conocerla de antes a la víctima y haberla visto en circunstancias muy diversas a las indicadas por Careaga pues sostuvo que la vio en una sala de trabajo que señaló en el plano que realizó y que “en una oportunidad “Teresa” ingresa con una pava en la mano vestida con unos jeans y un pullover cuello alto color rosa”. Dijo que esa escena se repitió otra vez, momento en el que Teresa le pidió que comunicara a sus padres que la había visto en caso de ser liberado. A fs.792 se presentó el padre de Teresa Israel informando que en el informe “Nunca Más” se dejó constancia de que su hija habría permanecido en Coordinación Federal. Como puede observarse, las hipótesis varias que se esgrimieron a lo largo de la tramitación del Legajo 120 son claras en cuanto a la imposibilidad de afirmar con el grado de certeza que la instancia requiere que Teresa Israel haya permanecido en el Atlético, por lo que insto la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei.  6) Carmen Aguiar de Lapacó; 7) Alejandro Aguiar Arévalo; 8) Lapacó Alejandra; 9) Butti Arana, Miguel Angel. En el auto de elevación a juicio se consignó que las víctimas fueron secuestradas el 16 de marzo de 1976, habiendo las acusaciones afirmado que la detención se produjo en esa fecha pero del año 1977. Dicha incongruencia no puede más que generar la anulación parcial de las acusaciones por violación al principio de congruencia, y dictarse la absolución de mis pupilos por el hecho en tanto en marzo de 1976 como se consigna en la acusación que dio inicio al debate, el Atlético siquiera funcionaba. Por lo demás, en el juicio declaró Carmen Aguiar de Lapacó. Dijo que luego de liberada, al poco tiempo fue visitada por Marcelo Daelli quien le dijo que vio a a Alejandra y que ésta estaba entera. Sin embargo, Marcelo Daelli en este debate negó haber tenido contacto con la familia de Lapacó luego de su liberación. Su testimonio no ha aportado detalles que permitan afirmar con el grado de certeza que requiere esta instancia que Carmen Aguiar haya estado alojada en Atlético. En efecto, la fuente de dicha información no es más que Daelli, quien como se verá, es dudoso que haya estado ahí, y además negó haber tenido contacto con la flia. Lapacó. Declaró en el juicio Alejandro Aguiar Arévalo. Dijo tener una cicatriz de una infección que sufrió en esa época, no se la peritó, dijo que que golpeado pero no torturado. Suma animosidad en la declaración dijo que los imputados eran ratones porque le robaron el anillo de casamiento. Y que eran pobres infelices que estaban contentos por tener algo de poder. Dichas apreciaciones unidas a la falta de precisión sobre el lugar en el que pudo haber sido mantenido en detención impiden dar validez a su testimonio. Por otro lado, queda claro que la fuente del lugar en que fueron mantenidos en cautiverio fue Marcelo Daelli, respecto de quien ya se puso en duda la acreditación de que haya estado en el Atlético al analizar el caso 3). En consecuencia, para el caso de no hacerse lugar a la nulidad parcial incoada, solicito la absolución de mis asistidos, en tanto se los responsabiliza por haber prestado funciones en Atlético no habiéndose acreditado que las víctimas hayan permanecido allí detenidas. La absolución que se solicita concretamente, debe recaer: Respecto de los casos 6 y 7 por mis asistido Taddei, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik y Kalinec –a quienes acusó sólo la querella de Barrera y Ferrando, habiendo hecho silencio la de Aguiar de Lapacó, y habiendo solicitado la absolución la Fiscalía-; y a mi pupilo Simón –único acusado en común de las tres partes acusadoras-. Respecto del caso 8 la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –únicos que fueron acusados por la querella unificada de Barrera y Ferrando, sobre los que guardó silencio la de Aguiar de Lapacó, y expresamente solicitó la absolución el MPF-; y de mis asistidos Simón y Taddei –acusados por las tres partes acusadoras. Respecto del caso 9 solicito la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –únicos que fueron acusados por la querella unificada de Barrera y Ferrando, sobre los que guardó silencio la de Aguiar de Lapacó, y expresamente solicitó la absolución en MPF-; y de mi asistido Taddei –a quien sólo acusaron las querellas, habiendo solicitado el MPF Fiscal su absolución; y Simón, único imputado por las tres partes acusadoras. 10) María del Carmen Reyes Declaró en autos Carlos Noé Reyes, padre de la víctima, quien señaló que ella estaba de novia con Mario Lerner y que se iban a casar. Que el 17/3/77 habían estado con los padres de Lerner y más tarde ellos los llaman diciendo que habían matado a su hijo. Que fueron a la Comisaría 33 y les dicen que el cuerpo estaba en la morgue y que su hija se había escapado. Dijo que vecinos les indicaron que se la llevaron en un Falcon, según le dijo a él el papá de Lerner. Dijo que Lapacó señaló que estuvo con ella en Atlético, pero que nunca la conoció antes a Lapacó ni a su hija, y que sabe que lo dijo por los diarios. Que un muchacho que vino de España dijo que estuvo con Lapaco y su hija. Agregó que vecinos militares suyos le dijeron que el allanamiento lo había hecho personal de la ESMA. Sin embargo, en el juicio Carmen Aguiar de Lapacó dijo que estando detenida una chica la llevó al baño, quien podía ser Laurita López Rey o Carmen Reyes, pues eran voces que se le confunden, no puede identificar cuál de las voces eran pues eran muy parecidas. Ana María Careaga dijo en el juicio que Perez Rey era otra embarazada que formó pareja con Gerónimo en el campo.  También declaró en el juicio D´Agostino quien dijo que Laura Pérez Rey a quien le decían Soledad y era de la JUP estaba en la enfermería, quien le contó que no menstruaba y que no sabía si era porque estaba embarazada y que había formado pareja con Gerónimo ahí, habiendo quedado ahí embarazada.  El Fiscal ofreció como prueba el testimonio de Rosa Szwarcberg de Santiere quien dijo ser vecina de la familia Lerner y que en el edificio mataron a un chico cuyo cuerpo cayó al jardín de la casa, y que  según supo por vecinos cuyas ventanas dan a la calle, se llevaron a otra persona que era la novia del chico, a preguntas contestó que eso lo supo por un vecino de enfrente que lo vio desde el balcón. En el juicio, Daelli dijo que luego de ser sometido a tormentos, y de ver a Sergio Nocera en estado deteriorado, le fue dicho por una persona que se presentó como Turco que así quedaba quien no colaboraba, poniéndole el ejemplo de María del Carmen Reyes quien luego de la tortura, detenida el 14/3/77, entregó a Mario Lerner a quien van a buscar y matan, contándoselo orgulloso. Dijo haberla visto a Reyes cuando fue llevado a la leonera y que la trasladaron entre 14 o 18 de abril de 1977. Ahora bien, la versión de Daelli no concuerda con la aportada por el padre de la víctima, pues el secuestro de ambos se tiene que haber producido en forma conjunta luego de esa cena familiar a la que éste aludió. Pero además, tampoco es conteste con los dichos de la testigos del hecho quien señaló que un masculino (presuntamente Lerner) se arrojó por el balcón y murió por ese motivo, y que se llevaron detenida a una chica, todo en el mismo operativo. A eso que no habría sido más que una referencia del “Turco” que no significa que a Daelli le conste tal circunstancia, se suma a que se puso en duda que Daelli haya estado en Atlético. En consecuencia, las divergencias entre los diversos testimonios obrantes en autos no permiten tener por acreditado que María del Carmen Reyes haya permanecido detenida en Atlético, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik y Kalinec –únicos acusados por la querella de Barrera y Ferrando, mientras que la Fiscalía les solicitó la absolución, y la querella de Aguiar guardó silencio-; y Simón y Taddei –acusados por las tres partes acusadoras. 10) Sergio Enrique Nocera Tal como lo puso de resalto la Fiscalía se desconocen las circunstancias de su detención, sólo se desconoce su paradero, pero no se han acreditado circunstancias de tiempo, lugar y modo en que se habría sucedido la presunta detención. De la prueba testimonial del debate: declaró Dora Carmen Nocera quien djo haber sabido a través de Marcelo Daelli, del testimonio que prestó en el juicio  a las juntas, que su hermano estuvo en Atlético. Dijo no haber hablado con Daelli, que sólo leyó su testimonio. Dijo que su hermano militaba en la JUP. En el juicio declaró Marcelo Daelli, quien señaló que estando detenido le mostraron a una persona en un catre metálico, con infección en el cuerpo, con llagas, con los ojos infectados, y que no podía estar en pie, y que era Sergio Nocera, quien primero negó conocerlo pero luego, al señalar Daelli que lo conocía, Nocera lo reconoció. Ya se afirmó al analizar el caso de Daelli que no se tiene certeza sobre que el mismo haya permanecido en Atlético, por lo que teniendo en cuenta que se trata de la única fuente de información solicito la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, DOnocik, Kalinec y Taddei –sólo acusados por la querella de Barrera y Ferrando, pues la de Aguiar guardó silencio mientras que la Fiscalía solicito sus absoluciones-; y de mi asistido Simón –único imputado en común de las tres acusaciones-. 12) Carlos Cuellar; 13) Lea Machado; 38) Juan Francisco Lavalle. Los tres hechos se analizan en conjunto, pues sería Cuellar la única fuente de información de que habrían permanecido en Atlético. Así, en primer lugar, declaró Carlos Cuellar en el juicio. Dijo que primero fue llevado a un lugar que le pareció –con el tiempo- que debió ser el Dto. Central de Policía. Dijo que “las torturas se volvieron a repetir ya en Club Atlético”. Sobre ese último lugar, dijo que ”¿Porqué llego a conclusión de que nos habían trasladado a lo que se llamaba el Atlético? Lo comento porque tal vez sea importante para este caso. Es porque lo primero que uno trataba de identificar eran los lugares donde después de las vueltas en el auto metido en el baúl uno podía tener alguna pálida idea, por el tiempo de viaje, por algún…y ahí estando a ciegas lo auditivo era muy importante. Estando en el sótano del Club Atlético lo que uno escuchaba eran ruidos de motores de vehículos pesados, camionetas, motores que se escuchaban fuerte, en pruebas, haciendo pruebas, algunas sirenas. Otras cosas que eran muy importantes: sirenas de barco, y movimiento de vagones de ferrocarril, no de trenes que pasaban, sino desplazamientos como si estuvieran en un playón de pruebas, maniobras…eso me hace dar cuenta de que estaba cerca de zona del puerto. Después lo verifico porque en esas semanas coincido en la celda donde me meten con un chico muy joven que también se llamaba Carlos y que este chico –pertenecía a agrupación relacionada con lucha armada, organización Poder Obrero- y este chico lo sacaron varias veces (tres o cuatro veces) lo llevaban afuera y lo traian y de alguna forma él me dio alguna pista de que cuando salía veía que estábamos sobre la Avenida Alem…donde está el Club Atlético. Es decir que confirmó lo que yo venía teniendo de ubicación geográfica”. Más o menos eso es lo que dijo, descripción por demás diversa a la del resto de los testimonios colectados, lo que impide tener por acreditado, en base a sus dichos exclusivamente, únicos a su respecto vertidos en el debate, que haya permanecido detenido en el llamado Club Atlético. En el caso de Lea Machado, su testimonio fue desistido por las acusaciones, por lo que carecemos de su versión de los hechos. Finalmente, en el caso de Juan Francisco Lavalle, éste declaró en el juicio y dijo que supo que estuvo en Atlético por Carlos Cuellar con quien se entrevistó en Italia, y que al regresar del exilio conoció a gente de la Asociación ex detenidos desaparecidos y supo detalles del centro, agregó que coincidían distintos elementos como la entrada, la bajada por escalera, y la sala de torturas. Dijo que los apodos que escuchó fueron Turco Julián, Poca Vida, Colores, pero que no recordaba si lo supo ahí o después. Dijo que al Turco Julián lo identificó en el programa de Mauro Viale donde era columnista y que le reconoció la voz. Dijo que recordaba a Piojo que era Ana María Careaga y que ella le dijo que estaba destabicada y les daba de tomar agua según ella le confirmó después (versión que no se compadece con el testimonio de Careaga que indicó que permaneció siempre tabicada en las celdas y algunos días en enfermería). Ahora bien, no fue preguntado el testigo sobre los detalles que lo llevaron a concluir que estuvo en ese lugar, más allá de lo que en ese sentido le haya podido señalar el Sr. Cuellar, que como vimos, tampoco dio elementos suficientes de convicción en ese sentido. A eso se agrega que Cuellar y Lavalle, por sus respectivas fechas de detención y liberación no coincidieron en su detención. Si bien Careaga al ser preguntada por Lavalle en este debate dijo recordarlo y que llevaba la letra K, lo cierto es que no dijo cómo conoció tal circunstancia, es decir, si lo supo a través de la reconstrucción o por algún medio más certero de identificación. A eso se suma que no puede dejar de valorarse que la primera declaración que realizó Lavalle fue para la Audiencia Nacional de Madrid, es decir, nunca hizo siquiera llegar su testimonio a la CONADEP no existiendo procesos judiciales tendientes a dar con su paradero. Por lo expuesto, atento a la imposibilidad de afirmar con el grado de certeza que requiere esta instancia que el Sr. Cuellar haya permanecido en Atlético –y en consecuencia, lo haya hecho Lea Machado y Juan Francisco Lavalle-, solicito la absolución de mis pupilos por los tres  hechos de mención, a saber: Por el hecho 12, la de Rolón, González, Falcón, Donocik, y Kalinec –únicos acusados por la querella de Delia Barrera, sobre los que guardó silencio la de Aguiar de Lapacó, y solicitó expresamente la absolución el Sr. Fiscal-; del Sr. Taddei –acusado por la querella de Barrera y la Fiscalía, habiendo guardado silencio a su respecto la querella de Aguiar de Lapacó-; y Simón –único acusado por la totalidad de las contrapartes-. Respecto del caso 13, solicito la absolución de mi pupilo Simón –único acusado por las tres contrapartes- y de Taddei, González, Rolón, Falcón Donocik y Kalinec –sobre los que el Fiscal pidió su absolución, y hubo silencio por parte de las querellas. Respecto del caso 38, la absolución es solicitada por Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres contrapartes-. 14) Silvia Liliana Cantis. Su testimonio fue desistido por la acusación, no se pudo controlar prueba dirimente para el caso. La declaración testimonial que utilizó la Fiscalía de la instrucción no se incorporó por lectura al debate por lo que no puede ser valorada. Ninguna prueba se produjo en el debate respecto del caso por lo que solicito la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados sólo por la querella de Barrera y Ferrando, no así por la de Aguiar, habiendo solicitado la Fiscalía expresamente sus absoluciones- y Taddei –acusado sólo por la Fiscalía-, habiendo guardado silencio la de Aguiar- y de Simon –único imputado común de las tres contrapartes-, ello en base a la doctrina del fallo “Benitez”, y la opinión del PGN en el caso “Barbone”, ya citados. 16) Guillermo Daniel Cabrera Cerocchi. En primer lugar, la Fiscalía citó como prueba un legajo del  Ejército Argentino de Cabrera Cerocchi el que nunca llegó a la Secretaría, y por ende no fue incorporado por lectura al debate, por lo que no puede ser valorado. En cuanto a la prueba testimonial son sus únicos dichos los que sustentan la hipótesis acusatoria. Empezó diciendo que quizás cometía imprecisiones pues su testimonio tenía una carga emocional importante. Dijo que fue detenido el 1/4/77 por personal que dijo ser de gendarmería. Dijo que recuerda el apodo de una chica “Caro” quien luego por internet y al ver su foto reconoció como Carolina Soto que estaba detenida junto a su hermana Paty y que había sido detenida con Rubén Rodríguez, que está desaparecido. Dijo que por la venda le agarró conjuntivitis y que lo llevaron a la enfermería donde había una persona “Jero” que le sacó el tabique y le dijo no me mirés. Dice que supo por foto en internet que era Rubén Medina, aunque no se comprende cómo lo reconoció si no lo miró. Dijo que una vez terminada la tortura vio en la puerta de la habitación al Capitán García Verdousa, superior cuando él hizo la colimba. Dijo que la primera vez que declaró sobre estos hechos fue en el año 2003 ante el Juez Rafecas, y al ser preguntado por esta defensa sobre si le habían mencionado los nombres que indicó dijo que no lo recordaba pero que era posible que le hayan preguntado de esa forma pues le preguntaron por varios nombres. Dijo que el sitio donde estuvo era un sótano, por lo que al ser liberado debió subir una escalera. Dijo que su liberación fue el 15/4 de madrugada, que fue llevado en un auto, Que lo dejaron en un lugar con césped, y que al liberarse de ataduras y tabique vio otra persona tirada en el suelo en igual condición que él. Estaban en la costanera, a unos 50 mts. cruzando estaba el murallón típico de la costanera, lugar al que había ido a pescar muchas veces. Dijo que se tomaron un colectivo hasta Plaza Italia. Y de ahí tomó un taxi hasta su casa. Al ser preguntado dijo que supo el nombre del lugar en la primera salida con el gordo y el rubio que se refieren a “cuando volvamos al atlético” por lo que supo sin lugar a dudas que recibía de ellos el nombre de Atlético. Hicieron alusiones, dijo, a otros lugares similares, nombres en clave que no recordó pero que en el contexto de la conversación pudo deducir que había más lugares similares. Habló de Scaraviuk y Caligiuri, a quienes mencionó como nombres que le sonaban a través de su padre que era policía, como personas próximas o relacionadas con su actividad. Fue preguntado en forma indicativa por el Dr. Alagia sobre “El Padre” y contestó, pero a preguntas de esta defensa dijo que en el Juzgado de Rafecas le preguntaron por sí o por no por algunos nombres de quienes él indicó como represores. Incluyó entre esos sobrenombres a Calculín, cuando “El Padre” estaba incluido en esos nombres que se le dieron. Nunca declaró antes con motivo de estos hechos. Sus solos dichos son insuficientes a los fines de tener por acreditados los hechos, como así también insuficientes son las referencias que realizó el testigo sobre el conocimiento del lugar en el que estuvo detenido. A eso se suma que ninguna actuación en pos de dar con su paradero se colectó ni habría realizado, sumado que ningún otro detenido lo mencionó en el lugar. Solicito en consecuencia la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados únicamente por la querella de Barrera y Ferrando, respecto de los cuales la Fiscalía solicitó la absolución y la querella de Aguiar guardó silencio-; de Simón y Taddei –únicos acusados por las tres contrapartes-. 17)  María Rosa Graciela Giganti; 18) Juan Patricio Maroni. En este debate declaró María Rosa Giganti, quien dijo que tuvo certeza de haber estado en Atlético con el tiempo.  Al ser preguntada por la Fiscalía al respecto, expresamente dijo: “Por empezar porque cuando me tiraron del auto el recorrido fue muy corto y era muy cerca del Atlético donde además se bajaban las escaleras para ir a las celdas. Así que fueron una serie de datos para la certeza de que es el Atlético”. Sin embargo, a lo largo de su testimonio señaló  que al llegar al lugar luego de bajarla del auto le hicieron bajar una escalera, y que luego de ser tenida en una habitación la hicieron vestir y la condujeron a un lugar que estaba en otro nivel, como que la hicieron subir una pequeña escalera (SIC). Agregó que no hace mucho empezó a participar de las reuniones del Gobierno de la Ciudad con Gabriela Alegre y allí constató que había bajado una escalera, porque las celdas estaban abajo. Agregó que no pudo bajar a los fines de reconocer actualmente el lugar por la etapa de excavación en que se encuentra, pero supo que había compartimentos que podían ser celdas. A partir de eso es que ella afirma que permaneció en Atlético. Ahora bien, dicha hipótesis no es la única que habría barajado la nombrada, pues conforme se desprende de los testimonios de la causa 450 que se incorporara por lectura al debate, ésta habría sostenido alguna vez haber estado alojada en un lugar conocido como “Garage Azopardo” sito en la Manzana comprendida entre las calles Azopardo, Chile, Huergo y México, distante en más de 5 cuadras al lugar donde habría funcionado Club Atlético. Concretamente en la presentación de fs.2476/77 o 2473/74 en la que Enriqueta Rodriguez de Maroni solicitó ser tenida como parte querellante, ésta sostuvo que “La Sra. De Maroni (por Giganti) es liberada en una zona cercana al puerto, entre las calles Azopardo y Venezuela, posiblemente se trate de “Garage Azopardo”, como lugar de detención.” Pero Enriqueta Asunción Rodriguez de Maroni declaró también en el debate, dijo que el secuestro de su hijo sucedió el 5/4/77 y que vio a una persona en la puerta custodiándola y que luego lo reconoció como Guglielminetti, lo cual después declaró en la CONADEP. Dijo haber sabido por su nuera que sus hijos estuvieron en el Atlético. Sin embargo, se ha descartado en este proceso que Guglielminetti haya participado en hechos relacionados con Club Atlético, ver resolución del 8 de septiembre de 2006 del juez de instrucción, a lo sumo el Dr. Fernández señaló que actuó desde Banco, de manera que, si se da valor a dicho reconocimiento, obvio resulta que no fue detenido por un grupo perteneciente a Atlético. Claro que darle algún valor a ello es imposible a la luz de las normas procesales que rigen la identificación de personas. Por lo demás, ese supuesto reconocimiento fue casi 30 años después de los hechos. En efecto, conforme se desprende del legajo CONADEP 3915  el acta donde se deja constancia de tal reconocimiento data de septiembre de 2006, momento en el que la testigo se presentó ante la SDH manifestándose en relación con Guglielminetti, y cuando la investigación judicial se encontraba hacía ya 3 años  reabierta. Nótese que allí también la SDH realizó un reconocimiento fotográfico informal, en el que la Sra. Maroni ratifica la identificación de Guglielminetti. Esta defensa no puede dejar de resaltar lo sugestivo de que tal manifestación que data de septiembre de 2006 ante la SDH, coincide con la detención de Guglielminetti en el marco de esta causa, como si se necesitara un refuerzo para dirigirle la imputación. Asimismo, no puede negarse que constituye un acto por demás irregular realizado por una de las partes del proceso. En tal sentido, y con tres años ya de reapertura de la causa, la SDH parte en el proceso no sólo recibió esa manifestación de la Sra.Maroni, sino que se arrogó facultades que el CPP sólo  asigna a los Jueces, hacer reconocimientos, sin que, además lo haya puesto en conocimiento del Juzgado en forma inmediata, demostrándose con ello otra irregularidad más en el trámite de un proceso que de investigación ha carecido y que se caracterizó por una informalidad por demás voluntariosa por todos los actores que han metido mano. Respecto del caso, además, se cuenta con los dichos de María Paula Maroni, quien sobre los hechos nada aporto más que reconstrucciones pues tenía 11 meses al ser detenidos sus padres. Así, considero que de los testimonios recabados no puede afirmarse que los Sres. Giganti y Maroni hayan permanecido detenidos en Atlético. Insuficientes a esos fines resultan las indicaciones de la Sra. Giganti, la que si bien no se discute que haya sido detenida junto a su marido, sí esta defensa considera que no se ha logrado acreditar el alojamiento de ambos en Atlético, siendo sus deducciones sólo eso,  lo cual constituye un basamento insuficiente a los fines de tener por acreditada tal circunstancia con la certeza que la instancia requiere. Por todo lo expuesto, solicito la absolución, aún en el marco de la responsabilidad objetiva en que se fundó el reproche, de mis pupilos Simón –único acusado por las tres acusaciones-; Taddei –acusado por la Fiscalía y la querella de Aguiar de Lapacó, sobre el que la querella de Barrera hizo silencio-; y Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados únicamente por la querella de Barrera, constando pedido de absolución fiscal a sus respectos, mientras que hubo silencio por parte de la querella de Aguiar de Lapacó. 19) Daniel Alberto Dinella. En primer lugar, se desconocen las circunstancias de su desaparición, por lo que se desconoce si fue detenido por fuerzas del Estado. No hay constancias ni actuaciones que acrediten la búsqueda del mismo por algún familiar, ninguna actuación contemporánea a los hechos que dé cuenta de su desaparición, ni tampoco denuncia ante la CONADEP al respecto. Respecto de la prueba testimonial producida en el debate, se cuenta con los dichos de Barrera y Ferrando quien dijo que vio a Dinella y que supo su nombre por reconstrucciones, constando a fs.7 del legajo Nº233 de la Cámara Federal que ésta aclaró que Dinella era “Pascua”. Ahora bien, en su declaración ante la CONADEP del 20/7/84 conforme se desprende de su legajo Nº6904 señaló, al relatar las circunstancias de su cautiverio,  que fue otro detenido “Pascua” quien le aplicó picana eléctrica, mientras que en su declaración testimonial prestada ante la Cámara Federal el 24/2/87 señaló también que le fue aplicada picana eléctrica por Pascua. Sobre esas últimas circunstancias nada dijo en el debate, por lo que su testimonio al respecto resulta inválido como elemento de prueba. Por lo demás, se puso en duda que Delia Barrera haya estado alojada en Atlético, por lo que mal puede su testimonio servir de base al caso Dinella. Respecto del resto de la prueba, la Fiscalía citó como testigo del caso a Zulema Sosa de Alfaya  -otra presunta víctima de hechos como los investigados-, quien dijo –como vimos en el caso Israel- por un lado, que cuando declaró en la CONADEP y nombró a Poca Vida le dijeron que ése había estado en Atlético y que por la descripción del lugar también le dijeron que era ese el lugar en el que estuvo. Más allá de las dudas de que dichas circunstancias basten para considerarla una detenida de Atlético –de hecho no formó parte de este proceso- al ser preguntada expresamente por si le decía algo el apodo “Pascua” dijo que no le sugería nada y que no vio a nadie porque estaba tabicada siempre. Miguel D´Agostino dijo que en un momento aparece Pascua Dinella de la JUP quien hacía limpieza. Que se quedó en el centro cuando él fue liberado. No explicó de dónde supo la identidad de la persona, lo cual se torna relevante al haberse observado la contaminación del testimonio de D´Agostino con motivo de su compromiso aquí expresado en la búsqueda de la justicia. Declaró Marcelo Daelli que estando en el sector de celdas, al que fue llevado el 10/4 escuchó acerca de la detención de “Pascua” en La Plata a quien él identificó como Aníbal Dinella de Chivilcoy, quien tenia un rango medio importante en Montoneros, a quien torturaban con especial cuidado en que no se les fuera la mano para evitar la muerte en la picana. Por un lado, se puso en duda la permanencia de Daelli en Atlético, y por otro Aníbal no es el nombre de Dinella. Ana María Careaga señaló en su declaración en este debate que mientras ella permaneció en el Atlético estaban Daniel Dinella, a quien le decían Pascua, que estaba destabicado y que permanecía en la Sala del Consejo, sin explicar cuál fue la fuente de la información, más allá de la genérica alusión a las tareas de reconstrucción por demás indefinidas. Jorge Allega dijo en el debate que recordaba a Pascua, cuyo nombre supo pero no recordaba y que fue trasladado avanzado septiembre de 1977 en ese traslado en que llevaron a varios del consejo. Por lo demás, si se utilizara como válido el Informe de Cid de LA PAZ Y GONZALEZ, no puede dejar de considerarse que en la nota a pie de página Nº 1 REFIRIÉNDOSE AL ATLÉTICO se hace constar que DANIEL DINELLA ES “ERICO”. Por todo lo expuesto, entiendo que no se ha conformado un cuadro probatorio suficiente respecto de la desaparición y posterior alojamiento de Dinella en el Atlético, por lo que insto la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 20) MARCO BECHIS. Respecto de la prueba documental citada por la Fiscalía, no se han incorporado al debate el legajo personal y penitenciario de Marco Bechis, por lo que se desconoce su contenido, limitándose la prueba documental  al legajo 81 de la causa 450. Respecto de la prueba testimonial, el propio Bechis declaró en la audiencia. En efecto, sobre el alojamiento de Bechis en lo que el luego supo que era el Atlético sólo sus dichos existen al respecto, siendo éstos por demás insuficientes, máxime cuando señaló algunas cuestiones que, a la luz de los conceptos que nos aporta la teoría de la psicología del testimonio, se observa la imposibilidad de que constituya la base suficiente de la acusación.  Asimismo, se ofreció como prueba el testimonio de Pérez Esquivel en tanto y en cuanto Bechis manifestó haber permanecido alojado con él en Seguridad Federal, sin embargo, esa versión no pudo ser acreditada en esta audiencia. Perez Esquivel dijo no recordarlo exactamente, dijo que creía que era un joven que fue llevado a Seguridad Federal, me parece, que según me dijo ahí pagan una fuerte suma cerca de U$S 200.000 para liberarlo, lo tengo muy borroso en mi memoria. Esos dichos, con toda claridad, no pueden probar aquello que Bechis dijo, y menos aún, que proviniera del Atlético. Por lo demás, no existen constancias temporáneas a la desaparición que se hayan labrado en pos de dar con su paradero, por lo que sus solos dichos no permiten acreditar que haya permanecido en Atlético, por lo cual solicito la absolución de mis pupilos Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados únicamente por la querella de Barrera, pues fueron solicitadas sus absoluciones por la Fiscalía, mientras que la querella de Aguiar guardó silencio-; y de Simón y Taddei –únicos acusados por las tres contrapartes-. 21) Susana Isabel Diéguez. Respecto de la prueba testimonial, ella declaro en el juicio. Dijo estar convencida que estuvo en el Atlético porque en democracia empezaron a juntarse sobrevivientes y a hablar entre ellos. Sin embargo, al serle solicitado que realice un plano del lugar dijo no estar en condiciones de hacerlo. Dijo que cuando se empezaron a armar los centros de detención, yo estoy convencida de que estuve en el Atlético,  por la reconstrucción que se realizó con los sobrevivientes estando ya en democracia y se empezaron a juntar y hablar entre ellos.  Luego, a preguntas expresas sobre el punto de la querella, dijo que supo que estuvo ahí porque en la “reconstrucción que hicimos en CONADEP y en distintos organismos cuando se hicieron planos del lugar, como un depósito de autos, escalerita, la distribución, sobre lo que no aporté mucho, los grilletes, que te miraban cosas que eran comunes al resto de los sobrevivientes”.  Dijo haber sido atacada en el centro por el Turco Julián a quien reconoció por la voz, la que dijo que no olvidaría. Sin embargo no lo reconoció en la foto pero sí dijo haberlo visto por los medios. Dijo que en el Juzgado de Rafecas le mostraron fotos y no sabe si eran las mismas que se le iban a mostrar en el debate.  Se intentó con ella uno de esos reconocimientos sui generis que pedía la Fiscalía, previa descripción de aquéllos a reconocer. En tal sentido, describió al “Padre”: dijo que no era muy alto, cejas características, pelo negro, tez mate, son 33 años…Lo que más la angustia es el reconocimiento por fotos, por tener que ver esas fotos. Dice que lo vio de costado, en un espacio entre tortura de picana, golpes, se ponía al lado como en un confesionario. Encuentro no era a cara descubierta. Dijo que lo vio en una de las trampitas que hacían subiendo el tabique y hacer movimiento hacia arriba con la cabeza, con mucho miedo, con terror y horror. Al ser preguntada por la querella si supo el apellido real, dijo que mientras estuvo ahí no lo supo. Que cuando empezó a investigar a Lorenzatti -sin dar motivos por los cuales investigó a tal persona- salió un apellido que tenía que ver con el represor del Atlético que se hacía pasar por el cura o el padre. El tenía actitud de cura o padre “Yo hablo de actitud”. No hablaba de un sobrenombre entonces?. Reconocimiento:  “Tadei: este es el padre, creo que sí, sí, son como 32 años”, afirmación insuficiente como para constituir prueba de cargo”.  Se desprende del auto de elevación a juicio que no mencionó antes al Padre en ninguna de sus declaraciones prestadas en la instrucción. De otro modo, así lo hubiera expresado el Dr. Rafecas, que si en algo fue prolijo es en la transcripción de los testimonios prestados en su sede por las víctimas. Además, a pesar de ese reconocimiento, no pudo hacer plano del lugar,  no pudo relacionar distancia entre leonera y celdas, pero sí reconocer a una persona que vio de costado, tabicada, en momentos de sumo terror, en una foto de 10 años anterior a los hechos  -la de Taddei data de la década del 60-. Sólo los conceptos vertidos al analizar la psicología del testimonio pueden dar una explicación razonable a esto: la contaminación del testimonio por haber observado fotografías de mi pupilo previo a su declaración testimonial. Por lo demás, debo señalar que una grave animosidad contra los imputados por parte de Diéguez. Dijo que los acusados son peligrosos para la sociedad porque cometieron crímenes de lesa humanidad. Hasta se refirió a los imputados pretendiendo inquirirlos como si esto fuera una plaza pública diciéndoles  “no estoy acá por venganza sino por convicción y que si les queda hombría y valentía digan donde están los cuerpos, o sólo eran valientes con mujeres y hombres maniatados” -sin importarle que hay imputados que ella siquiera mencionó y que, por supuestos, supone culpables por estar sentados en el banquillo de los acusados- alocución que se interrumpió por la intervención de la presidencia y a pedido de esta defensa. Ese auto contradictorio testimonio, huérfano de cualquier otro elemento probatorio que lo respalde, con la animadversión con la que fue expuesto, considero que impide al tribunal arribar a una sentencia condenatoria por carecer de entidad para crear convicción sobre los hechos, por lo que solicito la absolución de mis pupilos.  Y aclaro que esa contradicción no sólo es interna del testimonio que brindó en el debate, sino con aquél testimonio que brindó en años cercanos a los hechos, por ejemplo en la CONADEP, conforme surge del legajo Nº542 ofrecido como prueba por el Fiscal e incorporado por lectura, del que se desprende que el 28/6/84 la presunta víctima señaló haber sido detenida el 18/4/77 y que “fue llevada supone que al Atlético”. Allí no dijo ser la pareja de Jorge Tassara sino que se refirió a él como “un compañero que estaba detenido en La Plata”. Ratificó el testimonio que brindó en la APDH, que debe ser el que obra en el legajo y en el que indicó Diéguez que “La tana es quien le aplicaba la picana” -en el debate simplemete se refirió a “la tana” como a una mujer que estaba allí- y consta en esa misma declaración que el lugar en el que fue mantenida detenida “cree que es el campo “Club Atlético”. Dijo que un médico a veces controlaba las torturas, pero al ser preguntada en el juicio lo negó en su caso, y dijo que sólo recuerda intervención de un médico por temor a sufrir un ataque de asma. Finalmente, de la causa Nº16.715 ofrecida como prueba no surge mejor panorama. Pues si bien su padre dio cuenta de la detención de su hija, lo cierto es que Dieguez en la declaración que prestó a los tres días de haber sido detenida, declaró el 22 de abril, por lo que no pudo ser liberada el 23 como lo indicó Dieguez en el juicio, dijo haber estado con los ojos vendados a lo largo de todo el cautiverio por lo que no podía reconocer a ninguno de los autores del hecho ni el lugar en el que permaneció. Por otro lado dijo no haber sufrido torturas, y consta en el acta de la declaración“no  presentando en tal circunstancia lesión alguna”. Dijo luego ante el Juez de la causa que si bien no podía identificar el lugar en el que permaneció este estaba en la Capital pues pasó la barrera de libertador que sigue por San Martín, y que fugazmente vio la cara de sus secuestradores al ser detenida pero que no podría reconocerlos. No contó obviamente la violación ni ningún hecho que se le parezca. Y al respecto, deseo señalar que el delito de violación fue uno de los expresamente se excluyeron de lass leyes del perdón de manera que nada impedía su investigación en estos 30 años. Sin embargo, y a pesar de tener tantas certeza sobre quien fue el autor y demás, no se comprende porqué, si tanto interés tenía la testigo en que se persiga tal ilícito, no instó la acción antes, durante estos 33 años. Por otro lado, nada aporta el Legajo de prueba Nº270 mencionado como prueba por las acusaciones. Sí, en cambio, hubiera constituido un indicio la mención de la Sra. Diéguez de que le fue bajada la dentadura a los golpes, constatación que siquiera se intentó por parte de las acusaciones, y medida que no pierde vigencia, pues odontológicamente puede determinarse no sólo la ausencia de pieza dentarias originales, sino además, la data aproximada de la misma y si fue por efecto traumático o proceso natural. Nuevamente, entonces, nos encontramos ante una grave desidia en la investigación sobre la materialidad de los hechos. En definitiva, lo único que existe en autos son indicios contradictorios que no permiten tener por acreditados los hechos del modo en que fueron presentados por la testigo durante el debate por lo que solicito la absolución de mis asistidos Simón y Taddei –únicos acusados por la totalidad de las contrapartes; y de Rolón, González, Falcón, Donocik, y Kalinec –acusados únicamente por la querella de Barrera, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución, mientras que la querella de Aguiar guardó silencio a sus respectos-. 22) Nilda Haydeé Orazi. La Fiscalía cita sólo prueba documental al respecto, pues el testimonio de la Sra. Orazi fue desistido por las acusaciones, al igual que el  de Cubas y Castillo. Ello impide una condena en función de la doctrina del fallo “Benitez”, y del Dictamen del Procurador General en el caso “Barbone”. Por lo demás, nadie la mencionó en el debate. Por otro lado, no surge del relato que ella habría realizado en CONADEP como determinó haber estado en Atlético, siendo en tal sentido esencial la examinación de la testigo por parte de esta defensa. En consecuencia, sólo sus dichos dan cuenta de esa detención en Club Atlético y también en otros lugares. Asimismo, de la certificación remitida por el Juzgado 12/23 que instruye la causa ESMA se desprende que habría sido detenida el 30 de abril y no el 29 como se consigna en el auto de elevación a juicio de este proceso, conf.Fs.4957/8 del principal, de manera que era necesaria la examinación de la testigo a los fines de determinar cómo se sucedieron en tiempo, modo y lugar los hechos que denunció. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón –único acusado por las tres contrapartes-, Taddei –sólo acusado por la Fiscalía y la querella de Aguiar de Lapacó, habiendo guardado silencio a su respecto la querella de Barrera-, y Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –únicamente acusados por la querella de Barrera-. 25) Pablo Rieznik. Declaró en el juicio la presunta víctima. Dijo haber estado detenido en un lugar que “por lo que se supo después, identificó” como Atlético. No aportó mayores detalles de cómo llegó a esa conclusión. Sí, en cambio, al momento de declarar ante la CONADEP, ver legajo 5725, dijo que para ser llevado al baño debía subir una escalera sin que eso se corresponda con la descripción que del Atlético realizaran otras personas. Por lo demás, del testimonio de Rieznik en el debate no se desprenden circunstancias de su presunto cautiverio, pues se negó a aportarlos invocando que “no se victimizaría nuevamente” desconociendo así sus obligaciones como testigo, pero sobre todo como parte querellante en este proceso. Ello impidió, claro está, controlar a esta defensa la parte esencial de su testimonio. Citado por la Fiscalía como testigo del caso concurrió a este debate  Miguel Guagnini, quien confirmó su detención junto a Pablo Rieznik  el 25/5/77 en un bar de la Avda. Belgrano y Rioja. Sobre el lugar al que fueron llevados, sólo pudo aportar que supo que estuvo en Atlético por Pablo Rieznik. Esos elementos, innegablemente son insuficientes a los fines de tener por acreditado que Rieznik haya estado alojado en Club Atlético con el grado de certeza que la instancia requiere por lo que solicito la absolución de mis asistidos Simón y Taddei –únicos acusados por las tres contrapartes-; y de Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados únicamente por la querella de Delia Barrera, respecto de los cuales la Fiscalía solicitó la absolución, y la querella de Aguiar hizo silencio. 26) María Isabel Valoy de Guagnini. El testigo Luis Carlos Maldacena, citado por la Fiscalía como testigo del procedimiento de detención, dijo creer que no se llevaron a nadie del procedimiento, pues el dto. estaba deshabitado. Dijo haber llamado al comando radioeléctrico y le fue informado que era un operativo. eclaró en el juicio también Emilio Guagnini quien dijo en la audiencia que pudo reconstruir a través de sobrevivientes el destino de su madre. Dijo haberse entrevistado con Ana María Careaga, quien le dijo que estuvo en la misma celda que ella, quien le dio detalles de sus conversaciones y estuvo cuando a Emilio se lo llevaron de Atlético. Le contó que a la madre la habían torturado junto a su padre. Ana María Careaga dijo en el juicio que estaba en enfermería Tete, que es Valoy de Guagnini quien le dijo “no llames a los guardias que te van a torturar”. Que luego la llevaron con ella a la celda, le conto que la habían secuestrado en Mayo y que sabían que estaba separada de Guagnini, pero le hicieron hacer cita con él y lo detuvieron a Diego quien ya no estaba cuando a ella la secuestran. Sin embargo, más allá de la genérica aclaración de que la identidad de las víctimas fue conocida por reconstrucciones, no indicó, en el caso concreto, cómo llegó a la conclusión de que “Teté” era Valoy de Guagnini. Por lo demás, sólo los dichos de Careaga en el sentido de haber compartido cautiverio con la nombrada pues no dio razón e los dichos por los que sabía que esa persona con quien dijo haber compartido la celda era Valoy de Guagnini. Así, el marco probatorio es insuficiente a los fines de acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la detención y posterior alojamiento en Atlético, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 27) Electra Lareu; 28) José Rafael Beláustegui. De la prueba testimonial prestada en el debate, contamos con el testimonio de Carlos F. Brazzola quien dijo haber sido detenido junto a Electra y José Beláustegui. Al ser preguntado donde permaneció detenido dijo “yo creo, por los tiempos, en ralidad en el primer momento nunca supe donde había estado, pero después con los relatos periodísticos y el seguimiento de los temas, fehacientemente estuve en lo que denominan el Atlético”…para que lado fueron los coches, para el lado que salieron y donde me dejaron. Leí que había escalera larga, tabiques, coinciden con lo que yo viví”. Sin embargo, nunca dijo haber estado en la zona de los tabiques –que sería la leonera, sino en la celda. Si a tabique se refirió a la venda en los ojos, no era metodología exclusiva del Atlético. Dijo que el viaje hasta el lugar en el que se lo mantuvo detenido duró aproximadamente 15 a 20 minutos, un tiempo relativamente corto. Bustamante hacia Santa Fe -es decir, que habrían tomado contramano-, doblan a la derecha, en la esquina a la derecha y para el bajo. Al llegar bajamos escaleras largas, me dieron –y escuché que le dieron a Electra y José- una letra y nº. Que Electra y él permanecieron en una celda la primer noche y José en otra. Dijo que el primer día de su detención la vio a Electra después no, Que a Electra le decían Pinky. Dijo que una de las personas que fue a su domicilio y volvió a los pocos días buscando algo que había dejado Beláustegui fue “Colores” a quien reconoció en los medios de prensa. También declaró Diana Nora Trifeletti de Brazzola, quien presenció el procedimiento de detención de su esposo, Electra Lareu y José Beláustegui. Dijo que su marido llegó a los 3 o 4 días. Ana María Careaga dijo en el juicio que Jose Belaustegui y Lareu (Julián y Lila) los habían sacado para ver a la familia y los devolvieron, y que ella habló con Electra en el baño y le contó. Dijo que a ella le dieron los seudónimos y que luego hicieron la reconstrucción. Dijo concretamente en el debate Careaga que de Beláustegui y Lareu no tenían nombre y apellido. Que en el 79 u 80 en conferencia de prensa se me acercó la madre de Beláustegui, me dijo que le decían Julián y entonces le pregunté si el nombre de su pareja era Lilia, así pudimos corroborar que eran ellos. Sin embargo, recordemos que Carlos Francisco Brazzola dijo que a Electra Lareu le decían Pinky. Carmen Vieyra de Abreu de Lareu declaró en el juicio sobre su hija y yerno. Dijo que Carega les contó que los vió. Que a Electra la vio limpiando el baño y con Beláustequi habló y que cuando fue liberada ellos estaban todavía. Que Gonzalez y Cid de la Paz también dijeron haberlos visto y que fueron trasladados el 17/11. Nótese que Cid de la Paz fue detenido el 15 de noviembre (sólo dos días antes de ese presunto traslado) y Oscar Gonzalez llegó al Atlético el 2 de diciembre, de manera que mal pudieron conocer esa información de forma directa. Por lo demás, la Sra. Carmen no dio cuenta de visitas que le haya realizado su hija,  a las que aludió Careaga. Julio Lareu dijo en el juicio que ningún detenido de los campos le habló de su hija, si hubiera estado allí, eso no hubiera ocurrido, máxime considerando el largo plazo que Lareu permaneció detenido, y su calidad de destabicado. Así, nuevamente, el único basamento de la presunta estadía de Beláustegui y Lareu en Atlético son los dichos de Ana María Careaga y fundados en una reconstrucción por demás endeble. A eso se suma que de los dichos de Brazzola no puede desprenderse que haya estado alojado en el Atlético, pues los datos son demasiados ambigüos. Menos aún se han producido probanzas que den cuenta de la permanencia de ninguno de ellos en el Banco, como lo sostuvo la acusación inicial. Por lo expuesto, atento a no haberse acreditado que hayan permanecido detenidos en Atlético ni Banco las víctimas, solicito la absolución: Por el caso de Electra Lareu: Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddey –acusados por las tres contrapartes-; Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados por la querella de Barrera y Ferrando, pero a los que le solicitó la absolución la Fiscalía, habiendo guardado silencio a sus respectos la querella de Aguiar de Lapacó- y Avena –únicamente acusado por la querella de Barrera y Ferrando. Para el caso de Beláustegui: la de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 31) Jorge Alberto Allega; 34) Luis Federico Allega; 29) Gustavo Alberto Groba; 30) Graciela Nicolía. En primer lugar, tal como lo afirmó la acusación, el hecho 31 no pueden ser imputado a Pereyra Apestegui y Avena, tal como lo solicitó la querella de Aguiar de Lapacó,  atento a que en el auto de elevación a juicio no se lo consignó como un caso objeto de reproche, por lo que resulta parcialmente nula la acusación indicada en este punto. Luego, teniendo en cuenta que la estancia de Groba y Nicolía se funda en los dichos de Luis y Jorge Allega –nada más-, se pasará a analizar el testimonio de ambos a los fines de evaluar su valor probatorio. He de señalar que, como ya se adelantara, sus testimonios resultan por demás contradictorios, lo que no permite darles crédito suficiente a los fines de dar por acreditado el paso de los mismos por alguno  de los lugares investigados en autos. En primer lugar, el testimonio de Jorge Allega merece consideraciones varias a la luz de aquéllos conceptos vertidos al analizar la prueba  testimonial incluyendo conceptos de psicología del testimonio. Comienzo por  aclarar que de los 13 meses que duró su cautiverio, sólo 6 meses permaneció en el llamado circuito “AB”: en Atlético desde el  9 de junio de 1977 hasta fines de septiembre –tres meses-  y desde 14 de abril de 1978 a 10 de julio de 1978 en Banco –tres meses-. Dijo que hubo dos testigos del momento de su secuestro, una Sra. Rosa y  un Sr. Emilio Dellapena, quien además, Allega mencionó que les dijo a quienes lo detuvieron “si quieren un peronista aquí está uno”. También mencionó a José Fraiese a quien tampoco la Fiscalía citó, de manera de que la única prueba de que Allega fue detenido del modo y en la fecha que indicó son sus dichos, ante la pasividad de las partes acusadoras en alcanzar al debate prueba que existiría según los dichos del propio Allega.  En su declaración en el Tribunal nunca indicó la dirección desde la que fue detenido de manera que es imposible controlar si esos 30 minutos que indicó que tardó el recorrido hasta el lugar al que fue llevado es compatible o no con aquél lugar en el que se afirma que funcionó Atlético. Dijo que al momento de ser torturado escuchó la voz de Colores y de Soler, que esas voces luego asoció a caras, cuando fue a partir de mediados de septiembre empezó a permanecer destabicado –es decir más de dos meses después de esas torturas. En un primer momento dijo que permaneció con su ropa los 13 meses de cautiverio para luego decir, casi inmediatamente que le robaron los zapatos y le cambiaron la ropa. Dijo que el Turco Julián “no era de aplicar picana” sino más bien de pegar puñetazos, generalidad que mal puede saber el testigo teniendo en cuenta que no dijo haber presenciado otras sesiones de tortura. Otra autocontradicción en que el testigo incurrió es que al conocer a Raúl –a quien vio una sola conforme a su relato- éste le dijo “tu vida depende de lo que yo diga” pero acto seguido dijo que le mencionó “si fuera por mí te irías ya en libertad, pero el jefe no quiere”, o sea, no dependía nada de él, evidentemente.  Por otro lado, dijo que siempre que la vio a Ana María Careaga lo hizo en la enfermería, siendo que indicó haber sido destabicado a mediados de septiembre, es decir, medio mes antes de partir hacia Puesto Vasco. Es decir que sólo la habría visto un mes.  Habla de que en Atlético había dos quirófanos, cuando en realidad según el plano que se ha considerado oficial había 3 quirófanos. Dijo que entre Atlético y Banco no hubo cambio alguno de autoridad, cuando él permaneció detenido hasta el 10/7/78, y según la hipótesis de la elevación a juicio y de las acusaciones ya  se había hecho cargo de la jefatura Minicucci, desplazando a Fioravanti. La Fiscalía, en aplicación de un mecanismo probatorio poco ortodoxo interrogó al testigo sobre una presentación agregada a fs.31.616/7, que no fue incorporada por lectura, y cuya firma si bien no se le exhibió a pesar del pedido de esta parte, el testigo refirió recordar haberlo suscripto, al menos uno en el que pedía ser parte en esta causa. Se le nombraron las personas que surgían de dicho escrito –en el que fue patrocinado por los Dres. Gómez Palmas de Zaldúa y Fernandez Brozzi-, y con sorpresa descubrimos que de las 12 personas que mencionó la Fiscalía hay  7 que en realidad no conocía. Ello demuestra por un lado cómo se escribe la “historia” en este proceso, pero además, demuestra la poca atención del Fiscal en el interrogatorio, pues era obvio que a Caride nunca lo pudo haber visto Allega pues ésta fue detenida a 16 días de la liberación de Allega. Igual que Santiago Villanueva, que fue detenido también 16 días después antes, sólo para mencionar algún ejemplo. Luego, ante ese interrogatorio del Fiscal se le preguntó si recordaba haber hecho alguna otra presentación en el expediente dijo que no, cuando a fs.36.147 obra agregado un escrito en el que aclara las fechas de su detención y liberación. Pero además, dijo que en verano hacía un calor terrible cuando él no estuvo alojado ni en Atlético ni en Banco en época estival, pues desde fines de septiembre de 1977 hasta el 14 de abril de 1978 permaneció en otros lugares de detención. Sin embargo, no dudó en afirmar en este debate aquélla frase que repetían sistemáticamente todos las presuntas víctimas “que en verano hacía mucho calor y en invierno mucho frio”.  Dijo que a su hermano la tortura infligida  fue la aplicación de una inyección por parte de una persona apodada Tordo, sin que haya dado cuenta de cómo supo de tal circunstancia máxime cuando su hermano dijo que la inyección se la puso otra persona. A pesar de que durante su relato espontáneo dijo en reiteradas oportunidades que Coco o Quintana era de Prefectura, al ser preguntado por la Dra. D´Alessio luego de haberse realizado el “reconocimiento” con las fotos de mi asistido con la gorra que indica que pertenece a Gendarmería contestó –sin corregirse- que pertenecía a Gendarmería. Ahora bien, respecto del lugar que él señaló que era Club Atlético no fue siquiera preguntado sobre alguna precisión, ubicación, etc. De Banco, se limitó a señalar que se escuchaban ruidos de aviones y que por eso pudo saber que era cerca de la autopista Ricchieri. Dijo con convicción que a su hermano no le aplicaron picana eléctrica que solo le dieron como tortura una inyección. Sin embargo, su hermano dijo que sí fue sometido a torturas mediante picana eléctrica y golpes y que hasta fue torturado en forma conjunta con su hermano. Veamos. Luis F. Allega dijo que fue torturado con picana eléctrica y con golpes, lo que su hermano negó diciendo que la tortura que a él le infringieron consistió en una inyección. Agregó Luis Allega, además, que esas sesiones se repitieron por 3 o 4 días 4 o 5 veces.  Dijo textualmente, además, que “En uno de esos interrogatorios, además estuvo hecho junto con mi hermano, o sea nos torturan juntos, el objetivo de ese interrogatorio era que en ese momento yo dijera qué sabía de mi hermano, o me decían que mi hermano participaba en organizaciones en contra del gobierno”. Relato de vital importancia pero que estuvo ausente  en el testimonio de Jorge Allega que además, dijo que su hermano, reitero, no fue torturado con picana. Dijo que su hermano Jorge estaba muy lastimado en una pierna, lastimadura a la que específicamente Jorge Allega no se refirió. Sobre “Tordo” lo nombró como un torturador de un grupo de personas detenidas a la salida del cine Hebraica. Dijo que a este grupo lo escuchó en los interrogatorios, y dijo que ni siquiera les habían dado el cambio de numero y letra, preguntándose esta parte cómo pudo saber eso Allega, si estaba detenido e incomunicado. Relató un corte de luz que se produjo luego de un interrogatorio, por tanto uso de electricidad, lo que no fue referido por ningún otro testigo. Dijo que se buscaba destrucción total, no nombre, no contacto, ni siquiera uno de los sentidos, anulados algunos, repitiendo los clichés de otros testigos. Dijo que tenía pocos datos para aportar pues mientras estaba ahí detenido no pensaba en hacer testimonio futuro. Dijo –refiriéndose a los imputados- que “éstos que no tengo palabra para describirlos que alguna vez tengan valentía que decían tener y acepten lo que hicieron porque son cobardes extremos”. A preguntas de la querella indicó que tenía tres tipos de torturas, picana e inyecciones, creaba estado particular, fue uno de ellos, me dio inyección, dejo jeringa dentro y dio corriente a la jeringa. No sabía lo que era, pero le dio sensación de desconexión. A preguntas de la Dra. Roqueta sobre cómo supo donde estuvo detenido dijo que  inicialmente solo aún con mi hermano pensábamos en el bajo pero no sabíamos donde era, en reuniones supe por otras personas que lo vieron D´Agostino, de ahí en más fue encontrar planos originales si podía ser por dimensiones lo que nosotros habíamos recordado. Habíamos hecho planos de la zona que habíamos visto o recorrido. La idea era ver si eso podía ser posible. Era en Paseo Colón y Cochabamba creo, más o menos. Cuando me hicieron ver…yo no sabía más que era zona del bajo entre plaza de mayo y facultad ingeniería. Ahora quiero ir a verlo, porque sé que lo abrieron, quiero ir a verlo porque no lo vi nunca más físicamente el lugar. Como puede observarse, dos testimonios que deberían sustentarse mutuamente resultan lo suficientemente contradictorios en cuestiones esenciales que ello impide tenerlos como elementos de prueba válidos, por lo que ante la imposibilidad de afirmar con certeza los hechos que basan la acusación, solicito la absolución: Por el caso de Jorge Allega,  Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres acusaciones. Por el caso de Luis Allega, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados por las tres contrapartes- y de Taddei –acusado por la Ficalía y la querella de Aguiar, habiendo guardado silencio a su respecto  la querella de Barrera y Ferrando-. Respecto de los casos de Nicolía y Groba, teniendo en cuenta que la estadía de los mismos sólo es aludida por los hermanos Allega, considero que la carencia de cualquier otro elemento de prueba que permita adunar esos dichos de dudosa calidad probatorio, impide arribar al a afirmación de la hipótesis con el grado de certeza que la instancia requiere, a lo que se suma la inexistencia de prueba contemporánea con los hechos que den cuenta de la desaparición de los mismos. Por ello solicito la absolución por ambos hechos de mis asistidos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Taddei  y Kalinec. 32) José Daniel Tocco. Tal como lo han afirmado las acusaciones se desconoce toda circunstancia relativa al tiempo, modo y lugar de la presunta detención. Respecto de la prueba testimonial brindada en el debate, se cuenta con el testimonio de los familiares de la víctima. Fernando Daniel Tocco Basualdo, hijo, señaló en el juicio que conoció que su padre fue llevado a Atlético por el testimonio de Careaga y D´Agostino, con quienes no habló directamente. Declaró María Esther Bascualdo, esposa de Tocco, dijo que al día de hoy desconocen donde y como fue el secuestro. Dijo saber que fue al Atlético por Careaga y D´Agostino quienes dieron su testimonio en 1981 para presentarlo en la CIDH. Dijo que Careaga lo vio en la enfermería y que lo vio otra vez yendo al baño. D´Agostino djo que lo vio y nada más. Ana María Careaga dijo que un día Gerónimo le dijo que alguien la quería saludar, y que ese era “Pepino” de apellido Tocco, quien le contó que su compañera estaba embarazada. D´Agostino dijo que estaba en Atlético Daniel Tocco, a quien le decían Pepino en militancia.  Ahora bien, la ausencia de explicación sobre cómo Careaga y D´Agostino llegaron a la conclusión de que Pepino era Tocco impide tener por acreditado con el grado de certeza que la instancia requiere que éste haya permanecido en el llamado Atlético. En efecto, más allá de la genércia referencia a una reconstrucción que hiciera Careaga se desconoce, en el caso concreto cómo supieron de esa identidad. A eso se suma la total falta de información de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la detención de Tocco se habría sucedido. Por todo lo expuesto considero que no se ha acreditado suficientemente la materialidad ilícita, por lo que solicito la absolución de los Sres. Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 35) Liliana Clelia Fontana. En primer lugar, teniendo en cuenta que muchos de los testigos la han mencionado como Paty, no puede dejar de señalarse que, si se considera acreditado que Cabrera Cerocchi estuvo en Atlético, este aludió a una Paty que no sería Fontana, sino hermana Carolina Soto, por lo que cabe concluir, en todo caso, que había otra Paty además de Fontana??? O la Paty que estaba era ésa -hna. De Soto- y el resto lo confundió???. Veamos si con el resto de los testimonios del debate podemos responder a tales interrogantes. En el juicio declaró Silvia Fontana (hna. Dela vma.). Dijo que tuvieron noticias del lugar de detención de su hermana a través de Cid de la Paz y Gonzalez, con quienes se contactaron luego de que ellos dieran una conferencia de prensa. Ellos mencionaban a “Paty” y “Erico” y le mostraron una foto de Liliana y la reconocieron siendo esa la primer noticia de que su hermana había estado en Atlético. Ellos les dijeron que el 26/12/77 Liliana fue llevada por el Turco Julián y al volver le dijo a Oscar Gonzalez “viste la rubita que llevamos? Tuvo un varon” y que el 28/12/77 Club Atlético es levantado. Dijo que Careaga, Barrera, Allega dijeron haber estado con ella en cautiverio. Dijo que en la inspección ocular del Atlético que hicieron con Rafecas vieron con su madre las medias que llevaba puestas su hermana –que dijo que eran de lana y rojas a preguntas de la Dra. Roqueta- el día del secuestro, lo cual para ella fue una confirmación de que su hermana había estado ahí. Dijo también que tuvo una charla con Marta Alvarez, detenida en la ESMA, quien le dijo que la vio a su hermana en la ESMA con la panza del embarazo -versión incompatible con la de Careaga y Barrera de que se la llevaron para parir. Dijo que otra persona mientras estaban en una marcha con la foto de Liliana se les acercó y le dijo que había estado con ella en La Perla y que “no se pudo olvidar de ella”, y que en mayo o junio de 1978 había sido llevada a La Perla y decía “quiero a mi hijo”. Se hizo reconocimiento con los legajos de los impuatdos para ver si reconocía a alguno como interviniendo en el procedimiento,y arrojaron resultado negativo. Dijo que tuvo un cruce en el programa de Mauro Viale con el Turco Julián donde éste le dijo que su hermana era terrorista. Reivindicó la militancia de su hermana y terminó su testimonio con un “hasta la victoria”. También declaró Edgardo Fontana en el juicio y dijo que su hermana desapareció el 1/7/77 con Pedro Sandoval. Que eran del Frente revolucionario 17 de octubre. Dijo saber que su hermana estuvo en Atlético pues en el testimonio de Cid de la Paz y Gonzalez nombraban por apodo a Erico y Paty, por lo que fue a Amnistía Internacional a entrevistarse con ellos y la descripción que le dieron de ellos era tal cual. Que Gonzalez dio una descripción más precisa, diciéndole que Liliana fue llevada por el Turco Julián a parir y que al volver le dijo que había tneido un varón. Dijo que aperentemente su hermana parió en Campo de Mayo. Dijo que D´Agostino, Careaga, Allega y Barrera le confirmaron que su hermana estuvo en Atlético. Veamos si esas fuentes de conocimiento pueden ser válidas para la acreditación de la materialidad ilícita. En primer lugar, y sin perjuicio de la validez que pueda otorgársele al INFORME DE CID DE LA PAZ Y GONZALEZ ante Amnesty, lo cierto es que en la página 5 NOTA 1 DICE QUE DANIEL DINELLA ERA ERICO. Delia Barrea dijo haber visto a Fontana, y que supo identidad por reconstrucción posterior. Paty les llevaba comida. Dijo que cuando la liberaron sintió la panza de Paty con su embarazo avanzado, casi de 7 meses (4/11/77). (Según ella, entonces, debió caer embarazada de tres meses). Dijo que la recordaba caminando por el pasillo con Ana María Careaga. Puesto en duda el cautiverio de Delia Barrera en Atlético, mal pueden constituir un indicio serio sobre lo  que declaró. En el juicio declaró Adolfo Ferraro, quien dijo haber sido llevado detenido a Atlético y que luego de una conversación con quien se identificó como Turco Julián concurrió al lugar una chica a la que le decían Paty y le dio un cachetazo y lo llevó a la leonera. Ningún otro detenido aludió a que esas fueran funciones de Paty dentro del Consejo, pero además, si fuera cieto que Paty llegó embarazada de 2 o 3 meses al momento de la detención de Ferraro, Paty ya tenía un embarazo de entre 5 y 6 meses, situación por demás visible y notorio, lo que no fue mencionado por Ferraro. Ana María Careaga dijo en el juicio que compartió cautiverio con Liliana C. Fontana “Paty” y Sandoval a quien le decían “Erico”. Que ella estaba destabicada y la llevaba a caminar por el campo de concentración. Que al momento de su secuestro estaba embarazada de 2 meses. Dijo que por una foto de Fontana que exhibió en presentación de power point –y que su madre exhibió en algunos medios de comunicación pudieron reconstruir que ella era Paty. Jorge Allega dijo en el juicio que en Club Atlético recordaba a Paty y Ana Careaga como embarazadas, que a Paty la vio en Atlético hasta el último momento en el que el estuvo. Dijo que después supo su identidad y que la recordaba perfectamente. Que se juntó con los familiares al ser liberado y Paty no aparecía, por lo que supusieron que la mataron. Que supo la identidad de Paty después a través del contacto con familiares, pues cuado supieron que él estuvo ahí le consultaron. D´Agostino dijo que en la leonera tuvo contacto con una chica embarazada -supuestamente sólo tenía dos meses de embarazo, por lo que se desconoce cómo D´Agostino notó ese embarazo- que al ser preguntada por su nombre dijo Clelia y que fue golpeada hasta decir su nº y letra y que era K-34. Dijo que le decían PATY y que si bien en CONADEP dijo  que las mencionó dos personas distintas a Clelia y Paty –calificando esos dichos como su memoria más bruta-, era la misma persona, cuyo apellido supo que era Fontana. Dijo que cuando él fue liberado ella aún estaba (fines de noviembre de 1977). Que fue en 1984 cuando supo que Paty era Fontana, porque vio una revista con su foto e historia. Dijo que la utilizaban para hacer tareas domésticas dentro del lugar, limpieza, comida. Luis Allega al declarar en el juicio dijo que recordaba una pareja, la mujer estaba embarazada. Eran Erico y Paty o Liliana. No dijo cómo supo de esa identidad. Por lo demás la prueba documental colectada no puede más que arrojar confusión sobre el punto, En tal sentido, en el Legajo 118 surge un testimonio de Nelva de Falcone (fs.116) en el que afirma que  “la chica llamada Paty” sería Patricia Ayerbe, dando cuenta así de que “Paty” era un apodo común en aquélla época. Susana Ivonne Coppeti de Ulibarri señaló en el testimonio prestado ante la Cámara Federal a fs.18/21 el 21/2/87 que “para ir al baño eran llevados por una presa del lugar de apodo o nombre Paty. Que ella era muy mala con los presos, puesto que les pegaba y empujaba constantemente. Que también estaba el compañero de Paty, el cual cree que se llamaba Erico”. La reconoce en el Legajo Ñ. Sin embargo, teniendo en cuenta la fecha enque Coppeti permaneció detenida, Liliana Fontana ya decía cursar el sexto o séptimo mes de embarazado, circunstancia que debió ser señala por la testigo si es que esa Paty a la que refirió era Liliana Fontana. Por otro lado, conforme al informe remitido por el Juzgado Federal 12 que instruye la causa ESMA, se maneja allí como hipótesis que el parto se habría producido en la ESMA, cuando sus familiares en este debate dieron cuenta de tener información de que éste se produjo en Campo de Mayo. Como se observa existe, como único indicio, una imprecisa reconstrucción de la identidad de quienes fueron señalados como Paty y Erico, por lo que ese cuadro probatorio insuficiente no puede servir de base a una sentencia que requiere certeza sobre los extremos de la imputación. En consecuencia, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 37) Edith Zeitlin. En primer lugar, en el auto de elevación a juicio –y así lo afirmaron las partes acusadoras en su alegato final- se consignó que fue detenida el 14 de julio de 1977 cuando surge de fs.6 de la causa 55 del Juzgado Crim. Y Corr. 6 incorporado al debate que en el habeas corpus presentado por sus familiares, habría sido detenida el 15 de julio de 1977.  Ana María Careaga dijo en el juicio que vio a Liliana Zeitlin. Más allá del nombre de pila que no concuerda con el de la víctima, Careaga no indicó en concreto cómo supo de la identidad de la persona que dijo haber visto, más allá de la referencia genérica que hizo a la reconstrucción. Miguel D´Agostino dijo en el juicio que el 14 o 15 de julio traen a dos chicas, una era Liliana Mansilla y la otra era Edith Zeitlin que creía eran militantes del PRT. Dijo que no las vio, que supo que eran ellas por reconocimiento posterior, y por contacto con familiares, habló con la hermana o la madre. Dijo que no podía describir físicamente a ninguna de ellas. Dijo que fue detenida junto a Mansilla y Eva Nuñez aunque dijo que a esta última nadie la vio sino que lo contó un preso político que era ex pareja de ella. Dijo que era factible que Mansilla y ella hayan sido trasladadas el 15 de agosto. Surge del legajo CONADEP Nª3004 que D´Agostino el 8/11/84 se presentó en CONADEP ampliando su testimonio y dijo que “las referencias a “Liliana”, “Amanda” y “Silvia”, a que hace mención en su primer testimonio, corresponden, respectivamente a Edith Zeitlin, Liliana Mansilla Lopez y Eva Ulman de Casoy” sin indicar cómo obtuvo tal información, ni ser preguntado al respecto. De ese legajo CONADEP 3004 además surge como dato de interés que la madre de Zeitlin -no convocada al debate-, en nota que dirigió el 19/1/84 al Parlamento Israelí sobre la desaparición de su hija que “sospecho que el que jefe del operativo sería el tristemente celebre Capitán Astiz”. Luego, del Legajo CONADEP 5893 solicitado por el Sr. Fiscal referido a Liliana Mansilla, surge una presentación dirigida a la CONADEP por parte del hermano de la mencionada Mansilla del que se desprende que a su hermana en el ámbito de sus actividades políticas se la conocía como SARA y que convivía con una persona que respondiía al nombre de ALEJANDRA el que seguramente era un seudónimo; datos que no se corresponden con los aportados por D´Agostino. No se recibieron testimonios de familiares, los dichos de D´Agostino y Careaga son endebles, no hay pruebas suficientes, por lo que solicitamos la absolución de nuestros asistidos al considerar que no se ha acreditado con el grado de certeza que la instancia requiere que la nombrada haya permanecido en Atlético por lo que solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 39) Juan Marcos Herman. Miguel D´Agostino dijo que lo vio en Atlético e hizo pasar un video donde cuenta él lo que vivió con Herman. No se citó al debate ni se oralizó testimonio alguno de familiares del nombrado que permitan dar por acreditado el hecho, y la identidad de la persona a la que D´Agostino se refirió. Por lo demás, sería el único caso de un traslado desde un lugar tan lejano a un lugar de detención sito en la Capital federal, cuando podría habérselo alojado en cualquier otro más cercano que funcionaron en otras provincias. Los solos dichos de D´Agostino resultan insuficientes, si no se ven verificados por otros medios de prueba para afirmar que Herman haya permanecido en el Atlético, por lo que, al considerar que no se ha acreditado con la certeza que la instancia requiere tal circunstancia que vincularía a mis pupilos con el hecho, solicito la absolución de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, y Kalinec –acusados por las tres contrapartes-; y Taddei –acusado por la Fiscalía y la querella de Aguiar, sobre el que la querella de Barrera guardó silencio-. 40) Eduardo Raúl Castaño. En primer lugar, conforme a la hipótesis contenida en el auto de apertura a juicio se sostuvo que su detención se produjo en un “EDIFICIO 28, 4º piso, depto. “A”” desconociéndose a qué se refiere tal denominación pues no fue acompañado de la indicación de, en todo caso, algún complejo habitacional que resista tal denominación. Sin perjuicio de ello, dE FS.1/2 DE LA CAUSA 47.517 SURGE QUE HABRÍA SIDO DETENIDO EN EL Hospital Francés sito en La Rioja 951 de la Cdad. de Bs.As. mientras cuidaba a un familiar. Versión que en la misma causa ratificó la madre de Castaño, el padre, y el personal del Htal. Francés, y que además es la que surge del Legajo CONADEP Nº1317 incorporado por lectura. Esa última hipótesis es la que escogió la Fiscalía, no así las querellas. La violación al principio de congruencia es evidente por lo que solicito la nulidad parcial de la acusación fiscal, y la absolución de mis pupilos al no haberse verificado la hipótesis de la acusación inicial contenida en el auto de elevación a juicio.
Para el caso de que el Tribunal rechace el planteo, de la prueba producida en el debate, se desprende que Barrera y Ferrando señaló que se quedó con Eduardo Castaño en el sector de celdas, y que supo ese nombre 32 años después de investigaciones y de hablar con familiares. Recuérdese que se puso en duda que Delia Barrera haya permanecido detenida en Atlético. Daniel Fernandez dijo que estuvo en la leonera con Castaño y Barrera y Ferrando. Recordemos que en el marco de la causa 13/84 no se tuvo por acreditada la detención Fernández, pidiendo la Fiscalía la absolución de los imputados por este hecho. Vanrell dijo en el juicio que estuvo en leonera con Raúl Castaño. Sin embargo, en su declaración del 9/2/84 obrante a fs.58 de Legajo de prueba 229 señaló que en la leonera  conoció a Julio o Eduardo Castaño, a quien no conocía de antes, sin haber explicado en ninguna de las dos oportunidades como supo esa identidad. Por lo demás, las acusaciones no ofrecieron el testimonio de FAMILIAR ALGUNO que nos permita conocer mayores detalles de los hechos, por lo que consideramos que los elementos son insuficientes a los fines de dar por acreditado el mantenimiento en detención de Castaño en Atlético, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. 45) Cecilia Laura Minervini; 46) Daniel Eduardo Fernández; 47) Pedro Miguel Antonio Vanrell. Se trata de otro caso en el cual un caso que se acredita a través de otro testimonio, respecto del cual esta parte considera que no se ha acreditado suficientemente por lo que a los fines de expedirnos sobre el caso Minervini, se hace necesario previamente, referirnos al caso Fernández y Vanrell. En el caso de Fernández, en primer lugar, se ha de señalar que en el marco de la causa 13/84 la Fiscalía solicitó la absolución por el hecho (caso 613). Luego, de lo obrado en el debate no puede tenerse por acreditado que Daniel Fernández haya permanecido detenido en el Atlético. La declaración de Monica Cristina Fernandez, a lo sumo, acredita una presunta detención de su hermano, pero no el lugar de su cautiverio. De los dichos del propio Fernández no se deprenden certezas al respecto, más bien describe otra ubicación del lugar en el que habría permanecido detenido si es que esa detención existió. Declaró la víctima. Dijo que lo secuestraron a mediados de julio de 1997 en la noche. Dijo que fue detenido en julio de 1977, el 13, 14 o 15 y que creía que era el 13, que la fecha la tenía agendada en la memoria, pero… Dijo haber sabido que estuvo en Atlético por planos que salieron en el testimonio de un exiliado en un organismo internacional. “Yo en CONADEP estaba convencido que estuve ahí”. Dijo haber permanecido allí aproximadamente 30 días aunque perdía la noción del tiempo. (NADA DE ESO COINCIDE CON LA HIPOTESIS DE LA ACUSACION vertida en el auto de elevación a juicio en la que se consigna que fue detenido el 13 de agosto de 1977 hasta el 13 de septiembre del mismo año). Dijo, a contrario del resto de los testimonios, que las personas encargadas del lugar la llamaban Club Atlético. Fernández no indicó en concreto qué plano vio, pero surge de su legajo CONADEP que habría sido el de Amnesty, por lo que es el de Cid de la Paz y Gonzalez. Nótese que Fernández dijo en el juicio que vio a Oscar Alfredo Gonzalez en su lugar de detención, a quien conocía de antes. Sin embargo, conforme se desprende del informe de Amnesty que habría realizado Oscar Gonzalez, su paso al Atlético se produjo el 6/12/77. Temporalmente imposible la coincidencia referida por Fernández. En el juicio Vanrell dijo que estuvo en leonera con Daniel Fernández, por lo que el análisis de su caso es el que debe lógicamente continuar. En tal sentido, en cuanto al caso de Vanrell lo obrado en el debate no es suficiente a los fines de tener por acreditado la permanencia del mismo en el Atlético. En efecto,  Vanrell fue escuchado en este juicio. Dijo que fue detenido el 19/8/77 y que por descripciones posteriores supo que el lugar donde fue mantenido detenido era Atlético y que con otros supo ese nombre. Que ni bien salió pensó que había estado en un lugar cercano a la Dársena B, que iba al trabajo y pasaba por el hotel Sheraton. Dijo que mientras era torturado un colaborador Pascua escribía a máquina, para luego llevarlo a las duchas para sacarle el olor a quemado. Dijo que fue llevado a la leonera y que allí estuvo 28 días. Que mientras estuvo ahí estaban Daniel Fernández, Raúl Castaño –sobre el que ya nos expedimos- quien entró con posterioridad a él según Vanrell, pero conforme a las hipótesis acusatorias fue al revés, es decir, Castaño ingresó 13 días antes que Vanrell, el 4 de agosto.  Agregó que en la CONADEP se facilitaron las cosas, que se reencontró con Fernández y Seoane, y con otros sobrevivientes de Atlético. Esta defensa solicitó, atento a las imprecisiones en la descripción del lugar, a la referencia de que había 4 quirófanos en lugar de tres conforme al plano que se ha considerado “oficial” que realizara un croquis en la audiencia, pero no pudo ubicar enfermería, lugar en el que dijo haber estado. Dijo que en la CONADEP el declaró en forma conjunta con Daniel Fernández, que los grabaron juntos y que luego se consignaron cosas en el Legajo como dichas por él, cuando en realidad fueron dichas por Fernández y visceversa. Esos elementos, son ningún otro elemento de prueba que permita tener por acreditado el hecho, entiendo que es insuficiente a los fines de tener por acreditada con la certeza que la instancia requiere la detención y alojamiento de Vanrell en el llamado Club Atlético. Dicho ello, analizaré ahora el caso de Cecilia Minervini, pues la base de la imputación se apoyó en el testimonio de los nombrados, que como vimos, las acusaciones no han logrado probar el mantenimiento en detención de los mismos en Atlético. En primer lugar, he de señalar que durante el debate no pudo contarse con el testimonio de persona alguna del entorno de Minervini que de cuenta de las circunstancias de su detención. De la documental incorporada por lectura (legajo 84 causa 450, fs. 20) se desprende que  la madre de la víctima señaló que al ser detenida ésta estaba en tratamiento psiquiátrico, sin que ello haya sido hecho mención por parte de los testigos que dijeron haberla visto. De la prueba producida en el debate se cuenta con los dichos de Daniel Fernandez, quien dijo haberla visto y le decían Tana y los de Pedro Vanrell quien dijo que en una salida al baño buscó a Miniervini (por quien le habían preguntado al ser torturado) y la vio, conversó con ella unos segundos. Estaba bien, le habían cortado el pelo, le dijo que si lo liberaran le contara a los padres que “no le tendrían que dar más de comer a la gorda”. En otra oportunidad una colaboradora arregló una cita en el baño entre él y Minervini y ella estaba muy cargada por haber dicho su nombre pero que él entendió su situación. Dijo que fue trasladada mientras él estaba, en setiembre de 77. Dijo saber que estuvo en Atlético pues por descripciones posteriores del lugar de otros testigos lo supo, a pesar de que ahí le decían el Pozo. Más allá de las dudas sobre que Vanrell haya permanecido en Atlético, lo cierto es que esa manifestación formulada en el debate es diametralmente contradictoria con aquélla que dio el testigo en el marco de la causa 34.377 caratulada “Minervini Cecilia Laura s/ PIL”, en la que  Vanrell dio muy diversa versión.  En efecto, a fs.37 el 3/4/79 sostuvo que “a Cecilia Minervini “no la ve” desde el mes de Junio de 1976, posiblemente; no le consta que la misma se encuentra detenida desde el 10 de agosto de 1977. Que nunca le comentó a la familia de su ex novia que el dicente tenía conocimiento del paradero de la misma; aclara además, que a los familiares de Cecilia no los “ha visto” desde diciembre de 1976…”. En consecuencia, teniendo en cuenta que llegada esta instancia se carece de elementos de prueba que permitan arribar a certezas sobre los casos enunciados, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei por los tres hechos. 43)  Rolando Víctor Pisoni; 44) Irene Inés Bellocchio. En juicio declaró Carlos Pisoni, que tenía 37 días de nacido cuando detuvieron a sus padres. Dijo haber sabido que estuvieron en Atlético por Delia Barrera y Vanrell. Igual versión dio Aurora María Zucco de Belloquio, madre de la víctima, sobre que la información la obtuvieron de Vanrell y Delia Barrera. Confirmemos entonces lo que surge de dichas fuentes de información.
En juicio Barrera dijo haber estado en Leonera con Belloquio y Pisoni que cayeron el mismo día y que supo de sus identidades por reconstrucción, constando a fs.7 del legajo Nº233 de la Cámara Federal que ésta aclaró que Cacho y Cecilia eran Bellochio de Pisoni y Pisoni por así constar en el informe de Cid de la Paz y Gonzalez. Sumado a las dudas sobre la estadía de Barrera y ferrando en Atlético, ello ni siquiera posee un valor indiciario. En el juicio Vanrell dijo que un día yendo al baño en fila india se encontró con Irene Belloquio y se reconocen. Le contó que estaba Rolando Pisoni y que su bebé estaba con su mamá y bien, que lo había comprobado llamando por teléfono. En consecuencia, resulta evidente que la única fuente de información resulta ser Vanrell, lo que no se ha visto corroborado por otros medios de prueba, por lo que se presentan como insuficientes a los fines de tener por acreditado que las víctimas del caso hayan permanecido alojadas en Atlético, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Kalinec, Donocik –acusados por las tres contrapartes- y Taddei –acusados por la querella de Aguiar y la Fiscalía, habiendo omitido expedirse la querella de Barrera-. 48) Juan Carlos Seoane. El testimonio de Seoane fue desistido por las acusaciones, por lo que no se ha podido controlar su testimonio, prueba dirimente del caso, y en consecuencia, impide tenerlo por acreditado conforme a la doctrina del caso “Benitez” de la CSJN ya citado. Por lo demás, son Vanrell y Fernández quienes aludieron a la presencia de Seoane en el lugar de detención que, como vimos, no puede afirmarse que haya sido Atlético. Ahora bien, de la documental incorporada por lectura, en particular, de la causa 11.963 que tramitó por ante el Juzgado de Instrucción Nº28 surge de la declaración de los padres de la presunta víctima que fue detenido el 6 de septiembre de 1977, lo que no se condice con la hipótesis de la acusación contenida en el auto de elevación a juicio (que es que fue detenido el 17 de agosto de 1977). Mientras que de la declaración de Seoane obrante a fs.172/77 en el marco del legajo 84 de la causa 450 surge que habría sido detenido el 7 de septiembre de 1977, lo que tampoco se condice ni con la acusación ni con los dichos de sus padres. Por su parte, la acusación Fiscal sostuvo que fue detenido el 7 de septiembre, mientras que las querellas particulares afirmaron que lo fue el 17 de agosto, siguiendo el auto de elevación a juicio. Más allá de esa confusión, lo cierto es que se observa con claridad una violación al principio de congruenia por parte de la Fiscalía y una falta de acreditación de la hipótesis sostenida por el Juez instructor y las acusaciones particulares en sus alegatos finales, por lo que solicito la nulidad parcial de la acusación fiscal y la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei por no haberse corroborado la hipótesis de la acusación que abrió el debate y por no haberse colectado elementos de prueba suficientes en pos de la acreditación de estos hechos. A continuación, siendo las 20 y 05 hs. se dispone la realización de un cuarto intermedio hasta el lunes 29 de noviembre próximo, a las 9 y 30 hs. Se deja constancia de que se realizaron  cuartos intermedios entre las 11.05 y 11.35, las 13.15 y 14.15, las 16.00 y 16.50 hs., y las 18.05 y 18.45. Asimismo, se deja constancia de que durante el alegato ingresaron las Dras. Gabriela SOSTI  y Valeria CORBACHO y de que, siendo las 18 y 45 se retiró del recinto el Dr. Franco, quedando su asistido representado por la Dra. Corbacho. Por último, se deja constancia que la presente audiencia se encuentra registrada en sistema de audio y video, que forman parte integrante de la presente. Con lo que se da por finalizado el acto, quedando notificadas todas las partes en esta audiencia, firmando a continuación los Sres. Jueces, los Sres. Fiscales, los Sres. Representantes de las querellas unificadas, y los Sres. Defensores, todo por ante los Sres. Secretarios del tribunal que dan fe.-
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